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DIGESTO ORDENANZAS AGOSTO 

2641/20 Convalidación Decreto 1187/20 Cesión Derechos Boleto Compra Venta Garay a favor de 

Parramón          1861/20 

2642/20 Autorizar a suscribir Convenio Comodato con Soc. Fto. Barrio Norte   

           1985/20 

 

 

2643/20 Convalidación Convenio Comodato Centro de Jubilados y Pensionados   

           1531/20 

2644/20 Autorización Gustavo Gorosterrazu a construir rampa calles Dr. Madariaga y Moreno 

           2198/20 

2645/20 Disponer a la Dirección de Vialidad una fracción de terrerno para construcción 2da. Calzada 

ruta 56           3017/19 

 

DIGESTO DECRETOS AGOSTO 
1493 1247 Otorgar subsidio a la Sra. Fabiana Vanesa Zelaya  03/08/20 2285/20 

1494 1248 Declarar de interés municipal el Censo Nacional de Población 

Hogares y Viviendas-2021 

03/08/20 611/20 

1495 1249 Otorgar subsidio al Sr. Esteban Alejandro Chirizola 03/08/20 2363/20 

1496-

1497 

1250 Adherir al DNU 641/20 dictado por el Poder Ejecutivo Nacional de 

“Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” hasta el 

16/08/20 inclusive 

03/08/20 1038/20 c2 

1498 1251 Otorgar subsidio a la Sra. Paula Gimena Kovacs 04/08/20 2382/20 

1499 1252 Designación-Sr. Daniel Esteban Coria Rivera   04/08/20 2295/20 

1500 1253 Designación-Sra. Erica Maldonado 04/08/20 2296/20 

1501 1254 Designación-Sra. Bárbara Guerrero 04/08/20 2292/20 

1502 1255 Designación-Sra. Ariana Palacios  04/08/20 2291/20 

1503 1256 Otorgar subsidio a la Sra. Claudia Yanina Albarengo  04/08/20 2345/20 

1504 1257 Otorgar subsidio a la Sra. Rosa Ramona Brtitos 04/08/20 2344/20 

1505 1258 Otorgar subsidio a la Sra. Zulema Natividad Estigarribia 04/08/20 2343/20 

1506 1259 Otorgar subsidio al Sr. Carlos Godoy 04/08/20 2346/20 

1507 1260 Designación-Sra. Mirta Castro Benítez  04/08/20 2293/20 

1508 1261 Designación-Sra. Diana Elizabeth Alcaraz  04/08/20 2294/20 

1509 1262 Designación-Sra. Priscila Apaza Beltrán  04/08/20 2290/20 

1510 1263 Obra por administración-cordón cuneta barrios san Martin A, Norte 

y Martin Fierro-Presupuesto Participativo 2020 

05/08/20 2199/20 

1511 1264 Obra por administración-cordón cuneta Barrios Belgrano-

Quintanilla y Carrilo.-Presupuesto Participativo 

05/08/20 2185/20 

1512 1265 Reconocer gastos-Sr. José Caminos 05/08/20 5198/19 

1513 1266 Otorgar subsidio a la Sra. María Anabela Espindola  05/08/20 2357/20 

1514 1267 Otorgar subsidio a la Sra. Florencia Julia Teran  05/08/20 2362/20 

1515 1268 Otorgar subsidio a la Sra. Graciela Beatriz Falcón  05/08/20 2359/20 

1516 1269 Otorgar subsidio al Sr. Raúl Alfredo Martínez  05/08/20 2360/20 

1517 1270 Designación-Sra. María Marta Cordoba  06/08/20 2298/20 

1518 1271 Conceder Licencia a la Jefa de Contaduría-Sra. María Natalia 

Meneses-designación Sra. Rocío Gomez 

06/08/20 2308/20 

1519 1272 Designación-Sra. Yohana Brance 06/08/20 2297/20 

1520 1273 Designación-Sra. Anay Carvajal  06/08/20 2299/20 
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1521 1274 Otorgar subsidio a la Sra. Ángela Dominga Vázquez  06/08/20 2399/20 

1522 1275 Otorgar subsidio a la Sra. Graciela Margarita D’ Andrea 06/08/20 2398/20 

1523 1276 Otorgar a la Sra. Nancy Mariel Arriola 06/08/20 2397/20 

1524 1277 Otorgar subsidio a la Sra. Tamara Natali Huenelaf  06/08/20 2396/20 

1525 1278 Otorgar subsidio a la Sra. Silvia Berta Moreno 06/08/20 2380/20 

1526 1279 Otorgar subsidio a la Sra. Mariela Edith Figueroa  06/08/20 2381/20 

1527 1280 Otorgar subsidio a la Sra. Mónica Sara Tellechea  06/08/20 2361/20 

1528 1281 Declarar de interés municipal el Proyecto Incubadora  06/08/20 1982/20 

1529 1282 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Germán Eduardo 

Pastorino  

06/08/20 2384/20 

1530 1283 Otorgar subsidio a la Sra. Teresa Juana Penayo  06/08/20 2378/20 

1531 1284 Otorgar subsidio a la Sra. María Marta Gondra  06/08/20 2377/20 

1532 1285 Otorgar subsidio a la Sra. Yanina Isabel Tisera 06/08/20 2379/20 

1533 1286 Aceptar la renuncia al cargo a la Sra. María Natalia Flores  07/08/20 2405/20 

 1534 1287 Otorgar subsidio al Sr. Francisco Remeicos 07/08/20 2413/20 

1535 1288 Eximir el pago de la Tasa de Seguridad e Higiene al Sr. Rodrigo 

Matías Caram 

07/08/20 2287/20 

1536 1289 Eximir el pago de la Tasa de Seguridad e Higiene al Sr. Carlos 

Ramon Sillisqui  

07/08/20 2263/20 

1537 1290 Otorgar subsidio a la Sra. Paola Karina Rodríguez  07/08/20 2412/20 

1538 1291 Otorgar subsidio a la Sra. Josefa Isabel Varela  07/08/20 2415/20 

1539 1292 Otorgar subsidio a la Sra. María Esther Tisera  07/08/20 2414/20 

1540 1293 Otorgar subsidio a la Sra. Lucy Marina Santillan 07/08/20 2411/20 

1541 1294 Dejar sin efecto lo establecido en el Decreto 470 de fecha 10/03/20-

llamar a Concurso de precios 15/20 para la adquisición de 1 

vehículo para la Secretaria de Seguridad  

07/08/20 477/20 

1542 1295 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Luis Antonio Aspiroz 07/08/20 2364/20 

1543 1296 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Gerardo Damián Díaz 07/08/20 2367/20 

1544 1297 Otorgar subsidio a la Sra. Fania Edit Peñalva  07/08/20 2358/20 

1545 1298 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Juan Martin Laffrentz  07/08/20 2366/20 

1546 1299 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Juan Ignacio 

Odriosola  

07/08/20 2365/20 

1547 1300 Afectación de fondos de multa de transito-Sr Martin Colombo 07/08/20 2353/20 

1548 1301 Modificar art. 2° del Decreto 1224/20-CBU valido 07/08/20 2191/20 

1549 1302 Abonar Licencias No Gozadas-Sr. Walter Daniel Molina 07/08/20 2253/20 

1550 1303 Dejar sin efecto jornada de 48 hs a la agente Johana Valeria 

Martínez  

07/08/20 2404/20 

1551-

1559 

1304 Bonificación SAMO-junio 2020 07/08/20 2111/20 

1560 1305 Suspender por el termino de 5 días al  agente Walter Fernández 07/08/20 1601/20 

1561-

1562 

1306 Abonar manejo de fondos-Sra. Adriana González 07/08/20 1375/20 

1563 1307 Proceder al cierre preventivo por motivos sanitarios de las oficinas 

de la secretaria de Producción 

07/08/20 1038/20 c3 

1564 1308 Eximir el pago de la Tasa de Seguridad e Higiene-Sr. Miguel Ángel 

Eguizabal 

10/08/20 2074/20 

1565-

1568 

1309 Rescindir contrato con la empresa indhal SRL 10/08/20 1512/17 

1569 1310 Designación Natalia Meneses y Rocío Gómez 10/08/20 2374/20 

1570-

1572 

1311 Designación por guardias de profesionales de planta permanente del 

Hospital Municipal 

10/08/20 2289/20 

1573- 1312 Designación por guardias de profesionales destajistas del Hospital 10/08/20 2289/20 
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1574 Municipal 

1575 1313 Dejar sin efecto el adicional por tareas nocturnas de la Sra. Anabela 

Peralta 

11/08/20 2433/20 

1576 -

1589 

 ANULADO   

1590 1314 Transferencia al fondo Provincial de Salud (SAMO)  12/08/20 2423/20 

1591 1315 Otorgar subsidio a la Sra. Paula Albina López 12/08/20 2428/20 

1592 1316 Otorgar subsidio a la Sra. Sofía Laffrentz 12/08/20 2429/20 

1593 1317 Otorgar subsidio al Sr. Ruben Omar Dalmau  12/08/20 2430/20 

1594 1318 Otorgar subsidio al Sr. Gerardo Javier Leiva 12/08/20 2431/20 

1595 1319 Otorgar subsidio al Sr. Oscar Alejandro Garcia  12/08/20 2440/20 

1596 1320 Otorgar subsidio a la Sra. Natalia Belén Otaso  12/08/20 2441/20 

1597 1321 Otorgar subsidio a la Sra. Melani Rocío Borges  12/08/20 2442/20 

1598 1322 Otorgar subsidio a la Sra. Débora Elizabeth Larrea  12/08/20 2443/20 

1599 1323 Otorgar subsidio a la Sra. Carla Mariana Montañez Santiago 12/08/20 2444/20 

1600 1324 Otorgar subsidio al Sr. Julio Cesar Vegas  12/08/20 2445/20 

1601 1325 Dejar sin efecto el pago de la Bonificación por Tareas Nocturnas y 

Dedicación Exclusiva-Sra. Susana De Bernardi. 

12/08/20 2434/20 

1602 1326 Declarar de Interés Municipal los festejos del Día del Niño “Los 

niños en Casa”- 

12/08/20 2417/20 

1603 1327 Disponer  la entrega de 43 envases tipo “tupper” (objetos 

secuestrados) a la Asociación Cooperadora del Hospital Municipal  

12/08/20 2105/20 

1604 1328 Otorgar licencia anual ordinaria al Sr. Blas Guevara, Secretario de 

Servicios Generales y Mantenimiento. 

12/08/20 2486/20 

1605 1329 Conceder Licencia por prevención Covid-19 a la Contadora 

Municipal Sra. Yoseli Lambertucci- Designación Sra. Luciana 

Esperón  

13/08/20 2426/20 

1606 1330 Eximir del pago del impuesto automotor-Sra. Estela Maris Sánchez  14/08/20 1376/20 

1607 1331 Promulgar la Ord. n° 2641/20 del HCD- Ref. Cesión Boleto Plan de 

Vivienda Quinta 121 

14/08/20 1861/20 

1608 1332 Promulgar la Ord. n° 2642/20 del HCD- Ref. Pago Servicios (gas y 

agua) Soc. Fomento B° San Martin  

14/08/20 1985/20 

1609 1333 Promulgar la Ord. n° 2643/20 del HCD- Ref. Mejoras Centro 

Jubilados  

14/08/20 1531/20 

1610 1334 Otorgar licencia a la Sra. Secretaria de Gobierno-Dra. Silvia Mara 

Simiele-Designar al Sr. Miguel Alfredo Vallo como Secretario de 

Gobierno interino 

19/08/20 2508/20 

1611 1335 Otorgar subsidio a la Sra. Luisa Gomez 19/08/20 2467/20 

1612 1336 Otorgar subsidio a la Sra. Ruben Oscar Medina  19/08/20 2466/20 

1613 1337 Otorgar subsidio al Sr. Mario Adrian Sosa Elie  19/08/20 2459/20 

1614 1338 Otorgar subsidio a la Sra. María Inés Ibáñez  19/08/20 2460/20 

1615 1339 Otorgar subsidio a la Sra. Alejandra Karina Gil  19/08/20 2458/20 

1616-

1624 

1340 Bonificación SAMO-julio 2020 19/08/20 2436/20 

1625-

1626 

1341 Dejar cesante al agente Juan Eduardo Francisco Albornoz 19/08/20 539/20 

1627 1342 Dejar sin efecto el adicional por Tareas Nocturnas-Sra. Ana María 

Rodríguez  

20/08/20 2489/20 

1628 1343 Afectación de fondos de multa de tránsito-Sr. Miguel Ángel Ruiz  20/08/20 2477/20 

1629 1344 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Ramon Aurelio Britos 20/08/20 2476/20 

1630 1345 Afectación de fondos de multa de transito-Sra. Patricia Alejandra 

Ilarrescape 

20/08/20 2475/20 

1631 1346 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Ángel Lujan Intruvini 20/08/20 2474/20 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

5 

 

1632 1347 Otorgar subsidio a la Sra. Silvina Susana Navarro  20/08/20 2479/20 

1633 1348 Otorgar subsidio a la Sra. Eloa del Valle Chávez  20/08/20 2480/20 

1634 1349 Otorgar subsidio a la Sra. Silvia Marina Mariela Garcilazo  20/08/20 2481/20 

1635 1350 Otorgar subsidio a la Sra. Tania Beatriz Fredes  20/08/20 2482/20 

1636 1351 Otorgar subsidio a la Sra. Lucia Ailin Lestegas 20/08/20 2497/20 

1637 1352 Transferencia a Bomberos Voluntarios-julio 2020 20/08/20 2483/20 

1638 1353 Otorgar subsidio a la Sra. Andrea Verónica Peralta  20/08/20 2499/20 

1639 1354 Otorgar subsidio al Sr. Ángel Enrique Barragán 20/08/20 2498/20 

1640 1355 Eximir del pago de las tasas municipales (derecho de construcción) 

a la Asociación de Bomberos Voluntarios.  

20/08/20 1698/20 

1641 1356 Eximir el pago de la Tasa de Seguridad e Higiene-(Ord. 2621/20) -

Sr. Hugo Antonio 

20/08/20 2407/20 

1642 1357 Eximir el pago de la Tasa de Seguridad e Higiene-(Ord. 2621/20) -

Sr. Nahuel Antonio 

20/08/20 2408/20 

1643 1358 Eximir el pago de la Tasa de Seguridad e Higiene-(Ord. 2621/20) -

Sr. Nahuel Antonio 

20/08/20 2409/20 

1644 1359 Eximir el pago de la Tasa de Seguridad e Higiene-(Ord. 2621/20) -

Sr. Fernando Manuel Pereyra 

20/08/20 2448/20 

1645 1360 Designación-Sra. Yessica Roxana Peralta 20/08/20 2453/20 

1646 1361 Designación-Sra. María Eugenia Ruiz  20/08/20 2454/20 

1647 1362 Designación-Sra. Laura Guadalupe Morales  20/08/20 2455/20 

1648 1361 Extralaboral-Achilli-San Millán-Escobar  21/08/20 2265/20 

1649 1364 Otorgar subsidio a la Sra. Natalia Soledad Alvarenga  21/08/20 2527/20 

1650 1365 Otorgar subsidio a la Sra. Lucia del Carmen Andrade  21/08/20 2526/20 

1651 1366 Otorgar subsidio a la Sra. Florencia Julia Terán  21/08/20 2520/20 

1652 1367 Otorgar subsidio a la Sra. Bárbara Rocío Britos Sosa 21/08/20 2344/20 

1653 1368 Otorgar subsidio a la Sra. María del Carmen Figueroa 21/08/20 2518/20 

1654 1369 Otorgar subsidio a la Sra. Tatiana Ailen Filipi 21/08/20 2517/20 

1655 1370 Otorgar subsidio a la Sra. Lorena Soledad Ferreira 21/08/20 2516/20 

1656 1371 Otorgar subsidio a la Sra. Nancy Esther Alfaro 21/08/20 2515/20 

1657 1372 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Luis Miguel 

Garcilazo Otermin  

21/08/20 2529/20 

1658 1373 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Sergio Daniel  

Guiñazu 

21/08/20 2511/20 

1659 1374 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Esteban Ferreira 

Cabral 

21/08/20 2510/20 

1660 1375 Eximir el pago de la Tasa de Seguridad e Higiene (Ord. 2621/20)-

Sr. Mario Daniel Bernal 

21/08/20 2463/20 

1661 1376 Eximir el pago de la Tasa de Seguridad e Higiene (Ord. 2621/20)-

Sr. Juan Pablo Manzo  

21/08/20 2341/20 

1662 1377 Eximir el pago de la Tasa de Seguridad e Higiene (Ord. 2621/20)-

Sra. María Isabel Trianon  

21/08/20 2340/20 

1663 1378 Eximir el pago de la Tasa de Seguridad e Higiene (Ord. 2621/20)-

Sra. María Aurelia Páez  

21/08/20 2333/20 

1664-

1665 

1379 Adherir al DNU 677/20 dictado por el Poder Ejecutivo Nacional de 

“Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” hasta el 30 de 

agosto de 2020 inclusive. 

21/08/20 1038/20 c3 

1666 1380 Otorgar licencia anual ordinaria a la Sra. Nancy Jaureguiberry, 

Secretaria de Desarrollo Social 

24/08/20 2528/20 

1667 1381 Designación-Sra. Irene Elizabeth González  24/08/20 2514/20 

1668-

1669 

1382 Abonar la prestación del servicio adicional de distribución 

domiciliaria de Tasa de Seguridad e Higiene y Red Vial. 

24/08/20 2457/20 

1670 1383 Designación-guardias Servicio Quirófano-16/07/20-15/08/20 24/08/20 2494/20 
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1671 1384 Eximir el pago de la tasa de seguridad e Higiene-Sra. Laura Garcia 

Verissimo 

25/08/20 2383/20 

1672 1385 Eximir el pago de la tasa de seguridad e Higiene-Sr. Oscar 

Parramon  

25/08/20 2391/20 

1673-

1674 

1386 Designaciones-Polideportivo Municipal 25/08/20 2435/20 

1675 1387 Otorgar subsidio a la Sra. María Laura De Mio 25/08/20 2548/20 

1676 1388 Otorgar subsidio a la Sra. Delia Beatriz Albarengo  25/08/20 2577/20 

1677 1389 Otorgar subsidio al Sr. Leonardo Ismael Soto  25/08/20 2576/20 

1678 1390 Otorgar subsidio a la Sra. Eliana Elizabeth Hidalgo  25/08/20 2575/20 

1679 1391 Otorgar subsidio al Sr. Jorge Aníbal López  25/08/20 2574/20 

1680 1392 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Sebastián Estanga  25/08/20 2541/20 

1681 1393 Otorgar subsidio a la Sra. María Ester Castañares  25/08/20 2573/20 

1682 1394 Designación- guardias Servicio Hemoterapia-julio 2020 25/08/20 2493/20 

1683 1395 Designación- guardias Servicio Laboratorio-16/07/20-15/08/20 25/08/20 2491/20 

1684 1396 Designación- guardias Servicio Rayos X-16/07/20-15/08/20 25/08/20 2492/20 

1685-

1686 

1397 ANULADO   

1687-

1691 

1398 Dejar cesante al agente Claudio Nicolas Knesevich 25/08/20 518/20 

1692 1399 Modif Art. 1° Decreto 1174/20-baja de oficio -Britos-Gallol 

(Jubilación por Edad Avanzada) 

26/08/20 2184/20 

1693 1400 Otorgar subsidio a la Sra. Claudia Analia Farías  26/08/20 2595/20 

1694 1401 Otorgar subsidio a la Sra. Mónica Susana Montenegro  27/08/20 2596/20 

1695 1402 Otorgar subsidio a la Sra. Cintia Soledad Piñol 27/08/20 2597/20 

1696 1403 Otorgar subsidio al Sr. Renzo Alberto Arriola 27/08/20 2594/20 

1697 1404 Autorizar a la Tesorería Municipal a realizar Suscripción de Fondo 

Común de Inversión 

27/08/20 2622/20 

1698 1405 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Adán Martin Iriarte  27/08/20 2608/20 

1699 1406 Otorgar subsidio a la Sra. Mariza Otilia Coronel  28/08/20 2634/20 

1700 1407 Designación-Sra. Marcela Dueñas, como Jefa División 28/08/20 4991/20 

1701 1408 Promulgar la Ord. n° 2644/20 del HCD-Gorosterrazu Gustavo Ref. 

sol. evalúe posibilidad de ejecución de rampa. 

28/08/20 2198/20 

1702 1409 Promulgar la Ord. n° 2645/20 del HCD-Dirección de Vialidad-ref. 

sol. cesión de superficie afectada p/ obras segunda calzada RP 56 

Conesa/Madariaga  

28/08/20 3017/20 

1703-

1704 

1410 Adjudicar la Licitación Privada n° 8/20 para la adquisición de 

descartables para el Hospital Municipal a los oferentes: Sist 

Medical, Dana Gustavo, Max Continental, Beta Medical. 

28/08/20 2088/20 c 1 

y 2 

1705 1411 Otorgar subsidio a la Sra. Verónica Vanes Villalba  31/08/20 2616/20 

1706 1412 Abonar Licencias No Gozadas-Sra. María Natalia Flores  31/08/20 2405/20 

1707 1413 Designación-Sr. Gastón Nicolás Montenegro 31/08/20 2566/20 

1708 1414 Dejar sin efecto bonificación por Tareas Nocturnas-Sr. Antonio 

Javier Gomez 

31/08/20 2615/20 

1709 1415 Eximir el pago de la Tasa de Seguridad e Higiene-Sra. Vanesa 

Marina Staib 

31/08/20 2513/20 

1710 1416 Eximir el pago de la Tasa de Seguridad e Higiene-Sra. Silvia 

Aguirre  

31/08/20 2523/20 

1711 1417 Eximir el pago de la Tasa de Seguridad e Higiene-Sra. María Isabel 

Correa  

31/08/20 2530/20 

1712 1418 Eximir del pago del impuesto automotor-Sra. Marta Elena Mendieta 31/08/20 2551/20 

1713 1419 Eximir del pago del impuesto automotor-Sra. Mirta Alicia Peralta 31/08/20 1951/20 

1714 1420 Otorgar subsidio a la Sra. Ramona Ester Fernández  31/08/20 2630/20 
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1715 1421 Otorgar subsidio a la Sra. Romina Falcón 31/08/20 2631/20 

1716 1422 Otorgar subsidio a la Sra. Claudia Romina Gomenzoro  31/08/20 2633/20 

1717 1423 Otorgar subsidio a la Sra. Verónica Raquel Peñalva  31/08/20 2632/20 

1718 1424 Otorgar subsidio a la Sra. Liliana Elizabeth Espindola 31/08/20 2617/20 

1719 1425 Abonar al Sr. Sergio Ramon Mendiola en concepto rendiciones por 

tasa de control de marcas y señales- 

31/08/20 2599/20 

1720 1426 Autorizar a realizar la suscripción y Rescate de Fondo Común de 

Inversión- 

31/08/20 2642/20 

1721 

1722 

1427 Prorroga Covid 31/08/20 1038/20 

 

 

 

General Madariaga, 13 de Agosto de 2020 

 
VISTO: Expte. del D.E. N° 1861/20 Interno 8039. Iniciado por Garay Juanto Franco Alberto. Ref.:Cesión Boleto Plan 

de Vivienda Quinta 121; y 

 

CONSIDERANDO:  

Que el Despacho de la Comisión de Interpretación, Reglamento y Concesiones fue 

aprobado por unanimidad en la Sesión Ordinaria celebrada el pasado 13 de agosto de 2020;  

Que se dictó el Decreto Municipal N° 1187/20, por el cual se aprueba ad referéndum 

del Concejo Deliberante la cesión de Derechos y Obligaciones Emergentes del Boleto de Compra Venta 

suscripto con fecha 16/12/19 entre el Sr. Garay Juanto Alberto  y la Municipalidad de General Juan 

Madariaga, a favor de la señora Daiana Milagros Parramón y su hijo menor de edad Dante Garay. 

Que la Secretaria Legal, Técnica y Administrativa emite dictamen considerando que 

debe resolverse ad referéndum, aprobando la cesión de derechos y obligaciones propuesta, extender un 

nuevo Boleto de Compra Venta en las mismas condiciones con mantenimiento de la tenencia precaria 

otorgada dando continuidad al grupo familiar previo a esto , dar intervención al Honorable Concejo 

Deliberante. 

Por ello,el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones sanciona con 

fuerza de 

 

ORDENANZA 

 

ARTICULO 1°: Convalídese el Decreto nro. 1187 de fecha 24 de julio de 2020 por el cual se aprueba el 

referéndum del Concejo Deliberante la cesión de Derechos y Obligaciones Emergentes del Boleto de 

Compra Venta suscripto con fecha 16/12/19 entre el Sr. Garay Juanto Alberto (D.N.I. 38.167.389) y la 

Municipalidad de General Juan Madariaga , a favor de la señora Daiana Milagros Parramón ( D.N.I. 

38.842.927 ) y su hijo menor de edad Dante Garay ( D.N.I. 56.555.002). 

 

ARTICULO 2°: Comuníquese al D.E., al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. Regístrese y 

archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS TRECE 

DIAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE.- 

 

Registrada bajo el n° 2641/20.- 

 

 

General Madariaga, 13 de Agosto de 2020 
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VISTO: Expte. del D.E. N° 1985/2020 Interno 8042. Iniciado por Secretario de Salud. Ref.  Sol Pago de 

Servicios (Gas y Agua) de la Soc. de Fomento B°. Norte; y 

 

CONSIDERANDO:  

Que el Despacho de la Comisión de Interpretación, Reglamento y Concesiones fue 

aprobado por unanimidad en la Sesión Ordinaria celebrada el pasado 13 de agosto de 2020; 

Que la iniciativa tiene por finalidad arbitrar los medios necesarios para regularizar el 

uso del inmueble perteneciente a la Sociedad de Fomento lugar donde funciona el CAPS del Barrio Norte 

dependiente del Hospital Municipal. 

La iniciativa desde el punto de vista legal no merece observaciones al respecto, 

pudiendo elevarse al Honorable Cuerpo Deliberativo en virtud de las facultades otorgadas por el artículo 

41,último párrafo del Decreto 6769/58 y demás normas concordantes. 

 

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones sanciona con 

fuerza de 

 

ORDENANZA 

 

ARTICULO 1°: Autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir un Convenio de Comodato con la Sociedad 

de Fomento del Barrio Norte de nuestra ciudad, con el objeto de regularizar el uso del inmueble propiedad de 

la Sociedad, ubicado en calle Colon N° 555 desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2020 lugar 

donde funciona el Centro de Atención Primaria de la Salud. 

 

ARTICULO 2°:Comuníquese al D.E. al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. Regístrese y 

archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS TRECE 

DIAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE.- 

 

Registrada bajo el n° 2642/20.- 

 

 

 

General Madariaga, 13 de Agosto de 2020.- 

 

 

VISTO: El Expte. del D.E. N° 1531/20  Interno 8040. Iniciado por la Secretaría de Salud. Ref. Mejoras 

Centro de Jubilados; y 

 

CONSIDERANDO:  

Que el Despacho de la Comisión de Interpretación, Reglamento y Concesiones fue 

aprobado por mayoría en la Sesión Ordinaria celebrada el pasado 13 de agosto de 2020;  

Que a fs. 33/34 consta el Convenio entre el Centro de Jubilados y Pensionados de 

General Juan Madariaga (CE.JU.PE.MA) y la Municipalidad de General Juan Madariaga, por el cual el 

Centro de Jubilados entrega en comodato el edificio de la calle Alberti 543 para uso y goce gratuito al 

Municipio. 
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Que el objetivo del mismo es brindar alojamiento alternativo y provisorio a los 

ancianos alojados en el Hogar de la Sagrada Familia, ante la emergencia suscitada por la pandemia COVID-

19. 

Que el mismo tiene una duración de 6 meses, desde el 1/6/2020 al 31/12/20. 

Que el Municipio estará a cargo del mantenimiento y conservación del edificio 

durante la vigencia del contrato, como también los gastos por consumo de energía eléctrica, gas, agua y 

teléfono. 

Que tanto la Contaduría Municipal como la Secretaría de Hacienda informan la partida 

presupuestaria en caso de realizarse erogaciones. 

Que el Secretario de Legal, Técnica y Administrativa manifiesta no merecer 

observaciones, debiendo elevarse al Honorable Concejo Deliberante en virtud de las facultades otorgadas en 

el Decreto Ley 6769/58 y demás normas concordantes. 

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones sanciona con 

fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ARTICULO 1°:Convalídese el Convenio de Comodato suscripto entre el Centro de Jubilados y Pensionados 

de General Juan Madariaga y la Municipalidad de General Juan Madariaga, obrante a fs. 33/34 del 

expediente nro. 1531/20.- 

 

ARTICULO 2°: Comuníquese al D.E., al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. Regístrese y 

archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS TRECE 

DIAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE.- 

 

Registrada bajo el n° 2643/20.- 

 

 

 

General Juan Madariaga, 27 de agosto de 2020.- 

 

 

VISTO: Expte. del D.E. n° 2198/20 iniciado por el Sr. Gorosterrazu Gustavo ref. Sol. evalúe posibilidad de 

ejecución de rampa; y  

 

CONSIDERANDO: 

Que el Despacho de la Comisión de Tierras, Obras y Servicios fue aprobado por 

unanimidad en la Sesión Ordinaria celebrada el pasado 27 de agosto de 2020;  

Que el señor Gustavo Gorosterrazu solicita evaluar la posibilidad de ejecución de una 

rampa de acceso sobre la ochava, en oficinas de su propiedad, ubicada en calle Dr. Carlos Madariaga y 

Moreno;  

Que justifica la construcción de la misma, dado el alto tránsito de personas en el 

estudio con movilidad reducida, la cual se proyecta con los ejes continuando la línea municipal, al completar 

la esquina a 90° ganaría un acceso con poca intervención sobre la vía pública; pudiendo la ochava cumplir su 

función visual en la esquina;  

Que a fs. 2 a 7 acompaña memoria descriptiva, ante proyecto, foto actual del acceso y 

perspectivas que permiten conocer como quedará terminado;  
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Que a fs. 8 obra dictamen de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos la cual no 

presenta objeciones a lo peticionado por el particular, dado que pretende resolver un problema real sin 

generar otros problemas, ya que las veredas existentes en la intersección de Dr. Carlos Madariaga y Moreno 

son amplias no interfiriendo el proyecto presentado las visuales de la esquina porque se materializan con 

elementos que no impiden la transparencia; 

Que a fs. 12 obra dictamen de la Subdirección de Asuntos Legales quien sugiere dar 

intervención al Honorable Concejo Deliberante en virtud de lo normado en el articulo 27 del Decreto Ley 

6769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades);  

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones sanciona con 

fuerza de:  

 

ORDENANZA 

 

ARTICULO 1°.- Autorizar al Señor Gustavo Gorosterrazu a construir una rampa y acceso con escalones 

sobre la ochava, proyectando los ejes que continúan la línea municipal, en la intersección de las calles Dr. 

Carlos Madariaga y Moreno de esta ciudad.- 

 

ARTICULO 2°.- Comuniquese al D.E., al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. Registrese y 

archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS 

VEINTISIETE DIAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE.- 

 

Registrada bajo el n° 2644/20.- 

 

 

General Juan Madariaga, 27 de agosto de 2020.- 

 

 

 

VISTO: Expte. del D.E. n° 3017/19 Interno 8046 iniciado por la Dirección de Vialidad ref. Sol. Cesión de 

Superficie afectada p/ obras segunda calzada R.P. 56 Conesa / Madariaga; y  

 

CONSIDERANDO: 

Que el Despacho de la Comisión de Tierras, Obras y Servicios fue aprobado por 

unanimidad en la Sesión Ordinaria celebrada el pasado 27 de agosto de 2020;  

Que la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires con fecha 19 de julio de 

2018 solicita a la Municipalidad de Gral. Madariaga la cesión de la tierra necesaria para la construcción de 

una intersección rotacional e iluminación en el acceso a esta ciudad como parte de la obra de ensanche de la 

calzada de la R.P. 56 (km 60+165, frente a instalaciones de CETRAM);  

Que la aprobación técnica de dicho proyecto fue dispuesta por RESOL – 2018 

96GDEBA-DVMIYSPGP,  declarando de utilidad pública y sujetos a expropiación los predios y mejoras 

afectados en su desarrollo, necesarios para la materialización de la obra, en el marco de lo previsto por el art. 

16 inc. b) del decreto Ley n° 7943/72 y art. 3° de la Ley n° 5708;  

Que el inmueble afectado denominado catastralmente como Circ. I – Chacra 35 – 

Parcela I – Partida Inmobiliaria n° 605, registra dominio Matricula 10181 (39) inscripto en el Registro de la 

Propiedad de la Provincia de Buenos Aires a nombre de la Municipalidad de Gral. Madariaga;  

Que a efectos de determinar la parcela a ceder para la obra requerida, se confeccionó 

Plano de Mensura y Subdivisión a cargo del ingeniero agrimensor Mariano ANTONIO  (Mat. 2114 V) con 
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una superficie de 0H 53A 57CA y un remanente de 6H 46A 43CA, visado por la Municipalidad de Gral. 

Madariaga con fecha 21/02/20, en trámite de Registración definitiva y Aprobación;  

Que para avanzar en la entrega de posesión y posibilitar el inicio de las obras en el 

acceso a nuestra ciudad, con la finalidad prevista de generar maniobras seguras para el tránsito pesado que 

ingresa – egresa desde la ruta provincial RP N° 56,  se estima oportuno ceder la parcela necesaria que 

satisfaga la utilidad pública declarada para su realización;  

 

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones sanciona con 

fuerza de:  

 

 

ORDENANZA 

 

 

ARTICULO 1°.- Disponer la cesión por la Municipalidad de General Juan Madariaga a la Dirección de 

Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, para la ejecución de la obra “Construcción de Segunda Calzada 

R.P. n° 56”, de la fracción de la parcela denominada catastralmente: Circ. I – Chacra 35 – Parcela I – Partida 

Inmobiliaria n° 605 con dominio Matriculo 10181 (39), que resulta necesaria para materialización del 

proyecto rotacional previsto próximo al km. 60 + 165 en el acceso a la ciudad de General Juan Madariaga, 

cuya aprobación técnica se dispuso por RESOL – 2018 – 96GDEBA – DVMIYSPGP.- 

 

ARTICULO 2°.- Afectar a la cesión dispuesta en el articulo anterior la parcela que, con una superficie de 0H 

53A 57CA,  resulta del Plano de Mensura y División confeccionado por el Ingeniero Agrimensor Mariano 

ANTONIO (Mat. 2114 V) visado por la Municipalidad de Gral. Madariaga con fecha 21/02/20 en 

Expediente 738/20, en trámite de Registración Definitiva y Aprobación, resultando un remanente excluído de 

la cesión con una superficie de 6H 46A 43CA  en la parcela de origen Circ. I – Chacra 35 – Parcela I – 

Partida 605 – Partido 039 de General Juan Madariaga.- 

 

ARTICULO 3°.- Aceptada la cesión disponer la inmediata entrega de posesión e instar la realización de la 

obra proyectada, quedando sin efecto la cesión en caso que por cualquier circunstancia la Dirección de 

Vialidad decidiera no ejecutar la obra ni realizar otra sustitutiva para el ordenamiento del tránsito en el 

espacio cedido.- 

 

ARTICULO 4°.- Comuníquese al D.E., al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. Regístrese y 

archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS 

VEINTISIETE DIAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE.- 

 

Registrada bajo el n° 2645/20.-           

 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 3 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2285/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Fabiana Vanesa Zelaya para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  
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                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Fabiana Vanesa Zelaya D.N.I. Nº 30.390.576, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), domicilio calle Yrigoyen y 12 de octubre, para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaría de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1247/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

  

GENERAL JUAN MADARIAGA,  3 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 611/20, iniciado por la Secretaria de Legal, Técnica y Administrativa, ref. Censo 

Nacional de Población Hogares y Viviendas 2020, y;  

 

CONSIDERANDO:  

   Que a fs 1 la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa advierte que, atento a 

estar programado la realización del Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2020, que se cumple 

cada diez años y que tendrá como jornada central el día 28 de octubre del corriente, es necesario, desde el 

ámbito municipal, adoptar una serie de medidas tendientes a proporcionar información y asumir tareas de 

colaboración con el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) y la Dirección Provincial de 

Estadística (DPE) dependiente de la Subsecretaria de Coordinación Económica y estadística del Ministerio 

de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires que tienen a su cargo la organización en el orden 

nacional y provincial; 

                                    Que la Secretaría de Gobierno, a fojas 50, informa que si bien el Censo se ha 

postergado por la pandemia de Covid 19 para el próximo año, durante el presente año se realizaran diferentes 

tareas previas; 

                                    Que asimismo señala que se está llevando a cabo la actualización del listado de 

domicilios, para lo cual personal capacitado recorre las calles de la ciudad registrando todos los domicilios 

que encuentre en su recorrido y que para ello es fundamental imprimir 16 planos a color en papel Blue 

Black, formato A0, de acuerdo a presupuesto adjunto a fs 47, los cuales no se pueden realizar con insumos 

municipales;                           
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                         Que de acuerdo a la importancia que merece dicho programa, este D.E. considera 

conveniente declararlo de Interés Municipal; 

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal el Censo Nacional de Población Hogares y Viviendas, que se 

realizará el año 2021, en nuestra ciudad. 

  

ARTICULO 2º. El gasto que demande se imputará a la Jurisdicción 111.01.02.000 – Secretaría de Gobierno 

– Programa 01.00.00 Conducción Superior – Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1248/20. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

  GENERAL JUAN MADARIAGA, 3 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2363/20 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Esteban Alejandro Chirizola para afrontar gastos relacionados a la extrema situación que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Esteban Alejandro Chirizola, D.N.I. N° 32.432.452, domicilio calle Alberti e/ 

Tuyu y Etchegaray, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 1.500.- (pesos un mil quinientos), para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1249/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

                                                                                    GENERAL JUAN MADARIAGA, 3 de agosto de 2020. 

 

Visto: El Expte Nº 1038/20, Iniciado: Sec de Gobierno, motivo: Ref. Medidas Preventivas Coronavirus, y  

 

CONSIDERANDO:   Que con fecha 02 de Agosto  de 2020 el Poder Ejecutivo Nacional dicto el DNU Nº 

641/20  en el marco de la Ley 27.541 y  los  DNU Nº 297/2020 prorrogado por los DNU Nº 325/20, 355/20,  

408/20,  459/20,520/20, 576/20 y 605/20en virtud de los cuales rige la medida de DISTANCIAMIENTO 

SOCIAL, PREVENTIVO y OBLIGATORIO  para evitar o limitar la propagación del COVID-19 hasta el 16 

de Agosto  de 2020 inclusive- 

                                  Que el DNU Nº 641/20 recalca que resulta imprescindible realizar una diferenciación 

entre las zonas en donde se observa trasmisión comunitaria del virus y el resto del país. En efecto existen 

características diferentes en cada provincia, no solo por las particulares realidades demográficas y la 

dinámica de trasmisión, sino por las medidas adoptadas a nivel Nacional, Provincial, de la Ciudad Autonoma 

de Buenos Aires y Municipal para contener la expansión del virus.- 

                                       Que por esto resulta necesario establecer un nuevo marco normativo para todas 

aquellas zonas en donde no existe circulación comunitaria de CoV-2. Por ende a partir del dictado del DNU 

Nº 520/20 prorrogado por los DNU Nº 576/20 y 605/20 rige el “Distanciamiento Social, Preventivo y 

Obligatorio”  para todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos o 

departamentos de las provincias argentinas que verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos 

y sanitarios establecidos con base científica y que se indican en el Articulo 3 del mismo. Por otra parte, se 

prorroga la medida de “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” para las personas que residen en los 

aglomerados urbanos y en los Departamentos y Partidos de las provincias argentinas que posean trasmisión 

comunitaria del virus SARS-CoV-2 o no cumplan con los parámetros epidemiológicos y sanitarios 

establecidos.- 

                                         Que tanto el objetivo del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” como del  

“distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, será la recuperación del mayor grado de normalidad 

posible en cuanto al funcionamiento económico y social, pero con los mayores cuidados. Por tal motivo se 

mantiene en constante monitoreo  la evolución epidemiológica, especialmente en aquellas situaciones que 

requieren un abordaje especial y diferencial, para contener en forma oportuna y suficiente la demanda 

creciente de casos y las particularidades de cada situación. - 

                                      Que el “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” y el estricto control de 

cumplimiento de las reglas de conducta que ese distanciamiento supone, resultan medidas necesarias para 

contener el impacto de la epidemia en cada jurisdicción y al mismo tiempo, facilitar la habilitación de 

actividades económicas en forma paulatina, en tanto ello sea recomendable de conformidad con la situación 

epidemiológica de cada lugar y atendiendo a estrictos protocolos de funcionamiento.- 

                                         Que el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires emitió el Decreto Nº 689/20 

para el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, y estando nuestro distrito dentro de aquellos, resulta de 

aplicación las reglas de conducta generales y la sujeción de determinados protocolos de las actividades 
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económicas autorizadas, restringiéndose las actividades deportivas, artísticas y sociales a la participación de 

hasta diez (10) personas debiendo realizarse preferentemente en espacios abiertos, quedando expresamente 

prohibidas las actividades mencionadas en el Art 9 de la norma, particularmente los eventos sociales o 

familiares en espacios cerrados y en los domicilios de las personas cualquiera sea su número de asistentes 

másallá del grupo conviviente, el distanciamiento menor a dos (2) metros, la concurrencia a cines, teatros, 

clubes y centros culturales, el servicio público de transporte de pasajeros interurbano (salvo expresa 

autorización prevista en artículo 23) y el turismo.- 

                                          Que las actividades y servicios habilitados a cada Municipio sujeto al régimen de 

“Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” conforme las disposiciones establecidas por el Ministerio 

de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Provincia de Buenos Aires por Resolución Nº 1197-MJGM-2020 

quedan sujetas a la aplicación del sistema de “fases” en el cual los municipios resultan encuadrados en virtud 

de su situación sanitaria y epidemiológica, a la que deberán adecuar las actividades y servicios que tendrán 

habilitados.- 

                                          Que  el art  8 establece que el Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros previo 

informe del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, determinara regularmente la fase en la que 

cada municipio se encuentra, de acuerdo a la situación sanitaria y epidemiológica que presente. En el Anexo 

II de la disposición IF-2020-15945048-GDEBA-DPLYTMJGM con fecha 2/08/20 se da a conocer el listado 

de municipios incluidos en las diferentes fases del sistema referido, ubicando al distrito de General Juan 

Madariaga en la Fase 4, quedando autorizado para habilitar las actividades previstas en el cuadro que resulta 

del Anexo I de la Resolución Nº 1197-MJGM-2020. 

                                           Que conforme las disposiciones analizadas y atendiendo a las consideraciones 

aludidas efectuadas por el Comité de Crisis a las que se hace mención, debiera extenderse el plazo del 

Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio dispuesto en el Decreto Municipal Nº 1167/20,  

prorrogando la vigencia desde el 03 de Agosto  hasta el 16 de Agosto de 2020, habilitando los servicios y 

actividades correspondientes a la Fase 4 de la normativa provincial, restringiendo el horario de prestación y/o 

circulación hasta las 24 horas, limitando la circulaciónde personas que ingresen de otras localidades vecinas 

(Pinamar, Villa Gesell, etc) hasta las 20 horas, y prohibiendo expresamente la realización de eventos sociales 

o familiares en domicilios o espacios cerrados, salvo grupo conviviente.- 

                           Que con los alcances indicados en el párrafo anterior, y por las razones de emergencia que 

dan lugar a las medidas sanitarias extremas frente a la gravedad de la pandemia, con las limitaciones de la 

Ley 14.656  y con las garantías previstas en el Art 19 del Decreto Nacional Nº 641/20 para el personal de 

riesgo,  quedan todas las jurisdicciones autorizadas a reasignar tareas a los agentes municipales en su propia 

área o con traslados a otra que lo requiera, tendientes al control sanitario mientras perdure la situación y 

mantengan las medidas de prevención y control.- 

                                           Que la Secretaria Legal, Técnica y Administrativa dictamina que no hay  

impedimento legal para que se dicte el acto administrativo propuesto.- 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º.  Adhiérase al DNU Nº 641/2020 dictado por el Poder Ejecutivo Nacional  de 

“DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO y OBLIGATORIO“  hasta el 16 de Agosto de 2020  

inclusive, el cual fuera dictado en el marco de la Ley 27.541 y  los Decretos Municipales  Nº 260/20, 287/20,  

297/20,  325/20,  355/20,  408/20,  459/20,   520/20, 576/20 y 605/20.-    

 

ARTICULO 2º. Establecese  a partir del 3 de Agosto de 2020 en el Partido de General Juan Madariaga el 

horario de circulación y funcionamiento de las actividades y servicios correspondientes a la FASE 4  de 7 

horas a 24 horas,  en virtud de lo normado en el Articulo 4 “Lugares alcanzados por el Distanciamiento 

Social, Preventivo y obligatorio” del DNU Nº 641/2020 y Resolución Nº 1197-MJGM-2020 del Ministerio 

de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Provincia de Buenos Aires.-   
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ARTICULO 3º. Establecese a partir del 3 de Agosto de 2020 en el Partido de General Juan Madariaga el 

horario ingreso -para los permisos  de circulación- de otras localidades vecinas (Pinamar, Villa Gesell, etc) 

hasta las 20 horas.- 

 

ARTICULO 4º.  Prohibiese  a partir del 3 de Agosto de 2020 en el Partido de General Juan Madariaga la 

realización de eventos sociales o familiares en domicilios o espacios cerrados, salvo grupo conviviente.-  

 

ARTICULO 5º. Facultase al Departamento Ejecutivo -en el marco de la emergencia- que dan lugar a las 

medidas sanitarias extremas frente a la gravedad de la pandemia y con las limitaciones de la Ley 14.656 y 

con las garantías previstas en el Art 19 del DNU Nº 641/20 para el personal en riesgo, a reasignar tareas a los 

agentes municipales en su propia área o con traslado a otra que lo requiera, tendientes al control sanitario, 

mientras perdure la situación de y se mantengan las medidas de prevención y control.-  

 

ARTICULO 6º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad.- 

 

ARTICULO 7º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. – 

 

Registrado bajo el número: 1250/20. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de agosto de 2020.  

 

VISTO el expediente nº 2382/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Paula Gimena Kovacs para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Paula Gimena Kovacs D.N.I. Nº 34.098.047, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 3.000.- (Pesos tres mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1251/20. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de agosto de 2020. 

 

VISTO el Expediente N° 2295/20, ref. a nota presentada por el Jefe de Personal del Hospital Municipal, 

solicitando la designación transitoria del Sr. Daniel Esteban Coria Rivera; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que es necesario cubrir los servicios de las distintas dependencias; 

                                  Que a fs. 3/5 se informa las partidas de imputación contable y la existencia de saldo 

para efectuar tal erogación; 

                                  Que a fs. 6 la Sub Dirección de Asesoría Legal considera que no merece observación la 

iniciativa, pudiendo, el Departamento Ejecutivo dictar el acto administrativo correspondiente;  

                                  

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 1 de julio de 2020 hasta el día 30 de 

septiembre de 2020 inclusive, al Sr. Daniel Esteban Coria Rivera, D.N.I. Nº 34.399.444, Legajo 2941, como 

personal técnico, categoría 5 jornada de 48 horas semanales, para realizar tareas como enfermero en el 

Hospital Municipal. 

 

ARTICULO 2º. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la   Jurisdicción 

111.01.04.000 Secretaría de Salud – Programa 16.00.00 Atención Médica Primaria y Asistencial – Fuente de 

Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.2.1.0. Personal Transitorio. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1252/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de agosto de 2020. 

 

VISTO el Expediente N° 2296/20, ref. a nota presentada por el Jefe de Personal del Hospital Municipal, 

solicitando la designación transitoria de la Sra. Érica Maldonado; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que es necesario cubrir los servicios de las distintas dependencias; 

                                  Que a fs. 3/5 se informa las partidas de imputación contable y la existencia de saldo 

para efectuar tal erogación; 

                                  Que a fs. 6 la Subdirección de Asuntos Legales informa que no merece observación la 

iniciativa, pudiendo el Departamento Ejecutivo dictar el acto administrativo correspondiente; 

                               

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 1 de julio de 2020 hasta el día 30 de 

septiembre de 2020 inclusive, a la Sra. Érica Maldonado D.N.I. Nº 20.664.543, Legajo 2790, como personal 

transitorio, categoría 5 jornada de 48 horas semanales, más tareas nocturnas, para realizar tareas como 

enfermera en el Hospital Municipal. 

 

ARTICULO 2º. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la    Jurisdicción 

111.01.04.000 Secretaría de Salud – Programa 16.00.00 Atención Médica Primaria y Asistencial – Fuente de 

Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.2.1.0. Personal Transitorio. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1253/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de agosto de 2020. 

 

 

VISTO el Expediente N° 2292/20, ref. a nota presentada por el Jefe de Personal del Hospital Municipal, 

solicitando la designación transitoria de la Sra. Bárbara Guerrero; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que es necesario cubrir los servicios de las distintas dependencias; 

                                   Que a fs. 3/5 se informa las partidas de imputación contable y la existencia de saldo 

para efectuar la designación solicitada; 

                                  Que a fs. 6 la Sub Dirección de Asesoría Legal considera que no merece observación la 

iniciativa, pudiendo, el Departamento Ejecutivo dictar el acto administrativo correspondiente;  

                                  



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

19 

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 1 de julio de 2020 hasta el día 30 de 

septiembre de 2020 inclusive, a la Sra. Bárbara Guerrero, D.N.I. Nº 36.465.193, Legajo 2940, como personal 

técnico, categoría 5 jornada de 48 horas semanales, para realizar tareas como enfermera en el Hospital 

Municipal. 

 

ARTICULO 2º. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la   Jurisdicción 

111.01.04.000 Secretaría de Salud – Programa 16.00.00 Atención Médica Primaria y Asistencial – Fuente de 

Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.2.0.0. Personal Transitorio. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º.  Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1254/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de agosto de 2020. 

 

VISTO el Expediente N° 2291/20, ref. a nota presentada por el Jefe de Personal del Hospital Municipal, 

solicitando la designación transitoria de la Sra. Ariana Palacios; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                 Que es necesario cubrir los servicios de las distintas dependencias; 

                                 Que a fs. 3/5 se informa las partidas de imputación contable y la existencia de saldo para 

efectuar tal erogación; 

                                  Que a fs. 6 la Subdirección de Asuntos Legales informa que no merece observación la 

iniciativa, pudiendo el Departamento Ejecutivo dictar el acto administrativo correspondiente; 

                                  

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 01 de julio de 2020 hasta el día 30 de 

septiembre de 2020 inclusive, a la Sra. Ariana Palacios, D.N.I. Nº 34.459.865, Legajo 2896, como personal 

técnico, categoría 5 jornada de 48 horas semanales, más tareas nocturnas, para realizar tareas como 

enfermera en el Hospital Municipal. 

 

ARTICULO 2º. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la    Jurisdicción 

111.01.04.000 Secretaría de Salud – Programa 16.00.00 Atención Médica Primaria y Asistencial – Fuente de 
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Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.2.1.0. Personal Transitorio. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1255/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2345/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Claudia Yanina Albarengo para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa 

su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Claudia Yanina Albarengo, D.N.I. Nº 32.172.833, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), domicilio calle  5 e/ 16 y 18, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaría de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1256/20. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de agosto de 2020. 
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VISTO el expediente nº 2344/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Rosa Ramona Britos para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Rosa Ramona Britos, D.N.I. Nº 18.830.917, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), domicilio calle  29 e/ 8 y 12, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaría de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1257/20. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2343/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Zulema Natividad Estigarribia para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Zulema Natividad Estigarribia, D.N.I. Nº 16.102.143, en concepto de 

ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), domicilio calle 48 bis e/ 10 y 12, para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaría de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1258/20. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2346/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Carlos Godoy para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Carlos Godoy, D.N.I. Nº 18.085.112, en concepto de ayuda a indigentes la 

suma de $ 2.000.- (pesos dos mil), domicilio calle  4 y 113, para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaría de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1259/20. 
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 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de agosto de 2020. 

 

VISTO el Expediente N° 2293/20, ref. a nota presentada por el Jefe de Personal del Hospital Municipal, 

solicitando la designación transitoria de la Sra. Mirta Castro Benítez y; 

 

CONSIDERANDO: 

                                Que es necesario cubrir los servicios de las distintas dependencias; 

                                  Que a fs. 3/5 se informa las partidas de imputación contable y la existencia de saldo 

para efectuar tal erogación; 

                                  Que a fs. 6 la Subdirección de Asuntos Legales informa que no merece observación la 

iniciativa, pudiendo el Departamento Ejecutivo dictar el acto administrativo correspondiente; 

                                  

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 01 de julio de 2020 hasta el día 30 de 

septiembre de 2020 inclusive, a la Sra. Mirta Castro Benítez, D.N.I. Nº 95.658.953 Legajo 2769, como 

personal técnico, categoría 5 jornada de 48 horas semanales, para realizar tareas como enfermera en el 

Hospital Municipal. 

 

ARTICULO 2º. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.04.000 Secretaría de Salud – Programa 16.00.00 Atención Médica Primaria y Asistencial – Fuente de 

Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.2.1.0. Personal Transitorio. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º.  Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1260/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de agosto de 2020. 

 

VISTO el Expediente N° 2294/20, ref. a nota presentada por el jefe de Personal del Hospital Municipal, 

solicitando la designación transitoria de la Sra. Diana Elizabeth Alcaraz, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                                Que es necesario cubrir los servicios de las distintas dependencias; 

                                  Que a fs. 3/5 se informa las partidas de imputación contable y la existencia de saldo 
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para efectuar tal erogación; 

                                  Que a fs. 6 la Subdirección de Asuntos Legales informa que no merece observación la 

iniciativa, pudiendo el Departamento Ejecutivo dictar el acto administrativo correspondiente; 

                                  

                        Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 01 de julio de 2020 hasta el día 30 de 

septiembre de 2020 inclusive, a la Sra. Diana Elizabeth Alcaraz, D.N.I. Nº 23.982.147 Legajo 2908, como 

personal técnico, categoría 5 jornada de 48 horas semanales, para realizar tareas como enfermera en el 

Hospital Municipal. 

 

ARTICULO 2º. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.04.000 Secretaría de Salud – Programa 16.00.00 Atención Médica Primaria y Asistencial – Fuente de 

Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.2.1.0. Personal Transitorio. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1261/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de agosto de 2020. 

 

VISTO el Expediente N° 2290/20, ref. a nota presentada por el Jefe de Personal del Hospital Municipal, 

solicitando la designación transitoria de la Sra. Priscila Apaza Beltrán; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que es necesario cubrir los servicios de las distintas dependencias; 

                                  Que a fs. 3/5 se informa las partidas de imputación contable y la existencia de saldo 

para efectuar tal erogación; 

                                  Que a fs. 6 la Sub Dirección de Asesoría Legal considera que no merece observación la 

iniciativa, pudiendo el Departamento Ejecutivo dictar el acto administrativo correspondiente;  

                                 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 1 de julio de 2020 hasta el día 30 de 

septiembre de 2020 inclusive, a la señora Priscila Apaza Beltrán, D.N.I. Nº 40.064.197 Legajo 2942, como 

personal técnico, categoría 5 jornada de 48 horas semanales, para realizar tareas como enfermera en el 
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Hospital Municipal. 

 

ARTICULO 2º. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.04.000 Secretaría de Salud – Programa 16.00.00 Atención Médica Primaria y Asistencial – Fuente de 

Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.2.1.0. Personal Transitorio. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1262/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 5 de agosto de 2020. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 2199/20, iniciado por la Secretaria de Obras y Servicios 

Públicos, Ref. Obra cordón cuneta H° A° 2° etapa; y,  

 

 CONSIDERANDO:  

                                   Que la Secretaría de Obras y Servicios Públicos  inf que adquisición de 150 m3 de 

hormigón elaborado H17 para realizar 1.200 m lineales de cordón cuneta en los barrios San Martin “A”, 

Norte y Martin Fierro de esta ciudad, de acuerdo  al Presupuesto Participativo 2020;  

            

                                  Que a fs 6/13 se adjunta Memoria Descriptiva, Planos Generales y detalles de la zona a 

intervenir, computo métrico y Presupuesto General de la obra a realizar; 

 

                               Que a fs 14/16 las áreas de Contaduría y Hacienda informan la partida presupuestaria a la 

que se deberá imputar la obra y comunica que deberá realizarse el correspondiente acto administrativo; 

                       Que a fs. 17 la Subdirección de Asuntos Legales informa que la iniciativa se prevee en 

el articulo 135 y siguientes de la Ley Orgánica de las Municipalidades y no merece observaciones desde el 

punto de vista estrictamente legal, pudiendo continuar con el trámite de forma de estilo, sin pronunciarse 

sobre el fondo de la cuestión por exceder las atribuciones conferidas a este organismo asesor; 

 

                 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Disponer la ejecución por administración municipal de la obra realización de 1.200 m 

lineales de cordón cuneta en los barrios San Martin A, Norte y Martin Fierro de acuerdo al Presupuesto 

Participativo 2020, por un monto de $ 1.160.000.000.- (pesos un millón ciento sesenta mil). 

 

ARTICULO 2º. - El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.03.000 Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento 131 fondo afectados de origen municipal - Programa 

51.79.00.  Plan de Obras Municipales - Obras Presupuesto Participativo Barrio San Martin A. 
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ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1263/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

     GENERAL JUAN MADARIAGA, 5 de agosto de 2020. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 2185/20, iniciado por la Secretaria de Obras y Servicios 

Públicos, ref. compra hormigón elaborado para 1.200 ml de cordón cuneta en Bº Belgrano, Quintanilla y 

Carrillo; y, 

 

CONSIDERANDO:  

   Que de acuerdo a lo establecido en el Presupuesto Participativo de los barrios, según 

Ord. 2466/17, los vecinos de los Barrios Belgrano, Quintanilla y Carrillo eligieron realizar 1.200 ml de 

cordón cuneta;  

                                    Que en el expediente mencionado se recomienda que la ejecución de 5 cuadras de 

cordón cuneta, sea declarada obra por administración municipal en un plazo estimado de 180 días mediante 

el uso de mano de obra, maquinarias y herramientas propias, debiendo adquirir para tal fin 150 m3 de 

hormigón elaborado H17 por un costo total de $ 1.160.000.-; 

           Que la Secretaria de Hacienda informa la partida presupuestaria a la que se deberá 

imputar la obra; 

   Que Asesoría Legal informa que la iniciativa se encuadra dentro del art. 135 y 

siguientes de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

  

        Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Dispónese la ejecución por administración municipal de la obra “ejecución de 1.200 ml de 

cordón cuneta en los Barrios Belgrano, Quintanilla y Carrillo”. La misma se realizará de acuerdo a lo 

establecido por la Ley Orgánica de las Municipalidades, por un monto de $ 1.160.000.- (pesos un millón 

ciento sesenta mil). 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.03.000 Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento 131 fondos afectados de origen municipal (Fondo 

Infraestructura Municipal 1213400) – Programas: 51.81.00 / 51.82.00 / 51.85.00 Plan de Obras Municipales 

– Obras presupuesto Participativo Barrio Belgrano, Bº Quintanilla y Bº Ramón Carrillo, respectivamente. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1264/20.  

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 5 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nro. 5198/19 iniciado por el Sr. José Camino, ref. siniestro vial, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que el Sr. Camino informa sobre daños ocurridos en su vehículo automotor Renault 

Berlingo Dominio AC 348 ZP, por la caída de un artefacto del alumbrado público; 

   Que a fs. 2 agrega presupuesto, a fs. 3/4 adjunta fotos ilustrativas y el Director de 

Servicios Públicos a fs. 6 informa que debido a las inclemencias del tiempo la columna de alumbrado 

público ubicada en calle Sarmiento y Zoppi sufrió una ruptura cayendo el artefacto sobre el vehículo del Sr. 

José Camino  

                                   Que el área de Patrimonio informa que el Municipio no cuenta con cobertura de seguro 

para eventos producidos en lugares públicos como consecuencia de siniestros; 

   Que Asesoría Legal dictamina que en virtud de las pruebas reunidas, sería atendible 

cubrir los gastos reclamados por el solicitante; 

 

               

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Reconocer el pago de los gastos ocasionados por un monto de $18.900.- (pesos dieciocho 

mil novecientos) en el vehículo Renault Belingo Dominio AC 348 ZP del Sr. José Camino, por siniestro vial. 

 

ARTICULO 2º. Los gastos que demande el cometido en cuestión se imputarán a la Jurisdicción 

111.01.03.000 Secretaria de S.O y S.P. – Programa 01.00.00 Cond. y Adm. de la S.O y S.P. – Fuente de 

Financiamiento 110 Tesoro Municipal – Partida 3.3.2.0 Mto. y reparación de vehículos. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1265/20. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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   GENERAL JUAN MADARIAGA, 5 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2357/20 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Anabela Espíndola para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Anabela Espíndola D.N.I. N° 36.538.004, domicilio Calle 6 e/ 35 y 

37, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1266/20. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 5 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2362/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Florencia Julia Teran para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Florencia Julia Teran D.N.I. Nº 26.243.782 domicilio Calle Yrigoyen Nº 

453, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 3.500.- (Pesos tres mil quinientos), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1267/20. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 5 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2359/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Graciela Beatriz Falcón para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Graciela Beatriz Falcón D.N.I. Nº 20.492.313 domicilio Av. Catamarca Nº 

254, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1268/20. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 5 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2360/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Raúl Alfredo Martínez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Raúl Alfredo Martínez D.N.I. Nº 12.478.920, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 2.000.- (Pesos dos mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1269/20. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de agosto de 2020. 

 

VISTO el Expediente N° 2298/20, ref. a nota presentada por el Jefe de Personal del Hospital Municipal, 

solicitando la designación transitoria de la Sra. María Marta Cordoba, y; 

 

CONSIDERANDO: 
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                                  Que es necesario cubrir los servicios de las distintas dependencias; 

                                  Que a fs. 3/5 se informa las partidas de imputación contable y la existencia de saldo 

para efectuar tal erogación; 

                                  Que a fs. 6 la Sub Dirección de Asesoría Legal considera que no merece observación la 

iniciativa, pudiendo el Departamento Ejecutivo dictar el acto administrativo correspondiente;  

                               

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 01 de julio de 2020 hasta el día 30 de 

septiembre de 2020 inclusive, a la Sra. María Marta Córdoba, D.N.I. Nº 31.281.497, Legajo 2929, como 

personal técnico, categoría 5 jornada de 48 horas semanales, para realizar tareas como enfermero en el 

Hospital Municipal. 

 

ARTICULO 2º. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.04.000 Secretaría de Salud – Programa 16.00.00 Atención Médica Primaria y Asistencial – Fuente de 

Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.2.1.0. Personal Transitorio. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1270/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de agosto de 2020. 

 

VISTO el Expediente Nº 2308/20, ref. a nota presentada por la Contadora Municipal, solicitando se designe 

transitoriamente a la Sra. Rocío Gómez, desde el día 03/06/20 hasta el día 12/06/20 inclusive, y;  

 

CONSIDERANDO: 

                                   Que es necesario cubrir los servicios de dicha área; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

    

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Conceder licencia a la Jefa de División de Contaduría, Sra. María Natalia Meneses D.N.I. 

N° 28.528.990, Legajo 1638, desde el día 03 de junio de 2020 hasta el día 12 de junio de 2020 inclusive. 
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ARTICULO 2°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 03 de junio de 2020 hasta el día 12 de 

junio de 2020 inclusive, a la Sra. Rocío Gómez D.N.I. N° 34.729.568, Legajo 2309, como Jefa de División 

de Contaduría interina, en reemplazo de la titular. 

 

ARTICULO 3°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                      Jurisdicción 

111.01.12.000 Secretaría de Hacienda – Actividad Central 01.00.00 -  Administración Financiera – fuente de 

financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.1.0.0. – Personal Permanente. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                 Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1271/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de agosto de 2020. 

 

VISTO el Expediente N° 2297/20, ref. a nota presentada por el Jefe de Personal del Hospital Municipal, 

solicitando la designación transitoria de la Sra.  Yohana Brance, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                                Que es necesario cubrir los servicios de las distintas dependencias; 

                                  Que a fs. 3/5 se informa las partidas de imputación contable y la existencia de saldo 

para efectuar tal erogación; 

                                  Que a fs. 6 la Sub Dirección de Asesoría Legal considera que no merece observación la 

iniciativa, pudiendo el Departamento Ejecutivo dictar el acto administrativo correspondiente;  

 

                                 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 01 de julio de 2020 hasta el día 30 de 

septiembre de 2020 inclusive, a la Sra. Yohana Brance, D.N.I. Nº36.300.268, Legajo 2907, como personal 

técnico, categoría 5 jornada de 48 horas semanales, para realizar tareas como enfermera en el Hospital 

Municipal. 

 

ARTICULO 2º. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.04.000 – Secretaría de Salud – Programa 16.00.00- Atención Médica Primaria y Asistencial – Fuente 

de Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.2.1.0. – Personal Transitorio. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

33 

 

 

ARTICULO 4º.  Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial   del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1272/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de agosto de 2020. 

 

VISTO el Expediente N° 2299/20, ref. a nota presentada por el Jefe de Personal del Hospital Municipal, 

solicitando la designación transitoria de la Sra. Anay Carvajal, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                                Que es necesario cubrir los servicios de las distintas dependencias; 

                                  Que a fs. 3/5 se informa las partidas de imputación contable y la existencia de saldo 

para efectuar tal erogación; 

                                  Que a fs. 6 la Sub Dirección de Asesoría Legal considera que no merece observación la 

iniciativa, pudiendo el Departamento Ejecutivo dictar el acto administrativo correspondiente;  

 

                                  

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 01 de julio de 2020 hasta el día 30 de 

septiembre de 2020 inclusive, a la Sra. Anay Carvajal, D.N.I. Nº 95.450.694 Legajo 2916, como personal 

técnico categoría 1 jornada de 48 horas semanales, para realizar tareas como enfermera en el Hospital 

Municipal. 

 

ARTICULO 2º. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.04.000 – Secretaría de Salud – Programa 16.00.00- Atención Médica Primaria y Asistencial – Fuente 

de Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.2.1.0. – Personal Transitorio. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º.  Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial   del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1273/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

                                                  GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de agosto de 2020. 
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VISTO el expediente nº 2399/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Ángela Dominga Vázquez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa 

su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Ángela Dominga Vázquez D.N.I. Nº 18.634.559 domiciliada en calle 

Mitre Nº1363 Esc. 5 Depto. 1, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 2.000.- (Pesos dos mil), para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social- Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1274/20. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

                                                  GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2398/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Graciela Margarita D´Andrea para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Graciela Margarita D´Andrea D.N.I. Nº 17.013.707 domiciliada en calle 2 

y 5, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 900.- (Pesos novecientos), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social- Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1275/20. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2397/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Nancy Mariel Arriola para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Nancy Mariel Arriola D.N.I. Nº 32.423.700, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 900.- (pesos novecientos), domicilio calle 6 bis entre 19 y 19 bis, para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1276/20. 
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 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2396/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Tamara Natali Huenelaf para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Tamara Natali Huenelaf D.N.I. Nº 43.666.675 domicilio Calle 10 y 3, en 

concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 2450.- (Pesos dos mil cuatrocientos cincuenta), para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1277/20. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2380/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Silvia Berta Moreno para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Silvia Berta Moreno D.N.I. Nº 20.755.753, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), domicilio calle Ascasubi y Caseros, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1278/20. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2381/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Mariela Edith Figueroa para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Mariela Edith Figueroa, D.N.I. Nº 27.357.231, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), domicilio calle Brasil y Costa Rica, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaría de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

38 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1279/20. 
 

  
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

   GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2361/20 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Mónica Sara Tellechea para afrontar gastos relacionados a la extrema situación que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Mónica Sara Tellechea D.N.I. N° 11.363.020 domicilio Calle Alberti nº 

633, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1280/20. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de agosto de 2020. 
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VISTO el expediente Nº 1982/20, iniciado por el Secretario de Producción, solicita declarar interés 

municipal el Proyecto Incubadora, y; 

 

CONSIDERANDO:  

   Que el proyecto consiste en la selección de familias con intereses en desarrollar un 

emprendimiento hortícola, facilitándoles el uso del invernáculo del Hospital Municipal, para desarrollar la 

actividad durante 1 año, luego de este período los participantes se encontrarán en condiciones de comenzar 

con su propio emprendimiento comercial; 

                         Que de acuerdo a la importancia que merece dicho programa, este D.E. considera 

conveniente declararlo de Interés Municipal; 

 

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal el Proyecto Incubadora, que se realizará en nuestra 

comunidad, con la dirección de la Secretaría de Producción. 

 

ARTICULO 2º. El gasto que demande se imputará a la Jurisdicción 111.01.08.000 Secretaría de Producción 

– Programa 29.00.00 Estimulación para el desarrollo de la producción y el empleo –  Fuente de 

Financiamiento 110 Tesoro Municipal. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1281/20. 
 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

                                                  GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 2384/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Germán Eduardo Pastorino, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

40 

 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 4731,75.- (Pesos cuatro mil setecientos treinta y uno con setenta 

y cinco centavos), Acta Nº 5089 – Causa Nº 101/2020 – Infracción Art. 40 Inc. A, B, C de la Ley 24449, 

correspondiente al Sr. Germán Eduardo Pastorino, quien afecta los fondos de la multa a la Cooperadora del 

Hospital Municipal de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos 

corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1282/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

                                                  GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de agosto de 2020.  

 

VISTO el expediente Nº 2378/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Teresa Juana Penayo para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Teresa Juana Penayo, D.N.I. Nº 28.094.506 domiciliada en Calle M. Ituño 

y Mitre Esc. 2 Depto. G, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 
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ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1283/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

 

 

                                                  GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2377/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Marta Gondra para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Marta Gondra, D.N.I. Nº 27.170.996 domiciliada en calle Italia 

entre Perú y Nicaragua, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social- Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1284/20. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

                                                  GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2379/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Yanina Isabel Tisera para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Yanina Isabel Tisera, D.N.I. Nº 34.850.820 domiciliada en calle Italia 436, 

en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), para afrontar gastos relacionados a 

la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social- Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1285/20. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de agosto de 2020. 

 

 

VISTO el expediente N° 2405/20, ref. nota presentada por la Sra. Maria Natalia Flores, informando sobre la 

renuncia al cargo que desempeñara en la Municipalidad, a partir del día 3 de agosto de 2020; y, 

 

CONSIDERANDO:  
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                                    Que dicha renuncia se efectúa por razones personales; 

  Que Asesoría Legal informa que se debe realizar el acto administrativo correspondiente; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Aceptar, a partir del día 3 de agosto de 2020, la renuncia al cargo a la Sra. Maria Natalia 

Flores, D.N.I. Nº 21.808.371, Legajo 2054, personal administrativo categoría 4 de 48 horas semanales, 

perteneciente al área Salud. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al registro Oficial del                    Municipio. 

ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 1286/20. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2413/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Francisco Remeicos para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Francisco Remeicos, D.N.I. N° 40.810.364, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 2.700.- (pesos dos mil setecientos), domicilio Mitre n° 1191 e/ Uruguay y San 

Martin, para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1287/20. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 2287/20, iniciado por el Sr. Rodrigo Matías Caram, solicitando eximición de la tasa 

de Seguridad e Higiene (Ordenanza nro. 2621/20); y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que a fs. 1 se solicita la eximición de la Tasa de Seguridad e Higiene con motivo de 

la pandemia de Coronavirus, por no poder realizar la actividad con normalidad;                          

                                   Que la Subdirección de Asuntos Legales manifiesta que la situación planteada se 

encuadra dentro de lo establecido en el Art. 9 de la Ordenanza nº 2621/20, por la cual puede accederse a lo 

peticionado con respecto a la Tasa de Habilitación y de Seguridad e Higiene; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Eximir el pago de la Tasa de Seguridad e Higiene desde la cuota 2 a la 6 del ejercicio 2020, 

del comercio Nº 3510 perteneciente al Sr. Rodrigo Matías Caram D.N.I. Nº 29.849.182, de acuerdo a lo 

establecido en la Ordenanza nº 2621/20. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1288/20. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

45 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 2263/20, iniciado por el Sr. Carlos Ramón Sillisqui, solicitando eximición de la tasa 

de Seguridad e Higiene (Ordenanza nro. 2621/20); y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que a fs. 1 se solicita la eximición de la Tasa de Seguridad e Higiene con motivo de 

la pandemia de Coronavirus, por no poder realizar la actividad con normalidad;                          

                                   Que la Subdirección de Asuntos Legales manifiesta que la situación planteada se 

encuadra dentro de lo establecido en el Art. 9 de la Ordenanza nº 2621/20, por la cual puede accederse a lo 

peticionado con respecto a la Tasa de Habilitación y de Seguridad e Higiene; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Eximir el pago de la Tasa de Seguridad e Higiene desde la cuota 2 a la 6 del ejercicio 2020, 

del comercio Nº 1783 perteneciente al Sr. Carlos Ramón Sillisqui D.N.I. Nº 14.914.869, de acuerdo a lo 

establecido en la Ordenanza nº 2621/20. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1289/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2412/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Paola Karina Rodríguez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Paola Karina Rodríguez D.N.I. Nº 35.409.994, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 1.250.- (pesos un mil doscientos cincuenta), domicilio calle 2 e/ 107 y 109, para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1290/20. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2415/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Josefa Isabel Varela para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Josefa Isabel Varela, D.N.I. Nº 14.066.846, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), domicilio calle Cordoba n° 751, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaría de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

47 

 

Registrado bajo el número: 1291/20. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2414/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Esther Tisera para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Esther Tisera D.N.I. Nº 18.382.039, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 3.000.- (pesos tres mil), domicilio calle Saavedra nº 1366, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaría de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1292/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2411/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Lucy Marina Santillan para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 
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                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Lucy Marina Santillan D.N.I. Nº 22.323.694, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 4.000.- (pesos cuatro mil), domicilio calle 14 y 115, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1293/20. 
 

  
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

    GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nro. 477/20 iniciado por el Secretario de Seguridad, ref. compra de vehículos; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que se solicita la compra de 2 (dos) automóvil sedan 4 puertas, nafta 1.6 dirección 

asistida y aire (tipo gol trend), para dar cobertura a la prevención que realiza el personal de patrulla urbana;                         

    Que a tal efecto se realizó el Decreto nro. 470/20 por el cual se llamó a Licitación 

Privada nro. 5/20 para la adquisición de dos vehículos para la Secretaría de Seguridad (fs. 20/21); 

   Que a fs. 34 el Jefe de Compras informa que se realizaron las correspondientes 

invitaciones a los proveedores, pero no se realizó la licitación por motivo de la cuarentena establecida por 

Decreto Presidencial; 

   Que asimismo solicita un nuevo llamado a Concurso de Precios por la compra de 1 

vehículo para la Secretaría de Seguridad, con un presupuesto oficial de $897.000.- 

                       Que obra dictamen de la Subdirección de Asuntos Legales dejando sin efecto el 

Decreto 470/20 de fecha 10 de marzo de 2020 y disponer el Llamado a Concurso de Precios nro. 15/20 para 

la adquisición de un vehículo automotor; 

 

                                    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1°. Dejar sin efecto lo establecido en el Decreto 470 de fecha 10 de marzo de 2020, por los 

motivos up supra mencionados. 

 

ARTICULO 2°. Llamar a Concurso de Precios N° 15/20 para la adquisición de 1 vehículo para la Secretaria 

de Seguridad. 

 

ARTICULO 3°. Establécese un presupuesto oficial de $ 897.000.- (pesos ochocientos noventa y siete mil). 

 

ARTICULO 4º. Fijase como fecha de apertura del presente Concurso el día 20 de agosto de 2020 a las 10 

horas, en el Palacio Municipal, Hipólito Yrigoyen Nº 347 de General Madariaga. 

 

ARTICULO 5º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.13.000 Secretaría de Seguridad – 

Programa 42.00.00 – protección Ciudadana Fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 4.3.2.0 

equipos de transporte. 

 

ARTICULO 6°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 7º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1294/20. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 2364/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Luis 

Antonio Aspiroz, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 3.154,50.- (Pesos tres mil ciento cincuenta y cuatro con cincuenta 

centavos), correspondiente al Sr. Luis Antonio Aspiroz, quien afecta los fondos de la multa al Hospital 

Municipal de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos 

corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1295/20.  
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 2367/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Gerardo Damián Díaz, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 4.731,75.- (Pesos cuatro mil setecientos treinta y uno con setenta 

y cinco centavos), Acta Nº 5485 – Causa Nº 344/2020 – Infracción: Art. 48 Inc. A de la Ley 24449, 

correspondiente al Sr. Gerardo Damián Díaz, quien afecta los fondos de la multa al Hospital Municipal de 

nuestra ciudad.  
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ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos 

corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1296/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2358/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Fania Edit Peñalva para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Fania Edit Peñalva D.N.I. Nº 28.528.685 domicilio Calle 6 bis e/ 41 y 43, 

en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para afrontar gastos relacionados a 

la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1297/20. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 2366/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Juan 

Martín Laffrentz, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 9.463,50.- (Pesos nueve mil cuatrocientos sesenta y tres con 

cincuenta centavos), Acta Nº 5480 – Causa Nº 340/2020 – Infracción: Art. 40 Inc. C / Art. 48 Inc. A de la 

Ley 24449, correspondiente al Sr. Juan Martín Laffrentz, quien afecta los fondos de la multa al Club 

Huracán de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos 

corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1298/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 2365/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Juan 

Ignacio Odriosola, y; 

 

CONSIDERANDO:  
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                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 9.463,50.- (Pesos nueve mil cuatrocientos sesenta y tres con 

cincuenta centavos), Acta Nº 5476 – Causa Nº 300/2020 – Infracción: Art. 48 Inc. A de la Ley 24449, 

correspondiente al Sr. Juan Ignacio Odriosola, quien afecta los fondos de la multa al Aero Club de nuestra 

ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos 

corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1299/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 2353/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Martín Colombo, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 
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de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 788,63.- (Pesos setecientos ochenta y ocho con sesenta y tres 

centavos), Acta Nº 5233 – Causa Nº 197/2020 – Infracción: Art. 49 Inc. B2 de la Ley 24449, correspondiente 

al Sr. Martín Colombo, quien afecta los fondos de la multa a Bomberos Voluntarios de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos 

corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1300/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de Agosto de 2020. 

 

VISTO el Expediente nro. 2191/20 iniciado por el Director de Asuntos de Legales, ref. pago de honorarios 

Dr. Salvarezza; y,  

               

CONSIDERANDO:  

                         Que por Decreto nro. 1224/20 se autorizó el pago de honorarios al Dr. Roberto Fabián 

Salvarezza, por intervenir en autos caratulados “Municipalidad de General Madariaga c/ Zapata Axel 

Raimundo Nicolás s/ exclusión tutela sindical (sumarísimo)” Expte. 40400;  

                                   Que la Tesorera Municipal advierte que no se pudo realizar el depósito ya que el CBU 

suministrado es inválido; 

   Que el Tribunal de Trabajo Nº 1 de Dolores rectifica los datos de la cuenta a la que 

se deberá efectuar el depósito; 

   Que es necesario modificar el artículo 2º del Decreto nro. 1224 de fecha 31 de julio 

de 2020; 

 

Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Modificar el artículo 2º del Decreto nro. 1224 de fecha 31 de julio de 2020, el cual quedará 

redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 2º. Autorizase a la Tesorera Municipal a realizar la 

transferencia bancaria a la cuenta nº 532913/3 – CBU 0140303727694953291333”.  

 

ARTICULO 2º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1301/20. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de agosto de 2020. 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 2253/20, iniciado por Walter Daniel Molina solicita 

renuncia; y 

 

CONSIDERANDO:  

   Que a fs. 5 obra nota de la Secretaría de Gobierno solicitando pago de licencias no 

gozadas correspondiente a los ejercicios 2020, al agente Juan Alberto Carrizo; 

   Que tanto la Contaduría como la Secretaría de Hacienda, a fs. 6/8 informan las 

partidas presupuestarias; 

                                   Que la Subdirección de Asuntos Legales no realiza observaciones pudiendo redactarse 

el acto administrativo para efectuar los pagos; 

                            

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abónese la suma de $ 4.902,06.- (Pesos cuatro mil novecientos dos con seis ctvos.) por 

licencias no gozadas: 7 días ejercicio 2020, correspondientes al agente Walter Daniel Molina. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, se imputará a la Jurisdicción 

111.01.15.000 Secretaria de Coordinación – Programa 01.00.00 Coordinación y Gral. y Modernización del 

estado -  Fuente Financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.6.0.0 Beneficios y Compensaciones. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

  

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro oficial del Municipio. Cumplido. 

ARCHIVESE.  

 

Registrada bajo el número: 1302/20. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de agosto de 2020. 

 

VISTO el Expediente N° 2404/20, ref. nota presentada por la agente Johana Valeria Martínez, solicitando 

dejar sin efecto jornada de 48 horas, desde el 1 de agosto de 2020; y,  

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que la agente Johana Valeria Martínez solicita reducción de su carga horaria de 48 

horas, quedando a partir del 1 de agosto con jornada de 30 horas semanales;  

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Dejar sin efecto la carga horaria de 48 horas, a partir del día 1 de agosto de 2020, a la Sra. 

Johana Valeria Martínez, D.N.I. N° 34.729.693 Legajo 2562, perteneciente a la Secretaría de Gobierno, 

quedando con una jornada de 30 horas semanales. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1303/20.  

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de agosto de 2020. 

 

 

VISTO las actuaciones municipales Nº 2111/20, donde el Jefe de Facturación y Recuperación de Costos del 

Hospital Municipal hace referencia a la distribución de la bonificación del SAMO, y;  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que es necesario la distribución de la bonificación del SAMO al personal de salud, 

correspondiente al mes de junio de 2020;  

 

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Abonar al personal de salud la bonificación del SAMO, correspondiente al mes de junio de 

2020, a la siguiente nómina del personal hospitalario, a saber: 
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Legajo Tarea  Apellido y Nombre Monto 

886 Médico Zumstein Raul $ 2.673,71 

923 Administración Maya Laura $ 2.673,71 

940 Enfermería Sanchez Ester $ 2.673,71 

966 Administración Guglielmetti Monica $ 2.673,71 

976 mucama Luquez Monica $ 2.673,71 

986 Médico Pedroche Teresa $ 2.673,71 

1031 mucama Ernalz Monica $ 2.673,71 

1051 Médico Jorge Daniel $ 2.673,71 

1056 Administración Knesevich Daniela $ 2.673,71 

1066 Enfermería Madrid Liliana $ 2.673,71 

1086 Médico Bugiolachi Jorge $ 2.673,71 

1089 mucama Peralta Maria Graciela $ 2.673,71 

1095 Administración Elorga Lucrecia $ 2.673,71 

1121  Quirófano Parramon Carlos $ 2.673,71 

1156 mucama Rodriguez M. Cristina $ 2.673,71 

1165 mucama Leguizamon Azucena $ 2.673,71 

1170 Administración Gabilondo America $ 2.673,71 

1172 hemoterapia Ricci Adriana $ 2.673,71 

1193 Médico Villafañe Elvira $ 2.673,71 

1194 Médico Guglielmetti Carlos $ 2.673,71 

1197 Médico Navarro Carlos $ 2.673,71 

1221 mucama Azpiroz María de los A. $ 2.673,71 

1328 Médico Curuchet Carlos $ 2.673,71 

1332 Médico Rogers Victor Hugo $ 2.673,71 

1345 mucama Nuñez Alicia Alejandra $ 2.673,71 

1388 Administración Soraire Laura $ 2.673,71 

1405 Médico Gonzalez Gabriel $ 2.673,71 

1418 mucama Mariani Nancy $ 2.673,71 

1420 mucama Phoyu Angelica $ 2.673,71 

1422 mucama Tisera Josefa $ 2.673,71 

1428 mantenimiento Casco Walter $ 2.673,71 

1452 Médico Garcia Quiroga Marcela $ 2.673,71 
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1466 Médico Diaz Guillermo $ 2.673,71 

1479 Médico  Zotta Federico $ 2.673,71 

1501 rayos Escudero Claudio $ 2.673,71 

1508 mucama Pereyra Graciela $ 2.673,71 

1515 Administración Togni Margarita $ 2.673,71 

1517 Administración Tagliaferro Carlos R. $ 2.673,71 

1521 mantenimiento Lucero Cristian $ 2.673,71 

1535 Médico Cottini Susana $ 2.673,71 

1553 Administración Fileni Flavia $ 2.673,71 

1563 Enfermería Medina Nancy $ 2.673,71 

1565 Médico Abait Laura $ 2.673,71 

1576 Médico Latuf Gabriela $ 2.673,71 

1583 Enfermería De Bernardi Susana $ 2.673,71 

1586 mucama Corro Maria Rosa $ 2.673,71 

1590 Enfermería Brignoles Laura $ 2.673,71 

1591 Enfermería Paez Maria Aurelia $ 2.673,71 

1594 ambulanciero Rojas Fabio $ 2.673,71 

1595 Médico Echeverria Amadeo $ 2.673,71 

1607 Médico Ayciczon David $ 2.673,71 

1610 Médico Diaz Hugo $ 2.673,71 

1619 Odontólogo Pussetto Leonardo $ 2.673,71 

1620 Médico Terra Fernando $ 2.673,71 

1648 chofer Ugartemendia Carlos $ 2.673,71 

1686 mucama Tisera Marta Carolina $ 2.673,71 

1688 Enfermería Rosa Verónica $ 2.673,71 

1695 asistente social Marcovic Valeria $ 2.673,71 

1710 mantenimiento Quinteros Luciano $ 2.673,71 

1712 Médico Encinas Ojeda Maximil. $ 2.673,71 

1742 Médico Antonelli Valeria $ 2.673,71 

1746 Médico Peralta Gaston $ 2.673,71 

1749 Administración Phoyu Marcela $ 2.673,71 

1759 Médico Heredia Maria Angeles $ 2.673,71 

1777 mucama Vegas Rosa $ 2.673,71 

1787 mucama Albarengo Elba H. $ 2.673,71 
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1793 ambulanciero Abait Ricardo $ 2.673,71 

1797 Administración Belmonte Karina $ 2.673,71 

1798 mucama Medina Silvia $ 2.673,71 

1799  Quirófano Albandonts Natalia $ 2.673,71 

1801 farmacia Tetaz Maria Emilia $ 2.673,71 

1807 mucama Pastorino Susana $ 2.673,71 

1819 mucama Martinez M. Teresa $ 2.673,71 

1820 mucama Bigorito Nancy $ 2.673,71 

1829  Quirófano Rodriguez Maria Jose $ 2.673,71 

1831 Médico Petrak Mariela $ 2.673,71 

1834  Quirófano Farias Lorena $ 2.673,71 

1835 rayos Haedo Eugenia $ 2.673,71 

1858 Administración Ruiz Mariela $ 2.673,71 

1865 Médico Fernandez Betina $ 2.673,71 

1876 Médico Sobalev Dimitri $ 2.673,71 

1877 Médico Nozzi Eduardo $ 2.673,71 

1882 mucama Benegas Patricia $ 2.673,71 

1891 Médico Martin Marcela $ 2.673,71 

1902 ambulanciero Carrizo Pablo $ 2.673,71 

1903 Enfermería Sanchez Silvia $ 2.673,71 

1909 farmacia Rost Zoila Beatriz $ 2.673,71 

1912  Quirófano Bustamante Maria $ 2.673,71 

1925 laboratorio Chaparro Ana Laura $ 2.673,71 

1929 Administración Casco Fabrina  $ 2.673,71 

1932 Médico Sanabria Lucio $ 2.673,71 

1933 Médico Melon Gil Maria Eugenia $ 2.673,71 

1934 Médico Alcuaz Romina $ 2.673,71 

1936 cocina Gimenez Patricia $ 2.673,71 

1939 cocina Galletini Silvia $ 2.673,71 

1940 mucama Gaitan Juana $ 2.673,71 

1944 laboratorio Maydana Gabriela $ 2.673,71 

1949  Médico Suarez Lucia $ 2.673,71 

1952 Enfermería Obando Sandra $ 2.673,71 

1971 Enfermería Monges Carolina $ 2.673,71 
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1976 Médico Echeverria Juan Cruz $ 2.673,71 

1980 Médico Rojas Patricia $ 2.673,71 

1987 cocina Villalba Mariana $ 2.673,71 

1989 Médico Gonzalez Maria Elisa $ 2.673,71 

1998 Enfermería Madrid Fabiana $ 2.673,71 

1999 ambulanciero Suarez Mariano $ 2.673,71 

2006 Médico Perez Casales Luciana $ 2.673,71 

2010 cocina Rincon Patricia $ 2.673,71 

2025 rayos Algañaraz Vanesa $ 2.673,71 

2027 mantenimiento Serviel Domingo J. $ 2.673,71 

2031 Odontólogo Sanchez William $ 2.673,71 

2037 Médico Pui Yanina $ 2.673,71 

2049 mucama Pereyra Angela $ 2.673,71 

2050 Administración Ruiz Diana $ 2.673,71 

2055 laboratorio Luna Pamela $ 2.673,71 

2058 nutricionista Baraglia Cintia $ 2.673,71 

2060 Médico Gomez Patricia $ 2.673,71 

2061  Médico Laffrentz Alcira $ 2.673,71 

2068 Médico Soria Valeria $ 2.673,71 

2073  Quirófano Chento Ximena $ 2.673,71 

2077 Administración Peralta Rocio $ 2.673,71 

2085 Médico Palacios Cesar $ 2.673,71 

2093 Enfermería Estigarribia Patricia $ 2.673,71 

2102 rayos Mugherli Anahi $ 2.673,71 

2104 Médico Fernandez Pablo $ 2.673,71 

2107 mucama Rojas Inocencia $ 2.673,71 

2110 Administración Eufemio José Ignacio $ 2.673,71 

2114 mucama Lujan Estela $ 2.673,71 

2115 Administración Rost Maria Emilia $ 2.673,71 

2119 Médico Vega Jose $ 2.673,71 

2121 Administración Coronel, Carla $ 2.673,71 

2123 mucama Camposano Lorena $ 2.673,71 

2151 Médico Irastorza Candelaria $ 2.673,71 

2160 chofer Zotta Gustavo $ 2.673,71 
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2170 Administración Arriola Miguelina $ 2.673,71 

2178  Médico Mereles Laura $ 2.673,71 

2183 farmacia Rodriguez Karina $ 2.673,71 

2192 rayos Goñi Daniel $ 2.673,71 

2208 Enfermería Basabe Jorge $ 2.673,71 

2215  Médico Ritcher Romina $ 2.673,71 

2224 Enfermería Lastra Silvia $ 2.673,71 

2228 asistente social Ruiz Fátima Soledad $ 2.673,71 

2250 nutricionista Arredondo Laura $ 2.673,71 

2252 Médico Elorriaga Maria $ 2.673,71 

2272 Odontólogo Phoyu Federico $ 2.673,71 

2277 asistente social Sandoval Salome $ 2.673,71 

2278  Médico Serenelli María Angeles $ 2.673,71 

2279  Médico  Sarlangue Alejo $ 2.673,71 

2292 mucama Martinez Mariela $ 2.673,71 

2312 Médico Lorenzo Juana $ 2.673,71 

2313 Oculista Casanova Gabriela $ 2.673,71 

2338 rayos Goroso Natalia $ 2.673,71 

2341 Enfermería Molares Norma $ 2.673,71 

2359 Médico Montenegro Maria Luz $ 2.673,71 

2371 Médico Zabaljauregui Cecilia $ 2.673,71 

2373  Médico Novarese Viviana  $ 2.673,71 

2381 Enfermería Rosa Silvina $ 2.673,71 

2385 Médico Kirchmair María Teresa $ 2.673,71 

2391 mantenimiento Molina Rafael $ 2.673,71 

2392 Enfermería Garcia Evelia $ 2.673,71 

2394 Enfermería Basile Hector $ 2.673,71 

2396 Administración Haedo María Cristina $ 2.673,71 

2398 Médico Hegui Roberto $ 2.673,71 

2400 mucama Lameiro Ramona $ 2.673,71 

2403 mucama Cano Laura $ 2.673,71 

2418 Administración Maydana Verónica $ 2.673,71 

2428 mucama Barroca Iris $ 2.673,71 

2432 Médico Iniesta Jose Ignacio $ 2.673,71 
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2440 Enfermería Barros Juana $ 2.673,71 

2445 rayos Mateos Mariana $ 2.673,71 

2459 Enfermería Alvarenga Nora $ 2.673,71 

2461 laboratorio Funes Carolina $ 2.673,71 

2463  Médico Melon Gil María Luisa $ 2.673,71 

2482  Médico Teves Juan Jose $ 2.673,71 

2483  Médico Perez María Mercedes  $ 2.673,71 

2487 Enfermería Maggio Romina $ 2.673,71 

2488 mucama Pasos Milagros $ 2.673,71 

2496 chofer Fagundez Ruben Alberto $ 2.673,71 

2499 seguridad Leguizamon Sergio $ 2.673,71 

2506 Enfermería Orellana Julieta $ 2.673,71 

2515 Enfermería Prado Bernabe $ 2.673,71 

2522  Médico Bardach Gaston $ 2.673,71 

2527 Enfermería Colombo Milagros $ 2.673,71 

2528  Médico Tolosa Sergio $ 2.673,71 

2529 mucama Guillen Yesica $ 2.673,71 

2530 Administración Verón Gabriela $ 2.673,71 

2537 mucama Garen Eva $ 2.673,71 

2543 laboratorio Jaureguiberry Carolina $ 2.673,71 

2546 mucama Perez Karina $ 2.673,71 

2559 Enfermería Ramirez Franco $ 2.673,71 

2566 Administración Salvarezza Fiorella C $ 2.673,71 

2586  Médico Castro María Ines $ 2.673,71 

2587 Enfermería Monzón Lorena $ 2.673,71 

2588 Enfermería De Santis Ivan  $ 2.673,71 

2590  Quirófano Medina Romina  $ 2.673,71 

2594 Enfermería Agostiborda Luis $ 2.673,71 

2602  Administración  Martínez María Mili $ 2.673,71 

2606 Médico Púa Lucía  $ 2.673,71 

2619 hemoterapia Aquino M. del Cielo $ 2.673,71 

2624 Administración Contreras Leonardo R. $ 2.673,71 

2626 Administración Costa Gonzalo Enrique $ 2.673,71 

2634  Médico  Yoldi Bruno $ 2.673,71 
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2637 Enfermería Coronel María I. $ 2.673,71 

2638 Administración Medina Emanuel $ 2.673,71 

2663 asistente social Lucila  Verdi $ 2.673,71 

2668 informática  Haro Ignacio $ 2.673,71 

2676 asistente social Nuñez Lucrecia $ 2.673,71 

2679 Médico Matarazzo Hugo R. J. $ 2.673,71 

2686 Nutricionista Palacios Camila $ 2.673,71 

2703 Enfermería Guerrero Florencia $ 2.673,71 

2713 Enfermería Tellecchea Silvina $ 2.673,71 

2716 Administración Taylor Franco $ 2.673,71 

2718 Médico  León Liliana  $ 2.673,71 

2722 mucama Soler Marta $ 2.673,71 

2723  Quirófano Peñalva Silvina E. $ 2.673,71 

2729 Administración Chaparro Paola Mariela $ 2.673,71 

2730 Enfermería Jaime Lorenza $ 2.673,71 

2733 Enfermería Peralta Anabella $ 2.673,71 

2735 psicóloga Muro Antonieta  $ 2.673,71 

2762 mucama Teixeira María Victoria $ 2.673,71 

2766 Enfermería Obait Marcela $ 2.673,71 

2779 Médico Macchi Hugo Edgardo $ 2.673,71 

2784 Enfermería Orellano Noelia  $ 2.673,71 

2787 Quirófano Marisol Maydana  $ 2.673,71 

2794 Médico Uria María Laura $ 2.673,71 

2808 Médico Musali Rosa Ana $ 2.673,71 

2809 Administración Beatriz Elena Gandara $ 2.673,71 

2812 Médico Masso, Estefanía  $ 2.673,71 

2813 Médico Betancur Manuel A. $ 2.673,71 

2814 chofer Lopez Enzo $ 2.673,71 

2815 Médico Nicómedes Alexia $ 2.673,71 

2824 Médico Villardón María Alejandra $ 2.673,71 

2825 Médico Bastons Sofía $ 2.673,71 

2826 Médico Machado José M. $ 2.673,71 

2836 Kinesiólogo Kessler José  $ 2.673,71 

2839 Enfermería Cabrera Evelyn $ 2.673,71 
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2846 Kinesiólogo Eyras Mercedes  $ 2.673,71 

2847 Médico Arrieta Segundo G. $ 2.673,71 

2855 Enfermería Chaparro Yanina $ 2.673,71 

2856 Enfermería Ceballos Fernando  $ 2.673,71 

2858 cocina Sala Leonardo $ 2.673,71 

2859 laboratorio Erreguerena Ana $ 2.673,71 

2865 mucama Marquez Lucrecia $ 2.673,71 

2869 Médico Gonzalez Juliana $ 2.673,71 

2870 Médico Zamorano Carlos $ 2.673,71 

2871 Médico Castelao, María Marta $ 2.673,71 

2875 Médico Polita Iván $ 2.673,71 

2876 mucama Ramirez Victoria D. $ 2.673,71 

2878 mucama Albarengo Mercedes F. $ 2.673,71 

2892 Médico Ferreyra Galvani L. $ 2.673,71 

2896 Enfermería Palacios Ariana $ 2.673,71 

2897 Médico Abraham Mariana $ 2.673,71 

2898 Médico Perez Simoes Claudio $ 2.673,71 

2907 Enfermería Brance Johana $ 2.673,71 

2913 Médico Benitez Gioggia A. $ 2.673,71 

2916 Enfermería Carvajal Anay $ 2.673,71 

2924  Asistente Soc.  Pereyra Yael $ 2.673,71 

2927 Quirófano Rodriguez María L. $ 2.673,71 

2929 Enfermería Córdoba María Marta $ 2.673,71 

2940 Enfermería Guerrero Bárbara $ 2.673,71 

2941 Enfermería Coria Daniel $ 2.673,71 

2942 Enfermería Apaza Priscila  $ 2.673,71 

2951 Administración Pereyra Sonia $ 2.673,71 

2970 Administración Herrera Lucas $ 2.673,71 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.04.000 – Secretaria de Salud - 

Programa 16.00.00 Atención primaria de salud - Fuente de financiamiento 131 Fondos de Origen Municipal 

- Partida 1.3.1.0 Retribuciones extraordinarias. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

Registrado bajo el número: 1304/20. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

                                            GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente n° 1601/20 iniciado por el Secretario de Coordinación, ref. sol. sanción para Walter 

Fernández; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que el Secretario de Coordinación informa que el agente Walter Fernández realiza 

publicaciones falsas y temerarias en la red social Facebook sobre la existencia de casos sospechosos de 

Covid-19 y aislamientos preventivos que no reflejan ni coinciden con la realidad;  

                               Que por Cédula de Notificación (Procedimiento Disciplinario Breve) recepcionada 

con fecha 29 de mayo de 2020, el Secretario de Coordinación, notifica al mencionado agente de la falta 

cometida y le otorga su derecho a defensa en un plazo de 5 días hábiles, (art. 24 de la Ley 14.656); 

                       Que el agente presenta descargo que obra a fs. 9/13;            

                                 Que a fs. 17 la Dirección de Asuntos Legales informa que habiendo cumplido con el 

procedimiento previsto por la Ley 14656 y el Decreto 631/17, el agente no desconoce el hecho sino que 

pretende desviar la atención con planteos jurídicos y técnicos que devienen en improcedentes, debe dictarse 

el acto administrativo que sancione al agente municipal con la suspensión por el plazo de 5 (cinco) días a 

partir de su notificación;  

 

      Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Suspender por el término de 5(cinco) días, al agente municipal Walter David Fernández, 

D.N.I. Nº 14.527.319 Legajo 1304, por inconducta notoria y falta grave que perjudique materialmente a la 

Administración Municipal, conforme lo establece el artículo 107 inciso 3 y 10 de la Ley 14.656. 

 

ARTICULO 2°. Proceder a través del área Liquidaciones a descontar los días no laborados del agente, más 

la pérdida del presentismo. 

 

ARTICULO 3º. Notifíquese al agente de lo dispuesto en el presente Decreto a través del área Recursos 

Humanos de este Municipio. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1305/20. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente N° 1375/20, ref. nota presentada por la Sra. Adriana González, solicitando dedicación 

exclusiva, bonificación por manejo de fondos y fallo de caja; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que inicia las presentes actuaciones la agente municipal Gonzalez Adriana, Legajo nro. 

1412, personal administrativo, categoría 9 con 30 horas semanales; cumpliendo funciones en la Delegación 

Municipal Frente de Ruta 11, solicitando el reconocimiento de los ítems que se abonan al personal que se 

desempeña como Cajero del Palacio Municipal, en concepto de dedicación exclusiva, manejo de fondos y 

fallo de caja, siendo certificada por el Delegado Municipal su tarea como cajera en la boca de cobro que 

funciona en dicha Delegación; 

   Que en el caso de marras se deber procurar determinar que conceptos distintos 

bonifican el “fallo de caja” /art. 11) y el “manejo de fondos” /art. 15), el cual pretende percibir en forma 

simultánea y acumulada la agente; 

   Que de acuerdo al informe que obra a fs. 15/16 por parte de la Secretaría de 

Gobierno, como superior jerárquico del área consultada, no se desprende que correspondan a distintas 

situaciones para ser otorgadas en forma simultánea las bonificaciones de los arts. 11 y 15 de la Ordenanza 

nro. 2605/19, ya que ambas contemplan una misma responsabilidad propia del manejo de fondos, tarea que 

involucra a los cajeros que tendrían con la bonificación del art. 15 reconocida esta tarea, debiendo entenderse 

que el adicional por fallo de caja del art. 11 – para evitar la superposición – solo debe liquidarse cuando esta 

contingencia se produjera por un importe equivalente hasta el 25% del importe del sueldo), una vez 

deslindada la responsabilidad del agente en el sumario correspondiente; 

   Que en cuanto a la bonificación especial del art. 6 por “dedicación exclusiva” deber 

ser objeto de asignación específica mediante al acto administrativo, cuando la tarea municipal restrinja la 

realización de otras funciones fuera del horario habitual, estableciendo la necesaria disposición permanente 

del agente para la prestación de servicios, sean o no estos efectivamente requeridos y previendo la 

incompatibilidad correspondiente, pudiendo la bonificación solo alcanzar a quienes desempeñan alguna de 

las funciones taxativamente enumeradas en el art. 6 bajo análisis, donde solo prevé cajeras del Palacio 

Municipal y no otro personal con manejo de fondos; 

   Que por todo lo expuesto de acuerdo al dictamen de la Secretaría Legal, Técnica y 

Administrativa, obrante a fs. 17/18 debe desestimarse la pretensión del agente Gonzalez Adriana a percibir 

en forma regular la bonificación por dedicación exclusiva prevista para los cajeros del Palacio Municipal por 

el Art. 6º de la Ordenanza nro. 2605/19 y el adicional por fallo de caja del Art.11º, que para no superponerse 

debe considerarse de carácter excepcional y limitado en su alcance cuando se produzca la contingencia sin 

poder atribuirse responsabilidad del agente; 

   Que en cuanto al reconocimiento de la responsabilidad permanente como encargada 

del manejo de fondos al cumplir funciones de cajera, que retribuye la bonificación del art. 11, debe 

reconocérsele a la agente el derecho a su percepción en cuanto se ha asignado esta tarea según lo acredita su 

superior jerárquico el Delegado Municipal a cargo de la dependencia en que presta servicios, a modo de 

legítimo abono sobre la labor encomendada y efectivamente realizada, en forma retroactiva desde que se le 

asignó dicha tarea; 

 

  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                        DECRETA 
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ARTICULO 1°. Abonar, a la Sra. Adriana González D.N.I N° 16.102.214 Legajo 1412, la bonificación por 

manejo de fondos, con retroactividad al día 01 de febrero de 2020.  

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la jurisdicción 111.01.02.000            Secretaría de Gobierno 

– Programa 52.00.00 delegación frente de ruta comercial – fuente de financiamiento 110 (tesoro municipal) - 

Partida 1.1.1.0 Retribuciones del cargo. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1306/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

 

                                                           GENERAL JUAN MADARIAGA, 7 de agosto de 2020. 

 

Visto: El Expte Nº 1038/20, Iniciado: Sec de Gobierno, motivo: Ref. Medidas Preventivas Coronavirus, y  

CONSIDERANDO: Que con fecha 07 de Agosto  de 2020 la Secretaria de Gobierno informa la presentación 

de casos positivo de personal municipal, afectando la prestación del servicio por parte de la Secretaria de 

Producción, que ha debido suspender la atención de público como de cumplir determinadas funciones su  

responsable y dependientes del área, quien por contactos que pueden haber mantenido con personas 

contagiadas, resulta necesario cerrar las oficinas con el inconveniente que genera la imposibilidad de seguir 

otorgando los permisos de circulación regional a vecinos necesitados de traslado por actividades laborales 

habilitadas, cuya extensión se había confiado al Señor Secretario de Producción.-  

                                    Que en tal sentido se dispone el cierre preventivo de las oficinas de la Secretaria de 

Producción en nuestra ciudad por motivos sanitarios desde el 07/08/20 al 17/08/20 inclusive, suspendiendo la 

atención  de  público, sin perjuicio de las tareas que se sigan cumpliendo a distancia a través de los contactos 

por comunicar, estableciendo que durante el lapso que subsiste la interrupción se atiendan las solicitudes de 

autorizaciones regionales para circular en la Delegación Municipal Sur sita en la intersección de las 

Avenidas Pellegrini e Illia de nuestra ciudad, autorizando a firmar los certificados que se extiendan, al Señor 

Delegado Municipal de Macedo, previo acto administrativo que así  lo disponga.- 

                                      Que la Secretaria Legal, Técnica y Administrativa dictamina que no hay 

impedimento legal para que se dicte el acto administrativo propuesto. - 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Procédase al cierre preventivo  por motivos sanitarios de las oficinas de la Secretaria de 

Producción en nuestra ciudad desde el 07 de Agosto de 2020 al 17 de Agosto de 2020 inclusive,  

suspendiendo la atención de público, sin perjuicio de las tareas que se sigan cumpliendo a distancia a través 

de los contactos por comunicar.-   
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ARTICULO 2º.  Disponese   a atender las solicitudes de autorizaciones regionales para circular en la 

Delegación Municipal Sur, sita en la intersección de las Avenidas Pellegrini e Illia de nuestra ciudad, 

autorizando a firmar los certificados que se extiendan al Señor  Delegado Municipal de Macedo Señor Juan 

Ignacio Odriozola .-   

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad.- 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.-  

 

Registrado bajo el número: 1307/20. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 2074/20, iniciado por el Sr. Miguel Ángel Eguizabal, solicitando eximición de la 

tasa de Seguridad e Higiene (Ordenanza nro. 2621/20); y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que a fs. 1 se solicita la eximición de la Tasa de Seguridad e Higiene con motivo de 

la pandemia de Coronavirus, por no poder realizar la actividad con normalidad;                          

                                   Que la Subdirección de Asuntos Legales manifiesta que la situación planteada se 

encuadra dentro de lo establecido en el Art. 9 de la Ordenanza nº 2621/20, por la cual puede accederse a lo 

peticionado con respecto a la Tasa de Habilitación y de Seguridad e Higiene; 

 

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Eximir el pago de la Tasa de Seguridad e Higiene desde la cuota 2 a la 6 del ejercicio 2020, 

del comercio Nº 170 perteneciente al Sr. Miguel Ángel  Eguizabal, de acuerdo a lo establecido en la 

Ordenanza nº 2621/20. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1308/20. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 
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SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de agosto de 2020. 

 

 

VISTO el expte. 1512/17 iniciado por Secretaría de Obras y Planeamiento motivo Convenio con IVBA por 

70 viviendas en quinta 143; y 

 

CONSIDERANDO:    

                                  Que la Secretaria de Obras y Planeamiento  inicia las actuaciones sobre  la Licitación 

Pública Nº 4/2017,anexo 1, anexo 2- Cuerpo 1 y anexo  3  Convenio con Instituto de la Vivienda de la 

Provincia de Buenos Aires (IVBA) y su Decreto Municipal nº 1567/17 que fuera adjudicada  a la Empresa  

INDHAL S.R.L. para la obra    de "70 Viviendas Industrializadas en Gral. Madariaga" por un monto de $ 

62.945.540,07 (pesos sesenta y dos millones novecientos cuarenta y cinco mil quinientos cuarenta con cero 

siete centavos); 

              Que con fecha 14 de Noviembre de 2017 se suscribió un convenio entre la 

Municipalidad de Gral. Madariaga y el  Empresa  Indhal  ( fojas  211, 212), posteriormente  se firma 

Addenda de Adecuación de Montos de fecha  13 de Septiembre de 2019 realizando dos certificados   de 

Anticipo Financieros, uno de  fecha 03 de Mayo de 2018 por un monto  de $ 5.213.502,10 y el segundo  con 

fecha 07 de Junio de 2018 por $ 4.245.964,11, 

              Que a fojas  404/405 la Secretaria de Obras y Servicios Públicos produce un informe 

detallado de la situación indicando lo siguiente ;... firman 2 actas de inicio de Obra  con fecha 06 de Julio de 

2018 entre el Supervisor del I.V.B.A.( Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires) y la 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos y Planeamiento de Gral. Madariaga y la segunda  entre esta última y 

el representante Técnico  de la empresa    INDHAL S.R.L., conforme lo explicado en fojas 404 y 404 vta. del 

expediente   nº 1512/17, asimismo indica  que el control diario de la obra esta a cargo de la Secretaria de 

Obras  Publicas de este Municipio, pero la Inspección , Medición y Certificación del Avance de Obra la 

realiza el Supervisor del I.V.B.y la firma de la Directora General de Obras del I.V.B.A y el Intendente 

Municipal y se realiza el circuito administrativo para el pago  final a la empresa constructora, luego detalla 

los todos los certificados   aprobados por el IVBA; .Certificado nº 1 de fecha 27-07-2018 correspondiente al 

periodo Julio -2018 Certificado nº 2 de fecha 24-08-2018 correspondiente al periodo Agosto-18 

                                 Que con fecha  02-08-2018 se recibió Oficio Judicial caratulado "Organización Itar 

S.A.C.I. c/ Indhal S.R. L. s/Cobro Ordinario de sumas de dinero" lo que freno el pago de los certificados por 

el monto del embargo. Posteriormente se recibieron los siguientes  certificados: .Certificado nº 3  de fecha  

24-09-2018 correspondiente al periodo Septiembre-18 .Certificado nº 4 de fecha 24-10-2018 correspondiente 

al periodo Octubre-18 .Certificado nº 5 de fecha 24-11-2018 correspondiente al periodo Noviembre -18 

                                 Que con fecha 17-12-2018  se revivió ACTA DE AUDITORIA solicitando se informe  

la demora  en avance  de obra dado que el avance físico  a esa fecha  es de 6.76%.El motivo de la demora 

fueron las intensas lluvias registradas  en ese periodo. .Certificado  nº 6 de fecha  24-01-2018 

correspondiente al  periodo Diciembre-18, Certificado nº 7 de fecha 21-02-2019 correspondiente al periodo 

Enero-19.Certificado nº8 de fecha 21-03-2019 correspondiente al periodo  Febrero-9. 

                                 Que con fecha 21-11-2018 se solicita la "adhesión al Sistema de re-determinación de 

Precios en un todo de acuerdo a la Resolución I.V.B.A. Nº 1810/13 dando lugar a que se suscribiera  con 

fecha 15-05-2019, la Addenda 009-074-2019 al Convenio  09-102-17 readecuando el contrato original  a la 

cantidad de $ 75.839.844,92 ( pesos  setenta y cinco millones ochocientos treinta y nueve mil ochocientos 

cuarenta y cuatro con 92/100) autorizada por Ordenanza Municipal 2575/19 y promulgada  bajo Decreto  

2575/19. 

                                 Que con fecha 26-06-2019 se recibió Acta de auditoría solicitando se informe la 

situación que justifique las razones por las cuales la obra de referencia tiene a la fecha un desvío 
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considerable, bajo ritmo de ejecución y el avance físico a esa fecha es de 12,05%. Lo informado, mediante 

nota, al organismo provincial fue que la obra  se encontraba  paralizada durante el mes de junio-19. 

.Certificado nº 9 de fecha  21-04-2019 correspondiente al periodo Marzo-19.Certificado nº 10 de fecha 21-

05-2019 correspondiente al periodo  Abril-19.Certificado nº 11 de fecha 21-06-2019 correspondiente al 

periodo Mayo-19.- 

Con fecha 16-08-2019 se recibió  acta de auditoría solicitando se informe los motivos por los cuales la obra 

de referencia no podrá ser entregada dentro del  plazo previsto ya que el avance  físico a esa fecha es de 

12,27. Solicitando además un nuevo Plan de Trabajo reprogramando la obra con fecha cierta  de finalización. 

Lo informado, mediante  nota, al organismo provincial fue que la obra  se encontraba paralizada durante  los 

meses  de julio/agosto-19 y se envió  mediante nota del 30/08/2019 el nuevo plan de trabajo. 

.Certificado nº 1 Ajuste Addenda 009-074-2019 liquidación  1810/13 de Dic-18, Certificado nº 2 Ajuste 

Addenda  009-074-2019 liquidación 1810/13 de Dic-18. 

Con fecha 25-10-2019 se informa al I.V.B.A que la obra había sido reiniciada a fin de dar continuidad al 

plan de trabajo presentado y reprogramado. 

Con fecha 13-11-2019 se recibe nota de la empresa INDHAL informando las dificultades 

económicas/financieras en que se encuentra la empresa   pra la ejecución  de las tareas contratadas. Dicha 

nota fue elevada al  I.V.B.A. 

Por último, se informa que la empresa Indhal ha cobrado hasta  el Certificado nº 10 inclusive, el Certificado  

nº 1 de la Addenda  009-074-2019, y desde el mes de  Noviembre -2019 a la fecha, la obra se encuentra 

paralizada .Suscribe el informe la funcionaria titular del Area de Obras y Servicios Públicos con fecha 01 del 

Abril de 2020(Cuerpo 1 del Expediente nº 1512/2017); 

            Que a fojas  405 a la fecha  13/11/2019 la empresa INDHAL informa  las dificultades 

económicas/financieras  para la realización de las tareas encomendadas, elevándose la nota  al Instituto de la 

Vivienda de la Provincia de  Buenos Aires. Como último detalle  indica que la empresa Indhal  ha cobrado 

hasta el Certificado nº 10 inclusive,  el Certificado  nº 1 de la Adenda  009-074-2019 , y desde el mes de 

Noviembre -2019 a la fecha, la obra se encuentra paralizada; 

              Que  la situación mencionada   por la Secretaria  de Obras Publicas se observa que la 

obra en la actualidad se encuentra en estado paralizado por los incumplimientos  reiterados  de la empresa 

contratista , a los fines de dictaminar  y en su consecuencia de extinguir unilateralmente el vinculo 

contractual que une a la Administración Municipal con la empresa INDHAL S.R.L.; 

                                 Que a los fines de analizar  la procedencia de una posible rescisión unilateral, es 

necesario destacar que la causa que motivaría la potencial  disolución se sustenta en las reiteradas 

paralizaciones imputadas al contratista  y el incumplimiento de   las obligaciones y condiciones estipuladas 

en el Pliego de bases y condiciones; 

                                 Que los informe realizados a fs. 404,405 y 406 de las actuaciones    nº 1512/17 cuerpo 1, 

conforme  inspecciones realizadas por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos se encuentran paralizadas 

sin personal de la empresa Indhal S.R.L. y por el arquitecto Carlos  A Martires  en la auditorias obrantes a 

fojas    374,375,388, 389,390,391; 

                                 Que la posible rescisión como modo de disolver el contrato  que une a la Administración 

con la empresa INDHAL S.R.L. requiere del incumplimiento (de esta ultima) a lo previsto por la Ley 6.021 

(Ley de Obras Publica de la Provincia de Buenos Aires), apartado a) y c) del art. 60, en concordancia con lo 

estipulado pro el art. 20 del Pliego de bases y condiciones particulares, previsto en la Licitación Publica 

4/2017; 

              Que la causal invocada (inc. c art. 60 ley 6.021) seria imputada a la empresa contratista 

por no justificar las demoras en la ejecución de la obra, conforme los tiempos  previstos en los planes de 

trabajos; 

             Que dicha causa se encuentra arduamente  probada en el  expediente administrativo nº 

1512/2017, cuerpo 2, obligando a esta parte a formular  una citación y notificación al contratista INDHAL 

S.R.L. para constatar el estado de la obra  ubicada en el predio  identificado  según Catastro  como: Circ. I, 

Sec. C. Quinta  143, Parc: 1 y 2 Partida  875 y 876, mediante carta documento  nº CD048852912 , acta de 
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auditoría de obra  obrante a fojas  412  y por último se  libra cedula notificación obrante a fojas 413,414 

notificando al domicilio constituido de la empresa  Indhal S.R.L. .-   

            Que la citación y notificación efectuada a la  empresa   Indhal S.R.L. se realizo con 

fecha 23 de Julio de 2020, siendo  recepcionada  en el domicilio constituido  conforme firma  al pie  en fojas 

413,414 de las actuaciones 1512/2017, no habiendo realizado contestación   alguna por parte de la notificada; 

             Que la presentación de la empresa, los argumentos  esgrimidos  y el plazo  de 

paralización  de la obra  (más de  5 meses), sumada a la negligencia de las condiciones y obligaciones 

estipulada en el contrato y pliego  de bases y condiciones, obligan a esta administración a tomar  una 

decisión en post de lograr  el avance de la obra, atento los reiterados incumplimientos de la empresa Indhal 

S.R.L. en el plan de trabajo, paralizando la misma de forma intempestiva, aun cuando percibió los adelantos 

conforme a obra, anticipos financiero  y addenda; 

           Que en este orden de idea, esta Asesoría  Legal, Técnica y Administrativa considera que 

se encuentran dadas las condiciones para rescindir el contrato con la empresa INDHAL S.R.L. debiendo la 

Municipalidad tomar posesión  de la obra, equipos y materiales existentes, confeccionando el pertinente 

inventario; 

                           Que una vez operada la rescisión, deberá el contratista responder por los 

perjuicios que sufra  la Administración a causa  del nuevo contrato  que se celebre para la continuación de la 

obra  o por la ejecución  por administración, sin perjuicio de la pérdida  del depósito de la garantía y 

suspensión del Registro de Licitaciones por el termino de 30 años: 

                            Que por último se deberá implementar  el procedimiento previsto en el art.62 

de la Ley 6.021 modificado por Dec. 1.208/91 con el fin de evaluar los perjuicios   ocasionados  por la 

empresa  contratada; 

                             Que la Dirección de Asuntos Legales a fs. 415/417 vta. dictamina que 

corresponde decretar la rescisión del contrato suscripto  entre la Municipalidad de General Madariaga  y la 

empresa  INDHAL S.R.L.  con fecha  14 de noviembre de 2017 para la construcción  de 70 viviendas en el 

predio ubicado en calles Perú, Macedo, Republica Dominicana y Panamá de nuestra ciudad; 

                                     

                 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Proceder a rescindir el contrato suscripto  entre la Municipalidad de General Madariaga  y 

la empresa  INDHAL S.R.L.  con fecha  14 de noviembre de 2017 para la construcción  de 70 viviendas en el 

predio ubicado en calles Perú, Macedo, Republica Dominicana y Panamá de nuestra ciudad. 

 

ARTICULO 2°. Proceder a notificar a la empresa INDHAL S.R.L. que deberá responder por los perjuicios 

que sufra la administración a causa del nuevo contrato que se celebre para la continuación de la obra o por la 

ejecución de ésta por administración, sin perjuicio de la pérdida del depósito de la garantía y las penalidades 

previstas por ley. 

 

ARTICULO 3º. Impleméntase el procedimiento previsto en el artículo 62 de la Ley 6021 modificado por 

Dec. 1208/91 con el fin de evaluar los perjuicios ocasionados por la empresa contratada. 

 

ARTICULO 4º. Proceder a tomar posesión del predio ubicado en calles Perú, Macedo, Republica 

Dominicana y Panamá de nuestra ciudad, mediante la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, labrándose el 

Acta correspondiente. 

 

ARTICULO 5°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1309/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de agosto de 2020. 

 

VISTO el Expediente Nº 2374/20, ref. a nota presentada por la Secretario de Hacienda, solicitando se 

designe transitoriamente a María Natalia Meneses y Rocío Gómez, desde el día 28/07/20 hasta el día 

31/07/20 inclusive, y;  

 

CONSIDERANDO: 

                                   Que es necesario cubrir los servicios de dicha área; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

    

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 28 de julio de 2020 hasta el día 31 de 

julio de 2020 inclusive, a la Sra. María Natalia Meneses D.N.I. N° 28.528.990, Legajo 1638, como Jefa de 

Departamento de Contaduría interina, en reemplazo de la titular. 

 

ARTICULO 2°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 28 de julio de 2020 hasta el día 31 de 

julio de 2020 inclusive, a la Sra. Rocío Gómez D.N.I. N° 34.729.568, Legajo 2309, como Jefa de División de 

Contaduría interina, en reemplazo de la titular. 

 

ARTICULO 3°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                      Jurisdicción 

111.01.12.000 Secretaría de Hacienda – Actividad Central 01.00.00 -  Administración Financiera – fuente de 

financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.1.0.0. – Personal Permanente. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                 Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1310/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de agosto de 2020. 

 

 

VISTO el expediente N° 2289/20, iniciado por la Directora del Hospital Municipal ref. la necesidad de cubrir 

los servicios de Guardias en el Hospital Municipal, por el período comprendido entre el 11/06/20 y el 

10/07/20; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que es necesario cubrir los servicios de Guardias con profesionales de planta 

permanente;  

 

                                  Que a fs. 14 obra dictamen de la Sub Dirección de Asesoría Legal indicando que de 

acuerdo a lo informado por la Dirección del Hospital y las aéreas de Contaduría y Hacienda, se concluye que 

se puede proseguir con el proceso en la forma de estilo; 

    

          Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 11/0620 y el 

10/07/20, a los siguientes profesionales del Hospital Municipal, a saber: 

 

LE

G. APELLIDO Y NOMBRES TOTAL 

1565 Abait Laura $ 47.589,52.- 

2334 Antin Verónica $ 19.211,82.- 

1742 Antonelli Valeria $ 80.911,33.- 

2250 Arredondo Laura $ 18.965,52.- 

2847 Arrieta Segundo Germán  $ 75.246,31.- 

2578 Aszerzon Yanina $ 92.980,30.- 

2058 Baraglia Cintia $ 10.714,29.- 

2913 Benítez Gioggia Antonella $ 58.620,69.- 

2813 Betancur Manuel Alejandro $ 97.290,64.- 

1086 
Bugiolachi Jorge 

$ 

183.497,54.- 

1735 Cardozo Mariángeles $ 4.310,34.- 

2313 Casanova Gabriela $ 8.004,93.- 

2871 Castelao María Marta  $ 12.931,03.- 

2586 Castro María Inés $ 29.310,34.- 

2209 Ciancio Walter $ 12.315,27.- 

1810 Corna Alexia $ 6.896,55.- 

1328 Curuchet Carlos $ 35.714,29.- 

2229 Desimone Susana $ 25.862,07.- 

1466 Díaz Guillermo $ 30.788,18.- 
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1610 Díaz Hugo $ 16.317,73.- 

1976 Echeverría Juan Cruz $ 57.512,32.- 

2259 Elías Fabián $ 4.310,34.- 

2884 Elizalde Miriam $ 12.068,96.- 

2252 Elorriaga María  $ 19.704,43.- 

2882 Faraone Jorge  $ 9.236,45.- 

1865 Fernández Betina $ 37.007,39.- 

2104 Fernández Pablo $ 24.630,54.- 

2892 Ferreyra  Galván Luciana $ 3.448,28.- 

2598 Garcia Guillermina $ 9.975,37.-   

1452 Garcia Quiroga Marcela $ 15.394,09.- 
  

2643 Gómez Claudia $ 14.778,33.- 
  

1405 González Gabriel  $ 48.768,47.- 
  

1989 Gonzalez Maria Elisa $ 9.359,61.- 
  

1194 Guglielmetti Carlos $ 6.527,09.- 
  

2398 
Hegi Roberto 

$ 

100.246,31.-   

1759 

Heredia  Domínguez 

Mariángeles $ 15.394,09.-   

2432 Iniesta José Ignacio $ 17.241,38.- 
  

2151 Irastorza Candelaria $ 1231,53.- 
  

2385 Kirchmair María Teresa $ 21.428,57.- 
  

2857 Kuhn Gisela Mariela $ 41.871,92.-   

1576 Latuf Gabriela $ 18.349,75.-   

2718 León Liliana  $ 44.334,98.- 
  

1961 Lorente Florencia  $ 8.620,69.- 
  

2312 Lorenzo Juana  $ 8.004,93.- 
  

2826 Machado Marcelo  $ 14.778,33.- 
  

2779 
Macchi Hugo  

$ 

102.339,90.-   

1891 Martin Marcela  $ 14.901,48.- 
  

2812 Masso  Estefanía  $ 58.990,15.- 
  

2679 Matarazzo Hugo $ 45.935,96.- 
  

1933 Melón Gil María Eugenia $ 25.862,07.- 
  

2463 Melón M. Luisa $ 8.620,69.- 
  

2178 Mereles Laura $ 39.901,48.- 
  

1146 Miranda Carlos  $ 8.743,84.- 
  

2735 Muro María Antonieta  $ 14.285,71.- 
  

2808 Musali Rosa Ana $ 62.068,97.-   

1197 Navarro Carlos $ 58.497,54.- 
  

2815 Nicomedes Alexia  $ 24.876,85.- 
  

2373 Novarese Viviana $ 8.620,69.- 
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1877 Nozzi Eduardo $ 4.310,34.- 
  

2686 Palacios Camila $ 15.204,63.- 
  

2085 Palacios Cesar $ 4.310,34.- 
  

1746 Peralta Gastón $ 14.778,33.- 
  

2006 Pérez Casales Luciana  $ 26.477,83.- 
  

2483 Pérez María Mercedes  $ 46.674,88.- 
  

2898 Pérez  Simoes Claudio $ 66.502,46.- 
  

1831 Petrak Mariela $ 15.394,09.- 
  

2875 Polita Iván $ 98.522,17.- 
  

1878 Pomilio Maria $ 11.083,74.- 
  

2606 Púa Lucia $ 39.100,99.- 
  

2912 Pugliese Mariano  $ 43.349,75.- 
  

2037 Pui Yanina  $ 24.876,85.- 
  

2215 Richter Romina $ 19.211,82-   

1332 Rogers Victor Hugo $ 7.389,16.-   

1980 Rojas Patricia $ 60.714,29.-   

2963 Salvatore Rosina $ 62.807,88.-   

1932 Sanabria Lucio  $ 16.379,31.-   

2031 Sánchez  Mendoza William $ 9.852,22.-   

2278 Serenelli María de los Ángeles  $ 20.935,96.-   

1876 Sobalev Dimitri $ 57.142,86.- 
  

1620 Terra Fernando $ 8.620,69.- 
  

2482 Tevés Juan José  $ 25.615,76.- 
  

2528 
Tolosa Sergio 

$ 

201.970,44.- 
  

2707 Ugartemendia Mayra $ 8.620,69.- 
  

2119 Vega José $ 4.310,34.- 
  

2371 Zabaljauregui Cecilia $ 16.317,73.- 
  

2870 Zamorano Carlos  $ 25.492,61.-   

886 Zumstein Raúl $ 19.581,28.-   

 

 

ARTICULO 2º. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 – Secretaría de Salud - Programa 

16.00.00 - Atención Médica Primaria y Asistencial - fuente de Financiamiento 110 fondos del tesoro 

municipal- Partida 1.0.0.0 – Gastos en Personal. 

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1311/20. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente N° 2289/20, iniciado por la Directora del Hospital Municipal, ref. la necesidad de 

cubrir los servicios de Guardias en el Hospital Municipal con profesionales en carácter de jornalizados, por 

el período comprendido entre el 11/06/20 y el 10/07/20; y, 

  

CONSIDERANDO:  

                                  Que de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 14.656, Articulo 111, puede procederse a la 

designación de personal jornalizado para la realización de los servicios señalados atento de no contar con 

planta suficiente para desarrollar dicha tarea de suma necesidad;   

                                  Que a fs. 14 obra dictamen de la Sub Dirección de Asesoría Legal indicando que de 

acuerdo a lo informado por la Dirección del Hospital y las aéreas de Contaduría y Hacienda, se concluye que 

puede proseguir con el proceso en la forma de estilo; 

    

           Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 11/06/20 y el 

10/07/20, a los siguientes profesionales del hospital municipal, a saber: 

 

Legajo Apellido y Nombre Total 

2968 Abegao Martín $ 41.871,92.- 

2698 Baezza Eliana $ 58.251,23.- 

2932 Baspineiro María Marta $ 120.997,54.- 

2662 Barrera Ricardo $ 21.674,88.- 

2962 Carrizo Zanini Santiago $ 140.209,36.- 

2935 Di Fabrizio Carolina $ 35.714,29.- 

2884 Elizalde Miriam $ 12.068,96.- 

2934 Espindola Fabián  $ 53.940,89.- 

2795 Gozueta Karina $ 26.724,14.- 

2976 Molina Mauro Alejandro $ 41.133,00.- 

2860 Paulsen Nélida Graciela  $ 106.280,79.- 

2837 Ruvira Sebastián  $ 52.709,36.- 

2933 Tosti María  $ 28.448,28.- 

2634 Yoldi Bruno $ 83.805,42.- 

 

ARTICULO 2°. Del importe consignado se deducirán el 14% correspondiente a los aportes al Instituto de 

Previsión Social y el 4,8 % correspondiente a IOMA. 
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ARTICULO 3°. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 - Secretaría de Salud - Programa 

16.00.00 - Atención Médica Primaria y Asistencial – fuente de financiamiento 110 fondos del tesoro 

municipal - Partida 1.1.0.0. Gastos en personal. 

 

ARTICULO 4°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1312/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 11 de agosto de 2020. 

 

VISTO el Expediente N° 2433/20, ref. nota presentada por la Jefatura de Personal del Hospital Municipal 

solicitando dejar sin efecto el adicional por Tareas Nocturnas de la agente Anabela Peralta, a partir del 01 de 

agosto de 2020, y;  

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que la citada agente no se encuentra realizando tareas nocturnas; 

               

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Dejar sin efecto el pago de la bonificación por Tareas Nocturnas, desde el 01 de agosto de 

2020, a la agente Anabela Peralta, DNI 32.172.845, Legajo 2733, personal mensualizado, categoría 1 A8, 

perteneciente a la Secretaria de Salud. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial   del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1313/20. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente N° 2423/20, iniciado por la Tesorera Municipal, ref. pago al Fondo Provincial de 
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Salud, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que por Ordenanza nro. 1793/08 el Municipio adhirió al Sistema de Atención Médica 

Organizada (SAMO); 

                                   Que de acuerdo lo establece el decreto provincial nro. 4530/90 el 10% del aporte 

ingresado por retribución de ingresos de obras sociales a establecimientos asistenciales públicos debe ser 

transferido al Fondo Provincial de Salud; 

                                   Que las áreas de Contaduría y Hacienda a fs 4/5 informa las partidas presupuestarias y 

que el pago corresponde al mes de julio de 2020; 

  

                                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Transferir al Fondo Provincial de Salud, los fondos establecidos por Decreto Provincial 

nro. 4530/90, en un 10%, por un total de $449.157.- (pesos cuatrocientos cuarenta y nueve mil ciento 

cincuenta y siete).  

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputara a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud 16.00.00 

– Programa Atención Medica Primaria y Asistencial  - Fuente de financiamiento 131 fondos de origen 

municipal (afectación 1212800) – Partida 5.3.6.0 transferencias a gobiernos provinciales.   

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda, dese al archivo oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1314/20. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2428/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Paula Albina López para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Paula Albina López, D.N.I. Nº 16.845.248, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), domicilio Alem n° 707, para afrontar gastos relacionados a 

la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1315/20. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2429/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para al 

Sra. Sofía Laffrentz para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Sofía  Laffrentz, D.N.I. n° 37.697.729, en concepto de ayuda a indigentes 

la suma de $ 700.- (pesos setecientos), domicilio calle Portugal y Suiza, para afrontar gastos relacionados a 

la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1316/20. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA,  12 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2430/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Ruben Omar Dalmau para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Ruben Omar Dalmau, D.N.I. Nº 26.076.393, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 1.500.- (pesos un mil quinientos), domicilio calle Chile n° 527, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1317/20. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2431/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Gerardo Javier Leiva para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Gerardo Javier Leiva, D.N.I. n° 20.321.472, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 1.500.- (pesos un mil quinientos), domicilio calle Rivadavia n° 1666, para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1318/20. 
 

  
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
  

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de agosto de 2020. 

 

 

VISTO el expediente nº 2440/20 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Oscar Alejandro Garcia para afrontar gastos relacionados a la extrema situación que atraviesa su grupo 

familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Oscar Alejandro Garcia, D.N.I. n° 25.041.340, domicilio calle Mitre n° 1655, 

en concepto de ayuda a indigentes la suma de $2.250.- (pesos dos mil doscientos cincuenta), para afrontar 

gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 
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ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1319/20. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2441/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Natalia Belén Otaso para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Natalia Belén Otaso D.N.I. Nº 40.741.674, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 900.- (pesos novecientos), domicilio calle Chile e/ EEUU y El Salvador, para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1320/20. 
 

  
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 
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SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2442/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Melani Rocío Borges para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Melani Rocío Borges D.N.I. Nº 43.258.337, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 1.575.- (pesos un mil quinientos setenta y cinco), domicilio calle 10 y 101, para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1321/20. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2443/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para al 

Sra. Débora Elizabeth Larrea para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 
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DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Débora Elizabeth Larrea, D.N.I. n° 36.110.591, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), domicilio calle Arturo Illia n° 3020, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1322/20. 
 

  
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2444/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Carla Mariana Montañez Santiago para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Carla Mariana Montañez Santiago D.N.I. Nº 27.696.406, en concepto de 

ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), domicilio 111 e/ 22 y 24, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1323/20. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2445/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Julio Cesar Vegas para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Julio Cesar Vegas, D.N.I. Nº 18.559.006, en concepto de ayuda a indigentes 

la suma de $ 700.- (pesos setecientos), domicilio calle  3 bis n° 365 e/ 6 y 8, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1324/20. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
  

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de agosto de 2020. 

 

 

VISTO el Expediente N° 2434/20, ref. nota presentada por la Jefatura de Personal del Hospital Municipal 

solicitando dejar sin efecto el adicional por Tareas Nocturnas y Dedicación Exclusiva de la agente Susana De 

Bernardi, a partir del 01 de agosto de 2020, y;  
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CONSIDERANDO:   

                                  Que la citada agente se desempeña en horario vespertino; 

               

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Dejar sin efecto el pago de la bonificación por Tareas Nocturnas y Dedicación Exclusiva, 

desde el 01 de agosto de 2020, a la agente Susana De Bernardi, DNI 14.914.805, Legajo 1583, personal 

técnico, categoría 8 de 48 horas semanales, perteneciente a la Secretaria de Salud. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial   del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1325/20. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
  

 

   GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de agosto de 2020. 

 

 

VISTO el expediente Nº 2417/20, donde la Directora de Cultura y Educación, solicita se declare de interés 

municipal la celebración del Día del Niño “Los niños en casa”; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que la Directora de Cultura y Educación informa que el contexto de pandemia no 

permitirá a la Municipalidad de General Madariaga, como años anteriores, realizar actividades recreativas, 

deportivas, lúdicas, etc,;  

                                   Que aclara que se intentara llegar a los niños y a sus familias a través de otros 

mecanismos y otros recursos; 

                                   Que  a su vez informa que en conjunto con el área de Desarrollo Social propone un 

proyecto que se extenderá entre el lunes 10 y el domingo 16 de agosto del 2020, y que consistirá en 

compartir cuentos, canciones, entrega de ropa y juguetes y la llegada a las bibliotecas de todos los jardines, 

JIRIM, Jardín Maternal “Casita de Chocolate” y Jardín RAHIU de unos libros de cuentos para sus 

bibliotecas; 

   

              Que de acuerdo a la importancia que merece dicho programa, este D.E. considera 

conveniente declararlo de Interés Municipal; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal los festejos del Día del Niño “Los niños en casa”, que se 

realizará desde el día 10 de agosto hasta el día 16 de agosto de 2020  en nuestra ciudad. 

 

ARTICULO 2º. Concurrir en apoyo económico. Los gastos se imputarán a: la Jurisdicción 111.01.02.000 

Secretaría de Gobierno – Programa 50.00.00 Dirección de Cultura y Educación – Fuente de Financiamiento 

110 Tesoro Municipal. 

  

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1326/20. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
  

 

                                                    GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de agosto de 2020. 

 

 

VISTO el expediente nro. 2105/2020 iniciado Juez de Faltas Municipal motivo ref. Causa 994/19 autoriza a 

disponer de objetos secuestrados; y 

 

CONSIDERANDO: que el Director de Inspección General inicia el expediente de referencia con nota del 

Señor Juez de Faltas Municipal, quien en el marco de la causa 994/19 “Demetrio, Lucas Matias s/infracción 

art. 1 apart. 12 OM 2509/18”, autoriza al Departamento Ejecutivo a disponer el destino útil de los elementos 

secuestrados (43 envases tipo “tupper”) dado que el infractor no acredito procedencia ni solicitó su 

restitución- pese a haber sido notificado en el Acta de fs. 1 de la causa, respecto de la obligación de 

comparecer al Juzgado de Faltas en el plazo de 72 horas a hacer valer sus derechos- y habiéndose intentado 

su notificación en el domicilio denunciado y transcurrido más de 6 meses sin haberlo hecho, es necesario 

continuar con el procedimiento administrativo de disposición y entrega a una entidad de Bien Público; 

   Que a fs. 4/11 obra copia causa 994/19 de trámite por ante el Juzgado de Faltas 

Municipal; 

   Que a fs. 12 obra dictamen de la Subdirección de Asuntos legales quien manifiesta 

que no encuentra objeciones pudiendo dictarse el acto administrativo correspondiente;  

   Que a fs. 13 Secretaría de Gobierno recomienda que la entrega de los 43 envases 

“tipo tupper” se efectivice a la Cooperadora del Hospital Municipal, labrándose el Acta correspondiente de 

entrega y recepción de conformidad; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Dispónese la entrega de cuarenta y tres (43) envases “tipo tupper”, a la Asociación 

Cooperadora del Hospital Municipal de nuestra ciudad, por los motivos expuestos en los considerandos, 

previa suscripción de Acta de entrega y recepción de conformidad. 

 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

88 

 

ARTICULO 2º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1327/20. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
  

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 2486/20 ref. a nota presentada por el Secretario de Servicios Generales y 

Mantenimiento, solicitando licencia desde el día 10/08/20 hasta el día 21/08/20 inclusive; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que el D.E. ha autorizado la mencionada licencia; 

   Que la Subdirección de Asuntos Legales informa que no se encuentra impedimento 

alguno para realizar el acto administrativo correspondiente; 

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Otorgar licencia anual ordinaria, desde el día 10 de agosto de 2020 hasta el día 21 de agosto 

de 2020 inclusive, al Sr. Blas Guevara D.N.I. N° 22.323.662, Legajo 2620, Secretario de Servicios Generales 

y Mantenimiento. 

 

ARTICULO 2°. Designar transitoriamente con retroactividad al día 10 de agosto de 2020 hasta el día 21 de 

agosto de 2020 inclusive, a la Sra. Mara Simiele D.N.I. N° 21.550.896, Legajo 2113, como Secretaria de 

Servicios Generales y Mantenimiento Interina, manteniendo sus funciones como Secretaria de Gobierno. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1328/20. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
  

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de agosto de 2020. 
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VISTO el expediente Nº 2426/20 ref. nota presentada por el Secretario de Hacienda solicitando reemplazo de 

la Contadora Yoseli Lambertucci por la Contadora Luciana Esperón, desde el día 10/08/20 hasta el día 

21/08/20 inclusive, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que atento lo informado por el Secretario de Hacienda en cuanto al reemplazo según 

consta a fojas 1, se solicita realizar designación de reemplazo de la contadora Yoseli Lambertucci por la 

Contadora Luciana Esperon en la función de Contadora Municipal desde el 10 de agosto hasta el 21 de 

agosto de 2020 inclusive, por licencia por prevención COVID 19; 

                                 Que la Subdirección de Asuntos Legales considera que la aplicación del pago referente 

al reemplazo no merece observación a considerar, pudiendo dictarse el acto administrativo correspondiente 

de acuerdo a las constancias existentes en el presente expediente; 

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Conceder licencia por prevención COVID 19 a la Contadora Municipal, Sra. Yoselí 

Lambertucci, D.N.I. N° 34.850.816, Legajo 2217, desde el día  10 de agosto de 2020 hasta el día 21 de 

agosto de 2020 inclusive. 

 

ARTICULO 2°. Designar transitoriamente desde el día 10 de agosto de 2020 hasta el día 21 de agosto de 

2020 inclusive, a la Sra. María Luciana Esperón, D.N.I. Nº 27.854.442, Legajo 2615, como Contadora 

Municipal Interina. 

 

ARTICULO 3°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                      Jurisdicción 

111.01.12.000 – Secretaría de Hacienda – Actividad Central 01.00.00 - Administración Financiera – fuente 

de financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.1.0.0. – Personal Permanente. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1329/20. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
  

 

                                                     GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expte. Nro. 1376/20 por el cual la Sra. Estela Maris Sánchez, solicita eximición de impuesto 

automotor por discapacidad; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que a fs. 1 la Sra.  Estela Maris Sanchez solicita la eximición del impuesto automotor 
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de su dominio, adjuntando documentación del vehículo y certificado de discapacidad de su hijo Braian 

Nahuel Svaldi; 

                                  Que a fojas 4 consta certificado de Discapacidad del menor, emitido por el Hospital 

Municipal de General Madariaga y Certificado de nacimiento del menor;            

             Que a fs. 6 obra Titulo de dominio del automotor referido;    

                                    Que de acuerdo al dictamen de la Asesoría Letrada la situación planteada se encuadra 

dentro de lo establecido en el Artículo 177 inc. f  del Código Fiscal de la provincia de Buenos Aires, y 

manifiesta corresponder dicha eximición en el marco de las previsiones del artículo 40 de la LOM; 

 

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Eximir del pago del impuesto automotor correspondiente al período 2020, a la Sra. Estela 

Maris Sánchez D.N.I. Nº 30.832.380, del vehículo Volkswagen Gol Trend – Dominio IIC 441. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1330/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
  

                                                GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de agosto de 2020. 

 

VISTO el Expte. del D. E. n° 1861/20 Interno del Honorable Concejo Deliberante nro. 8039 iniciado por   

Garay Juanto Franco Alberto ref. Cesión Boleto Plan de Vivienda Quinta 121; y,  

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que fue aprobada la Ordenanza nº 2641/20, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante Sesión Ordinaria celebrada el pasado 13 de agosto de 2020; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Promulgase la Ordenanza nro. 2641/20, del Honorable Concejo Deliberante, en todos sus 

artículos. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1331/20. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
  

 

                                           GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de agosto de 2020. 

 

VISTO el Expte. del D. E. n° 1985/20 Interno del Honorable Concejo Deliberante nro. 8042 iniciado por  la 

Secretaria de Salud ref. Pago Servicios (gas y agua) Soc. Fomento B° San Martin; y,  

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que fue aprobada la Ordenanza nº 2642/20, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante Sesión Ordinaria celebrada el pasado 13 de agosto de 2020; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Promulgase la Ordenanza nro. 2642/20, del Honorable Concejo Deliberante, en todos sus 

artículos. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1332/20. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
  

 

                                              GENERAL JUAN MADARIAGA, 14 de agosto de 2020. 

 

VISTO el Expte. del D. E. n° 1531/20 Interno del Honorable Concejo Deliberante nro. 8040 iniciado por  la 

Secretaria de Salud ref. Mejoras Centro Jubilados; y,  
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CONSIDERANDO:   

                                  Que fue aprobada la Ordenanza nº 2643/20, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante Sesión Ordinaria celebrada el pasado 13 de agosto de 2020; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Promulgase la Ordenanza nro. 2643/20, del Honorable Concejo Deliberante, en todos sus 

artículos. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1333/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
  

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nro. 2508/20 ref. nota presentada por la Secretaria de Gobierno, solicitando licencia, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que el D.E. ha autorizado la mencionada licencia; 

             Que la Subdirección de Asuntos Legales informa que no se encuentra impedimento 

alguno para realizar el acto administrativo correspondiente; 

                    

   

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Otorgar licencia a la Sra. Secretaria de Gobierno, Dra. Silvia Mara Simiele D.N.I. Nº 

21.550.896 Legajo 2113, desde el día 19 de agosto de 2020 hasta el día 21 de agosto de 2020 inclusive. 

 

ARTICULO 2°. Designar transitoriamente desde el día 19 de agosto de 2020 hasta el día 21 de agosto de 

2020 inclusive, al Sr. Miguel Alfredo Vallo D.N.I. N° 24.224.786, Legajo 1982, como Secretario de 

Gobierno Interino.  

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Natalia P. Bell que oficia en este acto 

como Secretaria de Gobierno Ad-Hoc. 
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ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda, dése al registro oficial del Municipio. Cumplido. 

ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 1334/20. 
 

 

 

         Natalia P. Bell      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

          Secretaria de      INTENDENTE MUNICIPAL 

      Gobierno Ad-Hoc  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2467/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Luisa Gómez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Luisa Gómez D.N.I. Nº 14.421.468 domicilio Calle 35 y 8, en concepto de 

ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1335/20. 
 

 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de agosto de 2020. 
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VISTO el expediente nº 2466/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Rubén Oscar Medina para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Rubén Oscar Medina D.N.I. Nº 16.463.516 domicilio Calle 37 e/ 6 y 8, en 

concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para afrontar gastos relacionados a la 

extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1336/20. 

 

 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de agosto de 2020. 

 

 

VISTO el expediente nº 2459/20 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Mario Adrián Sosa Elíe para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 
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DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Mario Adrián Sosa Elíe, D.N.I. N° 36.110.434, domicilio Av. Buenos Aires 

Nº 2767, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1337/20. 

 

 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de agosto de 2020. 

 

 

VISTO el expediente nº 2460/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Inés Ibañez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Inés Ibañez D.N.I. Nº 13.244.955 domicilio Calle España nº 1101, 

en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para afrontar gastos relacionados a 

la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1338/20. 

 

 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de agosto de 2020. 

 

 

VISTO el expediente nº 2458/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Alejandra Karina Gil para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Alejandra Karina Gil D.N.I. Nº 22.813.697 domicilio Calle Honduras e/ 

Perú e Italia, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1339/20. 
 

  

 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de agosto de 2020. 
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VISTO las actuaciones municipales Nº 2436/20, donde el Jefe de Facturación y Recuperación de Costos del 

Hospital Municipal hace referencia a la distribución de la bonificación del SAMO, y;  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que es necesario la distribución de la bonificación del SAMO al personal de salud, 

correspondiente al mes de julio de 2020;  

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Abonar al personal de salud la bonificación del SAMO, correspondiente al mes de julio de 

2020, a la siguiente nómina del personal hospitalario, a saber: 

Legajo Tarea  Apellido y Nombre A LIQUIDAR $ 

886 Médico Zumstein Raúl $ 3.495,39 

923 Administración Maya Laura $ 3.495,39 

940 Enfermería Sanchez Ester $ 3.495,39 

966 Administración Guglielmetti Mónica $ 3.495,39 

976 mucama Luquez Mónica $ 3.495,39 

1031 mucama Ernalz Mónica $ 3.495,39 

1051 Médico Jorge Daniel $ 3.495,39 

1056 Administración Knesevich Daniela $ 3.495,39 

1066 Enfermería Madrid Liliana $ 3.495,39 

1086 Médico Bugiolachi Jorge $ 3.495,39 

1089 mucama Peralta María Graciela $ 3.495,39 

1095 Administración Elorga Lucrecia $ 3.495,39 

1121  Quirófano Parramón Carlos $ 3.495,39 

1165 mucama Leguizamón Azucena $ 3.495,39 

1170 Administración Gabilondo América $ 3.495,39 

1172 hemoterapia Ricci Adriana $ 3.495,39 

1193 Médico Villafañe Elvira $ 3.495,39 

1197 Médico Navarro Carlos $ 3.495,39 

1221 mucama Azpiroz María de los A. $ 3.495,39 

1328 Médico Curuchet Carlos $ 3.495,39 

1332 Médico Rogers Víctor Hugo $ 3.495,39 

1345 mucama Nuñez Alicia Alejandra $ 3.495,39 

1388 Administración Soraire Laura $ 3.495,39 

1418 mucama Mariani Nancy $ 3.495,39 
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1420 mucama Phoyu Angélica $ 3.495,39 

1422 mucama Tisera Josefa $ 3.495,39 

1428 mantenimiento Casco Walter $ 3.495,39 

1452 Médico García Quiroga Marcela $ 3.495,39 

1466 Médico Díaz Guillermo $ 3.495,39 

1479 Médico  Zotta Federico $ 3.495,39 

1501 rayos Escudero Claudio $ 3.495,39 

1508 mucama Pereyra Graciela $ 3.495,39 

1515 Administración Togni Margarita $ 3.495,39 

1517 Administración Tagliaferro Carlos R. $ 3.495,39 

1521 mantenimiento Lucero Cristian $ 3.495,39 

1535 Médico Cottini Susana $ 3.495,39 

1553 Administración Fileni Flavia $ 3.495,39 

1563 Enfermería Medina Nancy $ 3.495,39 

1565 Médico Abait Laura $ 3.495,39 

1576 Médico Latuf Gabriela $ 3.495,39 

1583 Enfermería De Bernardi Susana $ 3.495,39 

1586 mucama Corro María Rosa $ 3.495,39 

1590 Enfermería Brignoles Laura $ 3.495,39 

1591 Enfermería Paez María Aurelia $ 3.495,39 

1594 ambulanciero Rojas Fabio $ 3.495,39 

1595 Médico Echeverría Amadeo $ 3.495,39 

1607 Médico Ayciczon David $ 3.495,39 

1610 Médico Díaz Hugo $ 3.495,39 

1619 Odontólogo Pussetto Leonardo $ 3.495,39 

1620 Médico Terra Fernando $ 3.495,39 

1633 mucama Rodriguez Ana María $ 3.495,39 

1648 chofer Ugartemendia Carlos $ 3.495,39 

1686 mucama Tisera Marta Carolina $ 3.495,39 

1688 Enfermería Rosa Verónica $ 3.495,39 

1710 mantenimiento Quinteros Luciano $ 3.495,39 

1712 Médico Encinas Ojeda Maximiliano $ 3.495,39 

1742 Médico Antonelli Valeria $ 3.495,39 

1746 Médico Peralta Gastón $ 3.495,39 
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1749 Administración Phoyu Marcela $ 3.495,39 

1759 Médico Heredia María Ángeles $ 3.495,39 

1777 mucama Vegas Rosa $ 3.495,39 

1787 mucama Albarengo Elba H. $ 3.495,39 

1797 Administración Belmonte Karina $ 3.495,39 

1798 mucama Medina Silvia $ 3.495,39 

1799  Quirófano Albandonts Natalia $ 3.495,39 

1801 farmacia Tetaz María Emilia $ 3.495,39 

1807 mucama Pastorino Susana $ 3.495,39 

1819 mucama Martínez M. Teresa $ 3.495,39 

1820 mucama Bigorito Nancy $ 3.495,39 

1829  Quirófano Rodriguez María José $ 3.495,39 

1831 Médico Petrak Mariela $ 3.495,39 

1834  Quirófano Farias Lorena $ 3.495,39 

1835 rayos Haedo Eugenia $ 3.495,39 

1859 Administración Lopez Juliana $ 3.495,39 

1865 Médico Fernandez Betina $ 3.495,39 

1876 Médico Sobalev Dimitri $ 3.495,39 

1877 Médico Nozzi Eduardo $ 3.495,39 

1891 Médico Martin Marcela $ 3.495,39 

1902 ambulanciero Carrizo Pablo $ 3.495,39 

1903 Enfermería Sanchez Silvia $ 3.495,39 

1909 farmacia Rost Zoila Beatriz $ 3.495,39 

1912  Quirófano Bustamante María $ 3.495,39 

1925 laboratorio Chaparro Ana Laura $ 3.495,39 

1929 Administración Casco Fabrina  $ 3.495,39 

1932 Médico Sanabria Lucio $ 3.495,39 

1933 Médico Melon Gil María Eugenia $ 3.495,39 

1934 Médico Alcuaz Romina $ 3.495,39 

1936 cocina Gimenez Patricia $ 3.495,39 

1939 cocina Galletini Silvia $ 3.495,39 

1940 mucama Gaitan Juana $ 3.495,39 

1944 laboratorio Maydana Gabriela $ 3.495,39 

1949  Médico Suarez Lucia $ 3.495,39 
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1952 Enfermería Obando Sandra $ 3.495,39 

1976 Médico Echeverria Juan Cruz $ 3.495,39 

1987 cocina Villalba Mariana $ 3.495,39 

1989 Médico Gonzalez María Elisa $ 3.495,39 

1998 Enfermería Madrid Fabiana $ 3.495,39 

1999 ambulanciero Suarez Mariano $ 3.495,39 

2006 Médico Perez Casales Luciana $ 3.495,39 

2010 cocina Rincon Patricia $ 3.495,39 

2025 rayos Algañaraz Vanesa $ 3.495,39 

2027 mantenimiento Serviel Domingo J. $ 3.495,39 

2031 Odontólogo Sanchez William $ 3.495,39 

2037 Médico Pui Yanina $ 3.495,39 

2049 mucama Pereyra Ángela $ 3.495,39 

2050 Administración Ruiz Diana $ 3.495,39 

2055 laboratorio Luna Pamela $ 3.495,39 

2056 rayos Pua Soledad $ 3.495,39 

2058 nutricionista Baraglia Cintia $ 3.495,39 

2060 Médico Gomez Patricia $ 3.495,39 

2061  Médico Laffrentz Alcira $ 3.495,39 

2068 Médico Soria Valeria $ 3.495,39 

2073  Quirófano Chento Ximena $ 3.495,39 

2077 Administración Peralta Rocío $ 3.495,39 

2085 Médico Palacios Cesar $ 3.495,39 

2093 Enfermería Estigarribia Patricia $ 3.495,39 

2102 rayos Mugherli Anahí $ 3.495,39 

2104 Médico Fernandez Pablo $ 3.495,39 

2107 mucama Rojas Inocencia $ 3.495,39 

2110 Administración Eufemio José Ignacio $ 3.495,39 

2114 mucama Lujan Estela $ 3.495,39 

2115 Administración Rost Maria Emilia $ 3.495,39 

2119 Médico Vega José $ 3.495,39 

2121 Administración Coronel, Carla $ 3.495,39 

2123 mucama Camposano Lorena $ 3.495,39 

2151 Médico Irastorza Candelaria $ 3.495,39 
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2160 chofer Zotta Gustavo $ 3.495,39 

2170 Administración Arriola Miguelina $ 3.495,39 

2178  Médico Mereles Laura $ 3.495,39 

2183 farmacia Rodriguez Karina $ 3.495,39 

2192 rayos Goñi Daniel $ 3.495,39 

2208 Enfermería Basabe Jorge $ 3.495,39 

2215  Médico Ritcher Romina $ 3.495,39 

2224 Enfermería Lastra Silvia $ 3.495,39 

2228 asistente social Ruiz Fátima Soledad $ 3.495,39 

2250 nutricionista Arredondo Laura $ 3.495,39 

2252 Médico Elorriaga María $ 3.495,39 

2272 Odontólogo Phoyu Federico $ 3.495,39 

2277 asistente social Sandoval Salome $ 3.495,39 

2278  Médico Serenelli María Ángeles $ 3.495,39 

2279  Médico  Sarlangue Alejo $ 3.495,39 

2292 mucama Martinez Mariela $ 3.495,39 

2312 Médico Lorenzo Juana $ 3.495,39 

2313 Oculista Casanova Gabriela $ 3.495,39 

2338 rayos Goroso Natalia $ 3.495,39 

2341 Enfermería Molares Norma $ 3.495,39 

2359 Médico Montenegro María Luz $ 3.495,39 

2371 Médico Zabaljauregui Cecilia $ 3.495,39 

2373  Médico Novarese Viviana  $ 3.495,39 

2381 Enfermería Rosa Silvina $ 3.495,39 

2385 Médico Kirchmair María Teresa $ 3.495,39 

2391 mantenimiento Molina Rafael $ 3.495,39 

2392 Enfermería Garcia Evelia $ 3.495,39 

2394 Enfermería Basile Héctor $ 3.495,39 

2396 Administración Haedo María Cristina $ 3.495,39 

2400 mucama Lameiro Ramona $ 3.495,39 

2403 mucama Cano Laura $ 3.495,39 

2418 Administración Maydana Verónica $ 3.495,39 

2428 mucama Barroca Iris $ 3.495,39 

2432 Médico Iniesta José Ignacio $ 3.495,39 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

102 

 

2445 rayos Mateos Mariana $ 3.495,39 

2459 Enfermería Alvarenga Nora $ 3.495,39 

2461 laboratorio Funes Carolina $ 3.495,39 

2463  Médico Melon Gil María Luisa $ 3.495,39 

2482  Médico Teves Juan José $ 3.495,39 

2483  Médico Perez María Mercedes  $ 3.495,39 

2487 Enfermería Maggio Romina $ 3.495,39 

2496 chofer Fagundez Rubén Alberto $ 3.495,39 

2499 seguridad Leguizamon Sergio $ 3.495,39 

2506 Enfermería Orellana Julieta $ 3.495,39 

2510 mucama Barrios Lorena $ 3.495,39 

2522  Médico Bardach Gastón $ 3.495,39 

2527 Enfermería Colombo Milagros $ 3.495,39 

2529 mucama Guillen Yesica $ 3.495,39 

2537 mucama Garen Eva $ 3.495,39 

2543 laboratorio Jaureguiberry Carolina $ 3.495,39 

2546 mucama Perez Karina $ 3.495,39 

2553 mucama Ruiz Roxana $ 3.495,39 

2559 Enfermería Ramirez Franco $ 3.495,39 

2566 Administración Salvarezza Fiorella C $ 3.495,39 

2586  Médico Castro María Inés $ 3.495,39 

2587 Enfermería Monzón Lorena $ 3.495,39 

2588 Enfermería De Santis Iván  $ 3.495,39 

2590  Quirófano Medina Romina  $ 3.495,39 

2594 Enfermería Agostiborda Luis $ 3.495,39 

2602  Administración  Martínez María Mili $ 3.495,39 

2606 Médico Púa Lucía  $ 3.495,39 

2619 hemoterapia Aquino M. del Cielo $ 3.495,39 

2624 Administración Contreras Leonardo R. $ 3.495,39 

2626 Administración Costa Gonzalo Enrique $ 3.495,39 

2634  Médico  Yoldi Bruno $ 3.495,39 

2637 Enfermería Coronel María I. $ 3.495,39 

2638 Administración Medina Emanuel $ 3.495,39 

2649 mucama Pasos Virginia E. $ 3.495,39 
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2663 asistente social Lucila  Verdi $ 3.495,39 

2668 informática  Haro Ignacio $ 3.495,39 

2676 asistente social Nuñez Lucrecia $ 3.495,39 

2679 Médico Matarazzo Hugo R. J. $ 3.495,39 

2686 Nutricionista Palacios Camila $ 3.495,39 

2703 Enfermería Guerrero Florencia $ 3.495,39 

2713 Enfermería Tellecchea Silvina $ 3.495,39 

2716 Administración Taylor Franco $ 3.495,39 

2718 Médico  León Liliana  $ 3.495,39 

2722 mucama Soler Marta $ 3.495,39 

2723  Quirófano Peñalva Silvina E. $ 3.495,39 

2729 Administración Chaparro Paola Mariela $ 3.495,39 

2730 Enfermería Jaime Lorenza $ 3.495,39 

2733 Enfermería Peralta Anabella $ 3.495,39 

2735 psicóloga Muro Antonieta  $ 3.495,39 

2762 mucama Teixeira María Victoria $ 3.495,39 

2766 Enfermería Obait Marcela $ 3.495,39 

2779 Médico Macchi Hugo Edgardo $ 3.495,39 

2787 Quirófano Maydana Marisol  $ 3.495,39 

2794 Médico Uria María Laura $ 3.495,39 

2803 mucama Obando Mirian $ 3.495,39 

2808 Médico Musali Rosa Ana $ 3.495,39 

2809 Administración Beatriz Elena Gandara $ 3.495,39 

2812 Médico Masso Estefanía  $ 3.495,39 

2813 Médico Betancur Manuel A. $ 3.495,39 

2814 chofer Lopez Enzo $ 3.495,39 

2815 Médico Nicómedes Alexia $ 3.495,39 

2824 Médico Villardón María Alejandra $ 3.495,39 

2825 Médico Bastons Sofía $ 3.495,39 

2836 Kinesiólogo Kessler José  $ 3.495,39 

2839 Enfermería Cabrera Evelyn $ 3.495,39 

2846 Kinesiólogo Eyras Mercedes  $ 3.495,39 

2847 Médico Arrieta Segundo G. $ 3.495,39 

2855 Enfermería Chaparro Yanina $ 3.495,39 
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2856 Enfermería Ceballos Fernando  $ 3.495,39 

2858 cocina Sala Leonardo $ 3.495,39 

2865 mucama Marquez Lucrecia $ 3.495,39 

2869 Médico Gonzalez Juliana $ 3.495,39 

2870 Médico Zamorano Carlos $ 3.495,39 

2871 Médico Castelao María Marta $ 3.495,39 

2875 Médico Polita Iván $ 3.495,39 

2876 mucama Ramirez Victoria D. $ 3.495,39 

2878 mucama Albarengo Mercedes F. $ 3.495,39 

2892 Médico Ferreyra Galvani L. $ 3.495,39 

2896 Enfermería Palacios Ariana $ 3.495,39 

2897 Médico Abraham Mariana $ 3.495,39 

2898 Médico Perez Simoes Claudio $ 3.495,39 

2907 Enfermería Brance Johana $ 3.495,39 

2908 Enfermería Alcaraz Diana $ 3.495,39 

2912 Médico Pugliese Mariano $ 3.495,39 

2913 Médico Benitez Gioggia A. $ 3.495,39 

2916 Enfermería Carvajal Anay $ 3.495,39 

2924  Asistente Soc.  Pereyra Yael $ 3.495,39 

2927 Quirófano Rodriguez María L. $ 3.495,39 

2929 Enfermería Córdoba María Marta $ 3.495,39 

2940 Enfermería Guerrero Bárbara $ 3.495,39 

2941 Enfermería Coria Daniel $ 3.495,39 

2942 Enfermería Apaza Priscila  $ 3.495,39 

2951 Administración Pereyra Sonia $ 3.495,39 

2970 Administración Herrera Lucas $ 3.495,39 

2973 Mucama Montenegro Belén $ 3.495,39 

2974 Mucama Algañaraz Sandra $ 3.495,39 

2975 Cocina   Corro Ismael $ 3.495,39 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.04.000 – Secretaria de Salud - 

Programa 16.00.00 Atención primaria de salud - Fuente de financiamiento 131 Fondos de Origen Municipal 

- Partida 1.3.1.0 Retribuciones extraordinarias. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

Registrado bajo el número: 1340/20. 

 

 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de agosto de 2020. 

 

VISTO  las actuaciones municipales expediente nro. 539/20 iniciado Secretaria de Gobierno sol. dictamen 

para Albornoz Juan Eduardo F.; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                 Que Secretaria de Gobierno de fecha 04 de febrero de 2020, informo inasistencias a su 

lugar de trabajo por parte del agente municipal Legajo N° 2308 ALBORNOZ, Juan Eduardo Francisco (DNI 

N° 18.634.053), quien registró ausencias sin justificar durante 67 días durante el año 2019 y 2 días en 2020 

hasta el 04 de febrero; 

                                  Que a fojas 16 obra agregado el Decreto N° 339/20 dictado con fecha 17 de febrero de 

2020 disponiendo instruir sumario administrativo al agente municipal Legajo N° 2308 ALBORNOZ, Juan 

Eduardo Francisco(DNI N° 18.634.053) a fin de deslindar responsabilidades fundamentalmente por 

encontrarse, a prima facie, ante las obligaciones impuestas por la ley 14.656, designando Instructor 

Sumariante al Director de Asuntos Legales Dr. Hernán Ferraro, quien se excusa de aceptar el cargo a fojas 

17, proponiendo la designación de la Subdirectora de Asuntos Legales Dra. Rosana Guglielmetti, cuyo 

nombramiento se efectiviza por Decreto Nº 396/20 que obra agregado a fojas 18, quien acepta el cargo a 

fojas 19 nombrando Secretario ad-hoc al Dr. Gustavo Adolfo Montarcé;  

   Que a fojas 23/42, obra agregado copia del legajo; 

                                    Que a fs. 45 consta Cédula de Notificación al Señor Juan Eduardo Francisco 

Albornoz, concediendo traslado al inculpado para que en el plazo de 10 días hábiles formule defensa y 

proponga pruebas (si así lo desea) para justificar las inasistencias mencionadas (art. 30 de la Ley 14656), 

recepcionada por el agente bajo firma a fojas 45 vuelta el día 19 de mayo de 2020;  

                                    Que a fojas 51 y vta., dentro del término conferido, el sumariado efectúa presentación 

para “formular descargo” en contestación a la Cédula recibida sobre justificación de inasistencias, señalando 

que hace seis años que trabaja en la Municipalidad, hace tres en el Hospital municipal y jamás tuvo 

problemas, que las licencias corresponden a descanso anual o enfermedades justificadas, reponsabilizaándose 

de las inasistencias injustificadas, porque algunas responden a llegadas tarde. Hace mención a una 

suspensión por Decreto Nº 1189/19 practicándole el descuento correspondiente, entendiendo que no puede 

ser nuevamente sancionado por la misma falta, observando algunas de las ausencias que en la nota inicial se 

le vuelven a imputar. También acompaña, tardíamente, certificados médicos correspondientes a las faltas del 

11 de junio y 23 de agosto de 2019 no presentados oportunamente y del 6 y 13 de enero de 2020 intentando 

ahora justificar esas faltas. Y por último, invoca en su defensa la “emergencia ocupacional por la que 

estamos atravesando y por sobre todo vele por la continuidad de la relación laboral existente entre las 

partes”;  

                                     Que a fojas 53/55 produce informe la Instructora Sumariante;   

                                     Que las actuaciones con la opinión fundada vertida por la Instrucción fueron puestas a 

consideración de la Junta de Disciplina Municipal según resulta del Acta de la reunión celebrada el día 16 de 

julio de 2020, con la participación de sus integrantes por el Departamento Ejecutivo (Secretaria de Gobierno 

Dra. Silvia Mara Simiele, presidenta; Secretario de Coordinación Sr. Miguel A. Vallo; y Secretario de 

Hacienda CPN Emilio José Gomory) y representación gremial (Sr. Jorge Ganduglia por Sindicato de 
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Trabajadores Municipales y señor Pablo Matías Carrizo por UPCN), que evalúan el expediente y se 

pronuncia por mayoría, con el voto de los representantes del D.E. municipal y delegado del Sindicato de 

Trabajadores Municipales señor Jorge Ganduglia,  sobre la aplicación de la sanción que se encuentra 

encuadrada en el Título Régimen Disciplinario, Apartado II, Expulsivas, con la sanción más gravosa de 

Cesantía, ya que entiende que se encuentra probado en el expediente y acreditado debidamente la violación 

por parte del agente ALBORNOZ Juan Eduardo Francisco de las obligaciones previstas en el art. 107 inc. 7 

de la Ley 14.656, sin contar con la conformidad en minoría del representante sindical señor Pablo Matías 

CARRIZO (UPCN), que no acompaña la sanción; 

                              Que la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa con motivo de la posición adelantada 

por la Instrucción y el órgano de Disciplina, estima que desde el punto de vista estrictamente legal puede el 

señor Intendente Municipal en uso de las facultades que le otorga el art.  108º inc. 9 de la Ley Orgánica 

Municipal (Decreto Ley 6.769/58) a mérito de lo acreditado en el sumario administrativo incoado en este 

Expediente Nº 515/2020 y lo aconsejado mediante opinión fundada por la Instrucción y resuelto por la 

mayoría de la Junta de Disciplina, resolver la aplicación de la sanción disciplinaria de Cesantía al agente 

municipal Legajo N° 2308 ALBORNOZ, Juan Eduardo Francisco(DNI N° 18.634.053), Personal Servicio de 

Planta Permanente perteneciente a Secretaría de Salud, por encontrarlo incurso en la falta prevista por el art. 

107 inc. 7 de la Ley 14.646 al acreditarse trece (13) inasistencias sin justificar, durante 11 días en el año 

2019 y 2 días en año 2020; 

 

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Déjase cesante, al agente Juan Eduardo Francisco Albornoz D.N.I. 18.634.053, Legajo 

2308, en el marco de las previsiones del artículo 107 inc. 7 de la Ley 14.646. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno Interino de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda, dése al archivo oficial del                  Municipio. 

Cumplido. ARCHÍVESE 

 

Registrado bajo el número: 1341/20. 

               

       

 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de agosto de 2020. 

 

VISTO el Expediente N° 2489/20, ref. nota presentada por el Jefe de Personal del Hospital Municipal, 

solicitando dejar sin efecto el adicional por tareas nocturnas a la Sra. Ana María Rodríguez; y,  

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que la agente mencionada ya no realiza tareas en horario nocturno; 

   Que la Subdirección de Asuntos Legales informa que no existen observaciones para 

efectuar el acto administrativo correspondiente;  
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                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Dejar sin efecto el adicional por tareas nocturnas, a partir del día 1 de agosto de 2020, a la 

Sra. Ana María Rodríguez D.N.I. N° 20.039.527 Legajo 1633, perteneciente a la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno Interino de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1342/20. 

 

 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 2477/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Miguel Ángel Ruiz, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 1.577,25.- (Pesos un mil quinientos setenta y siete con 

veinticinco centavos), Acta Nº 21391 – Causa Nº 322/2020 – Infracción: Art. 47 Inc. A de la Ley 2449, 

correspondiente al Sr. Miguel Ángel Ruiz, quien afecta los fondos de la multa a la Escuela Primaria Nº 1 

“Domingo F. Sarmiento” de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 
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(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos 

corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1343/20. 

 

 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de agosto de 2020.  

 

VISTO el expediente Nº 2476/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Ramón Aurelio Britos, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 1.577,25.- (Pesos un mil quinientos setenta y siete con 

veinticinco centavos), Acta Nº 5529 – Causa Nº 339/2020 – Infracción: Art. 40 Inc. A – B – C - J de la Ley 

2449, correspondiente al Sr. Ramón Aurelio Britos, quien afecta los fondos de la multa al Jardín de Infantes 

Nº 904 “Las Tunas” de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos 

corrientes.  
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1344/20. 

 

 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de agosto de 2020.  

 

VISTO el expediente Nº 2475/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la Sra. 

Patricia Alejandra Ilarrescape, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 4.731,75.- (Pesos cuatro mil setecientos treinta y uno con setenta 

y cinco centavos), Acta Nº 5307 – Causa Nº 360/2020 – Infracción: Art. 40 Inc. A Art. 48 Inc. A de la Ley 

2449, correspondiente a la Sra. Patricia Alejandra Ilarrescape, quien afecta los fondos de la multa al Centro 

Comunitario “Damián Sepúlveda” de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos 

corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 
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Registrado bajo el número: 1345/20. 

 

 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 2474/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Ángel 

Luján Intruvini, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 2.365,87.- (Pesos dos mil trescientos sesenta y cinco con ochenta 

y siete centavos), Acta Nº 21360 – Causa Nº 337/2020 – Infracción: Art. 47 Inc. A de la ley 2449, 

correspondiente al Sr. Ángel Luján Intruvini, quien afecta los fondos de la multa al Taller Protegido F.A.E de 

nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos 

corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1346/20. 

 

 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 
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                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2479/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Silvina Susana Navarro para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Silvina Susana Navarro, D.N.I. Nº 28.972.388, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), domicilio calle Haití n° 190, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaría de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1347/20. 
 

 

 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2480/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Eloa Del Valle Chávez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

112 

 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Eloa Del Valle Chávez, D.N.I. Nº 34.107.000, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), domicilio calle Italia n° 436, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaría de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1348/20. 
 

  

 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2481/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Silvia Marina Mariela Garcilazo para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Silvia Marina Mariela Garcilazo, D.N.I. Nº 31.968.302, en concepto de 

ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), domicilio calle Chile nº 1045, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaría de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1349/20. 
 

  

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2482/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Tania Beatriz Fredes para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Tania Beatriz Fredes, D.N.I. Nº 29.849.343, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), domicilio calle Cuba nº 858, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaría de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1350/20. 

 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2497/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Lucia Ailin Lestegas para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 
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CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Lucia Ailin Lestegas, D.N.I. Nº 42.574.312, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 1.620.- (pesos un mil seiscientos veinte), domicilio calle Maistegui nº 23, para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaría de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1351/20. 

 

 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2483/20 por el cual la Contadora Municipal interina solicita una transferencia para la 

Asociación de Bomberos Voluntarios de General Juan Madariaga; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                 Que el Municipio debe transferir a Bomberos Voluntarios las sumas recaudadas en 

concepto de tasa de seguridad, correspondiente al período 1 al 31 de julio de 2020; 

                                     Que según consta en los registros administrativos el monto a transferir es de $ 

52.404,21.- 

   

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Otorgar una transferencia de $ 52.404,21.- (pesos cincuenta y dos mil cuatrocientos cuatro 

con veintiún  centavos), a la Asociación de Bomberos Voluntarios de General Juan Madariaga. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.13.000 Secretaría de Seguridad 

Programa 47.00.00. Apoyo a Bomberos Voluntarios - Fuente de Financiamiento 131 (Fondos afectados de 

origen municipal) - Partida 5.1.0.0. Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º.  La entidad beneficiaria está obligada a rendir cuenta en el término de 30 días por la suma 

de dinero recibida en concepto de transferencia. La rendición se realizará en la contaduría municipal con la 

documentación respaldatoria de la inversión o destino de los fondos recibidos. Dicha documentación debe 

ser firmada por el Presidente y el Tesorero de la institución beneficiaria. 

 

ARTICULO 4º.  La falta de rendición de cuentas constituye causa para privar a la entidad remisa del 

derecho a percibir nuevos beneficios. En todos los casos el Departamento Ejecutivo está obligado a exigir la 

presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de los medios a su alcance dentro del plazo. Vencido 

el mismo y de acuerdo a lo establecido en el decreto provincial 2980/00 quedará expedita la vía para 

demandar el cumplimiento de tal formalidad o, en su defecto, el reintegro de las sumas otorgadas a la 

institución con más los intereses que correspondan desde la fecha en que se efectivizó la transferencia, según 

la tasa vigente en el Banco de la Provincia de Buenos Aires para operaciones de crédito ordinario. 

 

ARTICULO 5º. El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1352/20. 

 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de agosto de 2020. 

 

 

VISTO el expediente nº 2499/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Andrea Verónica Peralta para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Andrea Verónica Peralta, D.N.I. Nº 34.206.937, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), domicilio calle Sarmiento nº 546, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaría de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1353/20. 

 

 

  

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2498/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Ángel Enrique Barragán para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Ángel Enrique Barragán, D.N.I. Nº 20.039.391, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 2.100.- (pesos dos mil cien), domicilio calle Oro nº 28 Dpt.1, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaría de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 
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Registrado bajo el número: 1354/20. 
 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de agosto de 2020. 

  

VISTO el expediente Nro. 1698/20 por el cual la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, solicita eximición 

de derechos de construcción Sociedad de Bomberos Voluntarios; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que se solicita la eximición de pago de tasas municipales de la partida N° 1455; 

                                  Que la Subdirección de Asuntos Legales informa que se encuentran cumplidos los 

requisitos que prevé la Ordenanza 411/89, por consiguiente podrá cursarse el trámite de acuerdo a lo 

estipulado por el artículo 40 de la Ley Orgánica de las Municipalidades;  

 

 

         Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Eximir del pago de las tasas de municipales (derecho de construcción), a la Sociedad de 

Bomberos Voluntarios de nuestra ciudad, de los siguientes inmuebles: 

 

- Circ. I – Secc. A – Mza. 21 – Parcela 10 – Partida 1455. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno Interino de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1355/20. 
 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de agosto de 2020. 

 

 

VISTO el expediente Nº 2407/20, iniciado por el Sr. Hugo Antonio, solicitando eximición de la tasa de 

Seguridad e Higiene (Ordenanza nro. 2621/20); y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que a fs. 1 se solicita la eximición de la Tasa de Seguridad e Higiene con motivo de 

la pandemia de Coronavirus, por no poder realizar la actividad con normalidad;                          
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                                   Que la Subdirección de Asuntos Legales manifiesta que la situación planteada se 

encuadra dentro de lo establecido en el Art. 9 de la Ordenanza nº 2621/20, por la cual puede accederse a lo 

peticionado con respecto a la Tasa de Habilitación y de Seguridad e Higiene; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Eximir el pago de la Tasa de Seguridad e Higiene desde la cuota 2 a la 6 del ejercicio 2020, 

del comercio Nº 36 perteneciente al Sr. Hugo Antonio D.N.I. Nº 16.643.511, de acuerdo a lo establecido en 

la Ordenanza nº 2621/20. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1356/20. 

 

 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 2408/20, iniciado por el Sr. Nahuel Antonio, solicitando eximición de la tasa de 

Seguridad e Higiene (Ordenanza nro. 2621/20); y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que a fs. 1 se solicita la eximición de la Tasa de Seguridad e Higiene con motivo de 

la pandemia de Coronavirus, por no poder realizar la actividad con normalidad;                          

                                   Que la Subdirección de Asuntos Legales manifiesta que la situación planteada se 

encuadra dentro de lo establecido en el Art. 9 de la Ordenanza nº 2621/20, por la cual puede accederse a lo 

peticionado con respecto a la Tasa de Habilitación y de Seguridad e Higiene; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Eximir el pago de la Tasa de Seguridad e Higiene desde la cuota 2 a la 6 del ejercicio 2020, 

del comercio Nº 2753 perteneciente al Sr. Nahuel Antonio D.N.I. Nº 37.697.777, de acuerdo a lo establecido 

en la Ordenanza nº 2621/20. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1357/20. 

 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de agosto de 2020. 

 

 

VISTO el expediente Nº 2409/20, iniciado por el Sr. Nahuel Antonio, solicitando eximición de la tasa de 

Seguridad e Higiene (Ordenanza nro. 2621/20); y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que a fs. 1 se solicita la eximición de la Tasa de Seguridad e Higiene con motivo de 

la pandemia de Coronavirus, por no poder realizar la actividad con normalidad;                          

                                   Que la Subdirección de Asuntos Legales manifiesta que la situación planteada se 

encuadra dentro de lo establecido en el Art. 9 de la Ordenanza nº 2621/20, por la cual puede accederse a lo 

peticionado con respecto a la Tasa de Habilitación y de Seguridad e Higiene; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Eximir el pago de la Tasa de Seguridad e Higiene desde la cuota 2 a la 6 del ejercicio 2020, 

del comercio Nº 1097 perteneciente al Sr. Nahuel Antonio D.N.I. Nº 37.697.777, de acuerdo a lo establecido 

en la Ordenanza nº 2621/20. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1358/20. 

 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 2448/20, iniciado por el Sr. Fernando Manuel Pereyra, solicitando eximición de la 

tasa de Seguridad e Higiene (Ordenanza nro. 2621/20); y,  
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CONSIDERANDO:  

   Que a fs. 1 se solicita la eximición de la Tasa de Seguridad e Higiene con motivo de 

la pandemia de Coronavirus, por no poder realizar la actividad con normalidad;                          

                                   Que la Subdirección de Asuntos Legales manifiesta que la situación planteada se 

encuadra dentro de lo establecido en el Art. 9 de la Ordenanza nº 2621/20, por la cual puede accederse a lo 

peticionado con respecto a la Tasa de Habilitación y de Seguridad e Higiene; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Eximir el pago de la Tasa de Seguridad e Higiene desde la cuota 2 a la 6 del ejercicio 2020, 

del comercio Nº 2740 perteneciente al Sr. Fernando Manuel Pereyra D.N.I. Nº 28.297.590, de acuerdo a lo 

establecido en la Ordenanza nº 2621/20. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1359/20. 

 

 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nro. 2453/20, ref. nota presentada por el Jefe de Personal del Hospital Municipal, 

solicitando la designación de la Sra. Yessica Roxana Peralta, desde el 08/08/20 al 08/11/20; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el Jefe de Personal del Hospital Municipal solicita la designación de la agente 

Peralta para cumplir tareas como mucama con una carga horaria de 48 horas semanales; 

                                   Que es necesario cubrir los servicios de dicha área;  

                                 Que la Dirección de Asuntos Legales considera que si el Departamento Ejecutivo evalúa 

la conveniencia y necesidad por razones de servicios de contar con la contratación de personal, no merece 

observación la iniciativa, sin pronunciarse sobre el fondo de la cuestión por excederé de las facultades 

atribuidas a este organismo asesor; 

                 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 8 de agosto de 2020 hasta el 8 de 

noviembre de 2020 inclusive, a la Sra. Yessica Roxana Peralta, DNI Nº 38.523.418, legajo 2978, como 
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personal de servicio, categoría 1, 48 horas semanales, para desempeñar tareas como mucama en la Secretaría 

de Salud. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la Jurisdicción 111.01.04.000            Secretaria de Salud - 

Programa 16.00.00 – Atención Médica Primaria y Asistencial – fuente de financiamiento 110 (tesoro 

municipal) - Partida 1.2.1.0 Personal Transitorio. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1360/20. 

 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nro. 2454/20, ref. nota presentada por el Jefe de Personal del Hospital Municipal, 

solicitando la designación de la Sra. María Eugenia Ruiz, desde el 08/08/20 al 08/11/20; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el Jefe de Personal del Hospital Municipal solicita la designación de la agente Ruiz 

para cumplir tareas como mucama con una carga horaria de 48 horas semanales; 

                                   Que es necesario cubrir los servicios de dicha área;  

                                 Que la Dirección de Asuntos Legales considera que si el Departamento Ejecutivo evalúa 

la conveniencia y necesidad por razones de servicios de contar con la contratación de personal, no merece 

observación la iniciativa, sin pronunciarse sobre el fondo de la cuestión por excederé de las facultades 

atribuidas a este organismo asesor; 

                 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 8 de agosto de 2020 hasta el 8 de 

noviembre de 2020 inclusive, a la Sra. María Eugenia Ruiz, DNI Nº 95.450.694, legajo 2734, como personal 

de servicio, categoría 1, 48 horas semanales, para desempeñar tareas como mucama, dependiente de la 

Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la Jurisdicción 111.01.04.000            Secretaria de Salud - 

Programa 16.00.00 – Atención Médica Primaria y Asistencial – fuente de financiamiento 110 (tesoro 

municipal) - Partida 1.2.1.0 Personal Transitorio. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1361/20. 

 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nro. 2455/20, ref. nota presentada por el Jefe de Personal del Hospital Municipal, 

solicitando la designación de la Sra. Laura Guadalupe Morales, desde el 08/08/20 al 08/11/20; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el Jefe de Personal del Hospital Municipal solicita la designación de la agente 

Morales para cumplir tareas como mucama con una carga horaria de 48 horas semanales; 

                                   Que es necesario cubrir los servicios de dicha área;  

                                 Que la Dirección de Asuntos Legales considera que si el Departamento Ejecutivo evalúa 

la conveniencia y necesidad por razones de servicios de contar con la contratación de personal, no merece 

observación la iniciativa, sin pronunciarse sobre el fondo de la cuestión por excederé de las facultades 

atribuidas a este organismo asesor; 

                 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día 8 de agosto de 2020 hasta el 8 de 

noviembre de 2020 inclusive, a la Sra. Laura Guadalupe Morales, DNI Nº 42.391.194, legajo 2977, como 

personal de servicio, categoría 1, 48 horas semanales, para desempeñar tareas como mucama, dependiente de 

la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la Jurisdicción 111.01.04.000            Secretaria de Salud - 

Programa 16.00.00 – Atención Médica Primaria y Asistencial – fuente de financiamiento 110 (tesoro 

municipal) - Partida 1.2.1.0 Personal Transitorio. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1362/20. 

 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de agosto de 2020. 
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VISTO el expediente N° 2265/20, ref. nota presentada por la Directora de Finanzas, solicitando una 

retribución en concepto de tarea extra laboral para las agentes Margarita Achili y Estefanía San Millán y 

adicional por manejo de fondos y fallo de cala para el Sr. Carlos Escobar, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                        Que es necesario cubrir los servicios del área;  

             Que la Subdirección de Asuntos Legales informa que la bonificación por manejo de 

fondos y fallo de caja se encuentra establecida en la Ord. 2605/19 art. 11º y 15º, mientras la bonificación por 

tarea extra laboral en el art. 12º de la Ord. 2605/19;  

      

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones;       

          

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA, 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abonar con retroactividad al día 01 de julio de 2020 hasta el día 31 de diciembre de 2020 

inclusive, a la Sra. Margarita Achilli D.N.I Nº 13.209.554 Legajo 1008, una retribución mensual en concepto 

de tarea extra laboral de $ 1.800.- (Pesos un mil ochocientos).  

 

ARTICULO 2°. Abonar con retroactividad al día 01 de julio de 2020 hasta el día 31 de diciembre de 2020 

inclusive, a la Sra. Estefanía San Millán D.N.I Nº 29.268.393 Legajo 1598, una retribución mensual en 

concepto de tarea extra laboral de $ 5.000.- (Pesos cinco mil).  

 

ARTICULO 3°. Abonar con retroactividad al día 01 de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2020 

inclusive, al Sr. Carlos Miguel Escobar D.N.I Nº 34.729.674 Legajo 2047, adicional por manejo de fondos y 

fallo de caja. 

 

ARTICULO 4°. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.12.000            Secretaria de 

Hacienda – Programa 01.00.00 Administración Financiera – fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - 

Partida 1.1.3.0 retribuciones extraordinarias. 

 

ARTICULO 5°. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de                    Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                 Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1363/20. 

 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de  agosto de 2020. 

 

 

VISTO el expediente nº 2527/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Natalia Soledad Alvarenga para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa 

su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  
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                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Natalia Soledad Alvarenga D.N.I. Nº 31.603.810, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), domicilio calle Oro y Calandrias, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaría de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1364/20. 
 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

                                                GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de agosto de 2020. 

 

 

VISTO el expediente nº 2526/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Lucia del Carmen Andrade para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa 

su grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Lucia del Carmen Andrade, D.N.I. 12.641.921 domiciliada en calle 14 

entre 103 y 105, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $500.- (pesos quinientos), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 
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ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social- Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1365/20. 

 

 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2520/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Florencia Julia Teran para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Florencia Julia Teran D.N.I. Nº 26.243.782 domicilio Calle Yrigoyen Nº 

453, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 3.500.- (Pesos tres mil quinientos), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1366/20. 
 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 
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                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2344/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Barbara Rocio Britos Sosa para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa 

su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Barbara Rocio Britos Sosa, D.N.I. Nº 38.553.899, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 1600.- (pesos  un mil seiscientos), domicilio calle  Alem 930, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaría de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1367/20. 
 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2518/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María del Carmen Figueroa para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa 

su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 
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DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María del Carmen Figueroa, D.N.I. Nº 41.569.036, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), domicilio calle Cortada e/ EEUU y El Salvador, para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1368/20. 
             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2517/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Tatiana Ailen Filippi para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Tatiana Ailen Filippi, D.N.I. Nº 42.391.145, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 875.- (pesos ochocientos setenta y cinco), domicilio calle Cortada e/ EEUU y El 

Salvador, para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 
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Registrado bajo el número: 1369/20. 
 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2516/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Lorena Soledad Ferreira para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Lorena Soledad Ferreira, D.N.I. Nº 27.624.184, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 1.100.- (pesos un mil cien), domicilio calle 10 y 3, para afrontar gastos relacionados 

a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1370/20. 
 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2515/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Nancy Esther Alfaro para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 
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   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Nancy Esther Alfaro, D.N.I. Nº 18.120.180, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), domicilio calle  Caseros y Saavedra, para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1371/20. 
 

  

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                                GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 2529/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Luis 

Miguel Garcilazo Otermin, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 2365,88.- (Pesos dos mil trescientos setenta y cinco con ochenta 

y ocho centavos), Acta Nº 5346 – Causa Nº 370/2020 – Infracción Art. 40 Inc. C de la Ley 24449, 

correspondiente al Sr. Luis Miguel Garcilazo Otermin, quien afecta los fondos de la multa a la Cooperadora 

de la Escuela nro. 16 Mariano Moreno (Paraje Santa Yola) de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos 

corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1372/20. 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                                GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 2511/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Sergio 

Daniel Guiñazu, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 4.731,75.- (Pesos cuatro mil setecientos treinta y uno con setenta 

y cinco centavos), Acta Nº 5330 – Causa Nº 187/2020 – Infracción Art. 40 Inc. A-B-C, Art. 48 Inc. A de la 

Ley 24449, correspondiente al Sr. Sergio Daniel Guiñazu, quien afecta los fondos de la multa a la 

Cooperadora del Hospital Municipal de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 
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(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos 

corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1373/20. 

 

 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                                GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 2510/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Esteban Ferreira Cabral, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 9.463,50.- (Pesos nueve mil cuatrocientos sesenta y tres con 

cincuenta centavos), Acta Nº 5482 – Causa Nº 346/2020 – Infracción Art. 40 Inc. C, Art. 48 Inc. A de la Ley 

24449, correspondiente al Sr. Esteban Ferreira Cabral, quien afecta los fondos de la multa a la Cooperadora 

del Jardín de Infantes 901 “Los Bomberos” de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos 

corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1374/20. 

 

 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 2463/20, iniciado por el Sr. Mario Daniel Bernal, solicitando eximición de la tasa de 

Seguridad e Higiene (Ordenanza nro. 2621/20); y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que a fs. 1 se solicita la eximición de la Tasa de Seguridad e Higiene con motivo de 

la pandemia de Coronavirus, por no poder realizar la actividad con normalidad;                          

                                   Que la Subdirección de Asuntos Legales manifiesta que la situación planteada se 

encuadra dentro de lo establecido en el Art. 9 de la Ordenanza nº 2621/20, por la cual puede accederse a lo 

peticionado con respecto a la Tasa de Habilitación y de Seguridad e Higiene; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Eximir el pago de la Tasa de Seguridad e Higiene desde la cuota 2 a la 6 del ejercicio 2020, 

del comercio Nº 853 perteneciente al Sr. Mario Daniel Bernal D.N.I Nº 13.810.277, de acuerdo a lo 

establecido en la Ordenanza nº 2621/20. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1375/20. 

 

 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de agosto de 2020. 

 

 

VISTO el expediente Nº 2341/20, iniciado por el Sr. Juan Pablo Manzo, solicitando eximición de la tasa de 
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Seguridad e Higiene (Ordenanza nro. 2621/20); y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que a fs. 1 se solicita la eximición de la Tasa de Seguridad e Higiene con motivo de 

la pandemia de Coronavirus, por no poder realizar la actividad con normalidad;                          

                                   Que la Subdirección de Asuntos Legales manifiesta que la situación planteada se 

encuadra dentro de lo establecido en el Art. 9 de la Ordenanza nº 2621/20, por la cual puede accederse a lo 

peticionado con respecto a la Tasa de Habilitación y de Seguridad e Higiene; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Eximir el pago de la Tasa de Seguridad e Higiene desde la cuota 2 a la 6 del ejercicio 2020, 

del comercio Nº 2922 perteneciente al Sr. Juan Pablo Manzo D.N.I Nº  29.849.149, de acuerdo a lo 

establecido en la Ordenanza nº 2621/20. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1376/20. 

 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 2340/20, iniciado por la Sra. María Isabel Trianon, solicitando eximición de la tasa 

de Seguridad e Higiene (Ordenanza nro. 2621/20); y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que a fs. 1 se solicita la eximición de la Tasa de Seguridad e Higiene con motivo de 

la pandemia de Coronavirus, por no poder realizar la actividad con normalidad;                          

                                   Que la Subdirección de Asuntos Legales manifiesta que la situación planteada se 

encuadra dentro de lo establecido en el Art. 9 de la Ordenanza nº 2621/20, por la cual puede accederse a lo 

peticionado con respecto a la Tasa de Habilitación y de Seguridad e Higiene; 

 

               Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Eximir el pago de la Tasa de Seguridad e Higiene desde la cuota 2 a la 6 del ejercicio 2020, 
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del comercio Nº 1494 perteneciente a la Sra. María Isabel Trianon D.N.I Nº  6.729.806, de acuerdo a lo 

establecido en la Ordenanza nº 2621/20. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1377/20. 

 

 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 2333/20, iniciado por la Sra. María Aurelia Páez, solicitando eximición de la tasa de 

Seguridad e Higiene (Ordenanza nro. 2621/20); y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que a fs. 1 se solicita la eximición de la Tasa de Seguridad e Higiene con motivo de 

la pandemia de Coronavirus, por no poder realizar la actividad con normalidad;                          

                                   Que la Subdirección de Asuntos Legales manifiesta que la situación planteada se 

encuadra dentro de lo establecido en el Art. 9 de la Ordenanza nº 2621/20, por la cual puede accederse a lo 

peticionado con respecto a la Tasa de Habilitación y de Seguridad e Higiene; 

 

               Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Eximir el pago de la Tasa de Seguridad e Higiene desde la cuota 2 a la 6 del ejercicio 2020, 

del comercio Nº 3485 perteneciente a la Sra. María  Aurelia Páez D.N.I Nº  18.467.189, de acuerdo a lo 

establecido en la Ordenanza nº 2621/20. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1378/20. 

 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 
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                                                                       GENERAL JUAN MADARIAGA, 21 de agosto de 2020. 

 

Visto: El Expte Nº 1038/20, Iniciado: Sec de Gobierno, motivo: Ref. Medidas Preventivas Coronavirus, y  

 

CONSIDERANDO:   

                               Que con fecha 16 de Agosto  de 2020 el Poder Ejecutivo Nacional dicto el DNU 

Nº677/20  en el marco de la Ley 27.541 y  los  DNU Nº 297/2020 prorrogado por los DNU Nº 325/20, 

355/20,  408/20,  459/20,520/20, 576/20,605/20 y 641/20 en virtud de los cuales rige la medida de 

DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO y OBLIGATORIO para evitar o limitar la propagación de 

COVID-19 hasta el 30 de Agosto  de 2020 inclusive- 

 Que el DNU Nº 677/20 recalca que resulta imprescindible realizar una diferenciación entre las zonas en 

donde se observa trasmisión comunitaria del virus y el resto del país. En efecto existen características 

diferentes en cada provincia, no solo por las particulares realidades demográficas y la dinámica de 

trasmisión, sino por las medidas adoptadas a nivel Nacional, Provincial, de la Ciudad Autonoma de Buenos 

Aires y Municipal para contener la expansión del virus.- 

                               Que por esto resulta necesario establecer un nuevo marco normativo para todas aquellas 

zonas en donde no existe circulación comunitaria del virus SARS- CoV-2. Por ende a partir del dictado del 

DNU Nº 520/20prorrogado por losDNU Nº 576/20, 605/20 y 641/20 rige el “Distanciamiento Social, 

Preventivo yObligatorio”  para todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en 

los partidos o departamentos de las provincias argentinas que verifiquen en forma positiva los parámetros 

epidemiológicos y sanitarios establecidos con base científica y que se indican en el Articulo 3 del mismo. 

Por otra parte, se prorroga la medida de “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” para las personas 

que residen en los aglomerados urbanos y en los Departamentos y Partidos de las provincias argentinas que 

posean trasmisión comunitaria del virus SARS-CoV-2 o no cumplan con los parámetros epidemiológicos y 

sanitarios establecidos.- 

                                Que tanto el objetivo del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” como del  

“distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, será la recuperación del mayor grado de normalidad 

posible en cuanto al funcionamiento económico y social, pero con los mayores cuidados. Por tal motivo se 

mantiene en constante monitoreo  la evolución epidemiológica, especialmente en aquellas situaciones que 

requieren un abordaje especial y diferencial, para contener en forma oportuna y suficiente la demanda 

creciente de casos y las particularidades de cada situación. - 

                                Que el “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” y el estricto control de 

cumplimiento de las reglas de conducta que ese distanciamiento supone, resultan medidas necesarias para 

contener el impacto de la epidemia en cada jurisdicción y al mismo tiempo, facilitar la habilitación de 

actividades económicas en forma paulatina, en tanto ello sea recomendable de conformidad con la situación 

epidemiológica de cada lugar y atendiendo a estrictos protocolos de funcionamiento.- 

                              Que la Provincia  de Buenos Aires emitió la Decision Administrativa Nº 1535/2020 donde 

plantea recomendaciones para la vuelta a los entrenamientos deportivos en el contexto de la pandemia, donde 

en su Anexo I establece las Federaciones Argentinas comprendidas y el Anexo II el protocolo elaborado por 

el Ministerio de Salud aplicable a tal caso.  

                            Que se reitera la vigencia de  las reglas de conducta generales y la sujeción de 

determinados protocolos de las actividades económicas autorizadas, restringiéndose las actividades 

deportivas, artísticas y sociales a la participación de hasta diez (10) personas debiendo realizarse 

preferentemente en espacios abiertos, quedando expresamente prohibidas las actividades mencionadas en el 

Art 9 de la norma, particularmente los eventos sociales o familiares en espacios cerrados y en los domicilios 

de las personas cualquiera sea su número de asistentes másallá del grupo conviviente, el distanciamiento 

menor a dos (2) metros, la concurrencia a cines, teatros, clubes y centros culturales, el servicio público de 

transporte de pasajeros interurbano (salvo expresa autorización prevista en artículo 23) y el turismo.- 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

136 

 

                             Que las actividades y servicios habilitados a cada Municipio sujeto al régimen de 

“Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” conforme las disposiciones establecidas por el Ministerio 

de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Provincia de Buenos Aires por Resolución Nº 1197-MJGM-2020 

quedan sujetas a la aplicación del sistema de “fases” en el cual los municipios resultan encuadrados en virtud 

de su situación sanitaria y epidemiológica, a la que deberán adecuar las actividades y servicios que tendrán 

habilitados.- 

                              Que  el art  8 establece que el Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros previo 

informe del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, determinara regularmente la fase en la que 

cada municipio se encuentra, de acuerdo a la situación sanitaria y epidemiológica que presente. En el Anexo 

II  se da a conocer el listado de municipios incluidos en las diferentes fases del sistema referido, ubicando al 

distrito de General Juan Madariaga en la Fase 4, quedando autorizado para habilitar las actividades previstas 

en el cuadro que resulta del Anexo I de la Resoluciónreferenciada.- 

                               Que en línea con las medidas preventivas señaladas, teniendo en vista las razones de 

salud pública invocadas como fundamento de la emergencia,  se hace necesario disponer la adhesión al DNU 

Nº 677/2020 dictado por el PEN y prorrogar las medidas de distanciamiento u aislamiento social, preventivo 

y obligatorio y restricciones a la circulación desde el día 17 de Agosto de 2020 hasta el 30 de Agoste 2020, 

poniendo en vigencia las medidas establecidas en dicha norma y las sancionadas por el gobierno provincial,  

en el Municipio de General Juan Madariaga en uso de las facultades delegadas por el Art 10 del Decreto 

DNU Nº 297/20 y propias en materia reglamentaria, incorporando la limitación a la circulación de personas 

hasta la 01:00 horas y manteniendo que pueden ingresar procedentes de otras localidades de la región 

(Pinamar, V illa Gesell, etc) con los permisos de circulación habilitados hasta las 20 horas y prohibiendo 

expresamente la realización de eventos sociales o familiares en domicilios o espacios cerrados, salvo grupo 

conviviente.- 

                              Que la Secretaria Legal, Técnica y Administrativa dictamina que no hay  impedimento 

legal para que se dicte el acto administrativo propuesto.- 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Adhiérase al DNU Nº 677/2020 dictado por el Poder Ejecutivo Nacional  de 

“DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO y OBLIGATORIO“  hasta el 30 de Agosto de 2020  

inclusive, el cual fuera dictado en el marco de la Ley 27.541 y  los Decretos Nº 260/20, 287/20,  297/20,  

325/20,  355/20,  408/20,  459/20,   520/20, 576/20,605/20  y 641/20.-    

 

ARTICULO 2º. Establézcase a partir del 21  de Agosto de 2020 en el Partido de General Juan Madariaga el 

horario de circulación y funcionamiento de las actividades y servicios correspondientes a la FASE 4  de 7 

horas a 01:00 horas,  en virtud de lo normado en el Articulo 4 “Lugares alcanzados por el Distanciamiento 

Social, Preventivo y obligatorio” del DNU Nº 677/2020. 

 

ARTICULO 3º. Mantienese   en el Partido de General Juan Madariaga el horariode ingreso –con los 

permisos  de circulación- de otras localidades de la región (Pinamar, Villa Gesell, etc) hasta las 20 horas.- 

 

ARTICULO 4º. Mantienese  la prohibición  en el Partido de General Juan Madariaga  de   realizar  eventos 

sociales o familiares en domicilios o espacios cerrados, salvo grupo conviviente.-  

 

ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad.- 
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ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. – 

 

Registrado bajo el número: 1379/20. 

 

 

             Miguel Vallo      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

Secretario de Gobierno (Int.)     INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 2528/20 ref. nota presentada por la Secretaria de Desarrollo Social, solicitando 

licencia desde el día 27/08/20 hasta el día 13/09/20 inclusive; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que el D.E. ha autorizado la mencionada licencia; 

   Que la Dirección de Asuntos Legales informa que desde el punto de vista legal no 

reviste observaciones, manifestando que el Departamento Ejecutivo dispone de las facultades que considere 

pertinente para discernir sobre el otorgamiento de la Licencia; 

 

                     Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Otorgar licencia anual ordinaria, desde el día 27de agosto de 2020 hasta el día 13 de 

septiembre de 2020 inclusive, a la Sra. Nancy Jaureguiberry D.N.I. N°  16.102.321, Legajo 865, Secretaria 

de Desarrollo Social. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1380/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nro. 2514/20, ref. nota presentada por la Secretaría de Gobierno, solicitando la 

designación de la Sra. Irene Elizabeth González, desde el 01/08/20 al 31/12/20; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que se solicita contratar personal para realizar tareas administrativas dependiendo de la 

Secretaría de Gobierno;  
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                                  Que la Dirección de Asuntos Legales considera que se puede continuar con el impulso 

procesal oportuno en lo que a gestión administrativa se requiera, de estimarlo conveniente y necesario y 

expedirse sobre el fondo de la cuestión por exceder las atribuciones de este órgano asesor; 

                 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, transitoriamente con retroactividad al día  01 de agosto  de 2020 hasta el 31 de 

diciembre de 2020 inclusive, a la Sra. Irene Elizabeth González, DNI Nº 24.957.633, legajo 2955, como 

personal administrativo, categoría 4-30 horas semanales, dependiente de la Secretaría de Gobierno. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá a la Jurisdicción 111.01.02.000            Secretaría de Gobierno - 

Programa 01.00.00 – Conducción Superior – fuente de financiamiento 110 (tesoro municipal) - Partida 

1.2.0.0 Personal Transitorio. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1381/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

                                           GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nro. 2457/20 iniciado por la Directora de Finanzas, motivo reparto de tasas 

municipales; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                   Que ante la necesidad de realizar el reparto de las tasas municipales en tiempo y forma, 

respetando los vencimientos y considerando que no existe convenio entre el Municipio y proveedor alguno 

para realizar dicha tarea, se propone realizar el reparto con trabajadores municipales, fuera de su horario 

laboral y siendo retribuido de manera específica por reparto de unidad; 

   Que la concreta prestación del servicio adicional por parte de los agentes, pendiente 

la utilización de la modalidad, pactando la retribución por unidad de piezas a repartir asignadas y entregadas; 

   Que de acuerdo al art. 66 de la Ley 14.656 el Intendente Municipal es el órgano 

competente y constituye la autoridad de aplicación del régimen en su jurisdicción y el art. 75 del mismo 

cuerpo, establece que deberá recibir el trabajador el importe como consecuencia del cumplimiento de 

órdenes de servicios y cuya situación no se encuentra prevista en el rubro retribuciones, se acordará la forma 

de retribución y el monto a percibir por el agente; 

   Que la Secretaría de Hacienda efectúa la imputación a la partida presupuestaria 

correspondiente; 
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                                 Que la subdirección de Asuntos Legales considera que puede continuarse con el proceso 

administrativo en la forma de estilo y de acuerdo a lo indicado precedentemente, sin que ello implique 

dictaminar  sobre el fondo de la cuestión y de considerarlo oportuno y conveniente; 

 

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Abónese a los agentes detallados, la prestación del servicio adicional de distribución 

domiciliaria de Tasa de Seguridad e Higiene cuota 4/2020, Red Vial cuota 4/2020, en función de unidades de 

piezas asignadas a razón de $ 9.00 cada unidad entregada, a saber: 

 

Legajo Agente Cant. Repartida Total 

2097 Blanco, Ángel Virginio 30 $ 270.- 

1390 Astrada, Gladys 93 $ 837.- 

2490 Baigorria, Hernán 83 $ 747.- 

1333 Durante, Verónica  217 $ 1.953.- 

1580 Garmendia, Julieta 57 $ 513.- 

2309 Gómez, Rocío 75 $ 675.- 

1638 Meneses, Natalia 43 $ 387.- 

2531 Roldán, Darío 188 $ 1.692.- 

2019 Ruiz, María Paula 324 $ 2.916.- 

1598 San Millán, Estefanía 324 $ 2.916.- 

1397 Tevez, Graciela 138 $ 1.242.- 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.12.000 –Secretaría de Hacienda –  

Actividad Central 01.00.00 Administración Financiera - Fuente de Financiamiento 110 tesoro municipal – 

Partida 1.3.1.0 retribuciones extraordinarias. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1382/20. 
 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

                                             GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de agosto de 2020.  

 

VISTO las actuaciones municipales Expediente nro. 2494/20, ref. necesidad de cubrir los servicios de 

Guardias en el Hospital Municipal con profesionales del Servicio de Quirófano, correspondientes al periodo 

comprendido entre el 16 de julio de 2020 y el 15 de agosto de 2020; y, 
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CONSIDERANDO:  

                                  Que es necesario cubrir los servicios de Guardias en el nosocomio local; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

 

        Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 16 de julio de 2020 

y el 15 de agosto de 2020, a los siguientes profesionales del Servicio de Quirófano del Hospital Municipal, a 

saber: 

 

AGENTE LEGAJO IMPORTE 

Medina, Romina 2590 $ 11.880.- 

Maydana, Marisol 2787 $ 9.504.- 

Chento, Jimena 2073 $ 12.355.- 

Albandots, Natalia 1799 $ 14.731.- 

Bustamante, María 1912 $ 2.376.- 

Farías, Lorena 1834 $ 7.603.- 

Peñalva, Silvina 2723 $ 10.494.- 

 

ARTICULO 2º. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud - Programa 

16.00.00 Atención Médica Primaria Asistencial - fuente de Financiamiento 110 tesoro municipal – 

Imputación 1.3.1.0 retribuciones extraordinarias. 

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1383/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 2383/20, iniciado por la Sra. Laura Viviana Garcia Verissimo, solicitando 

eximición de la tasa de Seguridad e Higiene (Ordenanza nro. 2621/20); y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que a fs. 1 se solicita la eximición de la Tasa de Seguridad e Higiene con motivo de 

la pandemia de Coronavirus, por no poder realizar la actividad con normalidad;                          
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                                   Que la Subdirección de Asuntos Legales manifiesta que la situación planteada se 

encuadra dentro de lo establecido en el Art. 9 de la Ordenanza nº 2621/20, por la cual puede accederse a lo 

peticionado con respecto a la Tasa de Habilitación y de Seguridad e Higiene; 

 

                Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Eximir el pago de la Tasa de Seguridad e Higiene desde la cuota 2 a la 6 del ejercicio 2020, 

del comercio Nº 2951 perteneciente a la Sra. Laura Viviana Garcia Verissimo D.N.I Nº 22.471.035, de 

acuerdo a lo establecido en la Ordenanza nº 2621/20. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1384/20. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 2391/20, iniciado por el Sr. Oscar Parramon, solicitando eximición de la tasa de 

Seguridad e Higiene (Ordenanza nro. 2621/20); y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que a fs. 1 se solicita la eximición de la Tasa de Seguridad e Higiene con motivo de 

la pandemia de Coronavirus, por no poder realizar la actividad con normalidad;                          

                                   Que la Subdirección de Asuntos Legales manifiesta que la situación planteada se 

encuadra dentro de lo establecido en el Art. 9 de la Ordenanza nº 2621/20, por la cual puede accederse a lo 

peticionado con respecto a la Tasa de Habilitación y de Seguridad e Higiene; 

 

                Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Eximir el pago de la Tasa de Seguridad e Higiene desde la cuota 2 a la 6 del ejercicio 2020, 

del comercio Nº 393 perteneciente al Sr. Oscar Parramon D.N.I Nº 5.325.371, de acuerdo a lo establecido en 

la Ordenanza nº 2621/20. 
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ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1385/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

 

                                           GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nro. 2435/20, ref.  nota presentada por el Secretario de Deportes de esta Municipalidad, 

solicitando las designaciones del personal idóneo para las distintas disciplinas desde el día 01/08/20 hasta el 

día 31/08/20 inclusive, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que se hace necesario cubrir las diferentes disciplinas durante el período referido;  

   Que las áreas contables informan las partidas presupuestarias correspondientes a fin 

de imputar el gasto; 

              Que la subdirección de Asuntos Legales considera que lo solicitado no merece 

observaciones, pudiendo realizar el acto administrativo correspondiente;  

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Desígnase, transitoriamente con retroactividad al día 01 de agosto de 2020 hasta el 31 de 

agosto de 2020 inclusive, para desempeñar diferentes actividades en el Polideportivo Municipal, a las 

siguientes personas: 

 

Legajo Apellido y Nombre DNI Hs Cátedras 

2011 Madrid Maximiliano 26.901.182 4 

2673 Zubillaga Juan 27.625.396 4 

2671 Pastorino Alejandro 40.456.247 8 

2775 Cáceres Rosario 38.167.376 3 

2245 Ojeda Esteban 25.041.094 9 

1640 Soria Diego 22.046.414 3 

1493 Lorenzo Gabriel 23.479.204 3 

2141 López Leonardo 25.686.199 3 

2670 Gómez Silvina 20.039.473 4 

1960 Galilea Jorge 28.972.071 4 

2666 Milani Daniela 22.630.603 4 

2417 Mansilla Susana 26.098.967 8 

1862 Elichiribehty Fernanda 22.630.747 4 
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2747 Desimone Alejo 34.459.946 3 

2741 Martínez Manuela 32.932.991 9 

2900 Arias Cintia 34.138.556 3 

2873 Anderi Francisco 34.850.866 3 

2368 Gabilondo Sebastián 36.537.995 3 

1670 Simiele Juan 22.323.707 6 

2640 Medina Francisco 25.041.087 6 

2476 González Alina 31.729.950 2 

2829 Tevez Marta 39.985.359 8 

 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.09.000   Dirección de Deportes – 

Programa 28.00.00 Promoción del Deporte - Fuente de Financiamiento 132 fondos afectados de origen 

provincial – Partida 1.2.0.0 Personal Temporario. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido. 

ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 1386/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

                    

GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2548/20 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Laura De Maio para afrontar gastos relacionados a la extrema situación que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Laura De Maio, D.N.I. N° 40.456.246 domicilio Calle Arias Nº 

428, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 
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ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1387/20. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2577/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Delia Beatriz Albarengo para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Delia Beatriz Albarengo D.N.I. Nº 34.729.556 domicilio Calle Brasil Nº 

516 e/ Costa Rica y Nicaragua, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), 

para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1388/20. 
 

  
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2576/20 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Leonardo Ismael Soto para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Leonardo Ismael Soto, D.N.I. N° 26.098.944, domicilio Calle Chile Nº 475, 

en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 900.- (pesos novecientos), para afrontar gastos relacionados 

a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1389/20. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2575/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Eliana Elizabeth Hidalgo para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Eliana Elizabeth Hidalgo D.N.I. Nº 35.113.259 domicilio Calle Portugal 

Nº 347 e/ Perú y Bolivia, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1390/20. 
 

  
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 2574/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr.  Jorge Aníbal López para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Jorge Aníbal López, D.N.I. Nº 13.270.156 domicilio Calle 17 e/ 8 y 12, en 

concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 2.000.- (pesos dos mil), para afrontar gastos relacionados a la 

extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaría de Desarrollo 

Social - Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1391/20. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 2541/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Sebastián Estanga, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 4.731,75.- (Pesos cuatro mil setecientos treinta y uno con setenta 

y cinco centavos), Acta Nº 5347 – Causa Nº 371/2020 – Infracción: Art. 40 Inc. A – B – C Art. 48 Inc. A de 

la ley 2449, correspondiente al Sr. Sebastián Estanga, quien afecta los fondos de la multa al Taller Protegido 

F.A.E de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos 

corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1392/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 
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SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 2573/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Marta Ester Castañares para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Marta Ester Castañares D.N.I. Nº 10.586.996 domicilio Calle 6 e/ 41 y 43, 

en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para afrontar gastos relacionados a 

la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1393/20. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

                                             GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de agosto de 2020. 

 

VISTO las actuaciones municipales Expediente nro. 2493/20, ref. necesidad de cubrir los servicios de 

Guardias en el Hospital Municipal con profesionales del Servicio de Hemoterapia, correspondientes al mes 

de julio de 2020; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que es necesario cubrir los servicios de Guardias en el nosocomio local; 

                                   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida presupuestaria 

a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que la aplicación del pago solicitado merece estarse a 

lo informado por el Área hospitalaria y la información contable de las aéreas pertinentes a fin de considerar 
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el tramite que corresponda en materia administrativa y las constancias obrantes en el presente expediente, sin 

expedirse sobre el fondo de la cuestión por excederse las atribuciones conferidas a este organismo asesor; 

    

        Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar por las guardias realizadas en el periodo julio 2020, a los siguientes profesionales 

del Servicio de Hemoterapia del Hospital Municipal, a saber: 

 

AGENTE LEGAJO IMPORTE 

Ricci, Adriana  1172 $ 20.970.- 

Aquino, María del Cielo  2619 $ 17.820.- 

 

ARTICULO 2º. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud - Programa 

16.00.00 Atención Médica Primaria Asistencial - fuente de Financiamiento 110 tesoro municipal – 

Imputación 1.3.1.0 retribuciones extraordinarias. 

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1394/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

 

                                            GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de agosto de 2020. 

 

VISTO las actuaciones municipales Expediente N° 2491/20, ref. necesidad de cubrir los servicios de 

Guardias en el Hospital Municipal con profesionales del Servicio de Laboratorio, correspondiente al período 

comprendido entre el 16 de julio y el 15 de agosto de 2020; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que es necesario cubrir los servicios de Guardias en el nosocomio local; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal considera que la aplicación del pago solicitado merece estarse a 

lo informado por el Área hospitalaria y la información contable de las aéreas pertinentes a fin de considerar 

el tramite que corresponda en materia administrativa y las constancias obrantes en el presente expediente, sin 

expedirse sobre el fondo de la cuestión por excederse las atribuciones conferidas a este organismo asesor; 

    

        Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 
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DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Designar por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 16 de julio de 2020 

y el 15 de agosto de 2020, a los siguientes profesionales del Servicio de Laboratorio del Hospital Municipal, 

a saber: 

 

AGENTE LEGAJO IMPORTE 

Jaureguiberry, Carolina 2543 $ 14.678.- 

Chaparro, Ana Laura 1925 $ 30.186.- 

Funez, Carolina 2461 $ 23.364.- 

Maydana, Gabriela 1944 $ 3.683.- 

 

ARTICULO 2º. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 - Secretaría de Salud - Programa 

16.00.00 - Atención Médica Primaria Asistencial - fuente de Financiamiento 110 fondos del tesoro municipal 

– Imputación 1.3.1.0 retribuciones extraordinarias.  

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1395/20. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

                                             GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de agosto de 2020. 

 

VISTO las actuaciones municipales Expediente N° 2492/20, ref. necesidad de cubrir los servicios de 

Guardias en el Hospital Municipal con profesionales del Servicio de Rayos X desde el 16 de julio de 2020 al 

15 de agosto de 2020; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que es necesario cubrir los servicios de Guardias en el nosocomio local; 

   Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

   Que Asesoría Legal Asesoría Legal considera que la aplicación del pago solicitado 

merece estarse a lo informado por el Área hospitalaria y la información contable de las aéreas pertinentes a 

fin de considerar el tramite que corresponda en materia administrativa y las constancias obrantes en el 

presente expediente, sin expedirse sobre el fondo de la cuestión por excederse las atribuciones conferidas a 

este organismo asesor; 

 

                   Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

151 

 

ARTICULO 1º. Designase por las guardias realizadas en el período comprendido entre el 16 de julio de 

2020 al 15 de agosto de 2020, a los siguientes profesionales del Servicio de Rayos X del Hospital Municipal, 

a saber: 

 

AGENTE LEGAJO IMPORTE 

Goroso, Natalia 2338 $ 9.768.- 

Goñi, Daniel 2192 $ 7.748.- 

Haedo, Eugenia 1835 $ 12.276.- 

Mateos, Mariana 2445 $ 1.386.- 

Algañaraz, Vanesa 2025 $ 1.980.- 

Mugherli, Anahi 2102 $ 3.366.- 

Púa, Soledad 2056 $ 2.376.- 

Escudero, Claudio 1501 $ 5.108.- 

 

ARTICULO 2º. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 - Secretaría de Salud - Programa 

16.00.00 - Atención Médica Primaria Asistencial - fuente de Financiamiento 110 fondos del tesoro municipal 

– Partida 1.3.1.0 retribuciones extraordinarias.  

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1396/20. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de agosto de 2020. 

 

VISTO  las actuaciones municipales expediente nro. 518/20 iniciado por la Secretaria de Gobierno, ref. sol. 

dictamen para Knesevich Claudio; y, 

 

CONSIDERANDO:   

   Que la Secretaria de Gobierno con fecha 03 de febrero de 2020,  informa las 

inasistencias a su lugar de trabajo por parte del agente municipal Legajo N° 1737 KNESEVICH Claudio 

Nicolás (DNI N° 29.268.115), Personal Obrero de Planta Permanente perteneciente a la Secretaría de Salud, 

con una antigüedad a esa fecha de catorce (14) años, quien registró ausencias sin justificar durante 29 días 

durante el año 2019 y 6 días en 2020 hasta el 03 de febrero, agregando recibo de haberes de fojas 02 a 14; 

 

                                    Que a fs. 15 provee la Secretaría Legal y atento lo informado, a efectos de aclarar la 

situación planteada considera pertinente la instrucción de un Sumario Administrativo a fin de considerar la 

posibilidad de una sanción en cumplimiento de lo normado por el art. 24 de la ley 14.656, proponiendo el 

dictado del acto administrativo correspondiente; 

 

                                     Que en forma consecuente, a fojas 16 obra agregado el Decreto N°336/20 dictado con 

fecha 17 de febrero de 2020 disponiendo instruir sumario administrativo al agente municipal Claudio Nicolás 
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KNESEVICH a fin de deslindar responsabilidades fundamentalmente por encontrarse, a prima facie, ante las 

obligaciones impuestas por la ley 14.656, designando Instructor Sumariante al Director de Asuntos Legales 

Dr. Hernán Ferraro, quien acepta el cargo a fojas 17 nombrando Secretario ad-hoc al Dr. Gustavo Adolfo 

Montarcé; 

 

                                   Que en cumplimiento de su cometido, ante la posible comisión de una falta pasible de 

sanción y en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 24 de la Ley 14.656 que prescribe que “no podrá 

sancionarse disciplinariamente a un trabajador con suspensión de más de diez (10) días o sanción  de mayor 

severidad, sin antes instruir el sumario administrativo” , la Instrucción consideró pertinente y oportuno 

producir prueba, ordenando el libramiento del Oficio que luce a fojas 18 a Recursos Humanos requiriendo: a) 

remitir copia del Legajo; b) informar si el agente se encuentra afiliado al Sindicato y si ostenta tutela 

sindical; y c) se deje constancia en el Legajo el inicio del Sumario; 

 

                                   Que el Oficio mencionado es respondido a fojas 21 por la Secretaria de Gobierno, de la 

que depende Recursos Humanos, aportando la documentación agregada de fojas 22 a 45, determinando que a 

fojas 46 la Instrucción disponga dar traslado al inculpado, sosteniendo que como surge del art. 29 de la Ley 

14.656, el sumario administrativo que en los presentes actuados tiene como objeto precisar las circunstancias 

que motivaron su inicio y reunir los elementos 

de prueba tendientes a esclarecer la comisión de irregularidades, debiendo acreditar las inasistencias 

injustificadas del agente y proponer en su caso la posible sanción que deberá ser resuelta por el Tribunal de 

Disciplina, permite otorgar al agente municipal las garantías de un procedimiento compuesto de etapas 

procesales, plazos para descargos y defensa, como así también para el análisis de las pruebas recolectadas 

(debido proceso). Pero, asimismo reconoce que este proceso sumarial recae sobre elementos objetivos 

proporcionados por el área Recursos Humanos y que por su magnitud requiere de la sustanciación normada 

por el art. 24 de la ley 14.656, señalando que esta ley tipifica con penas de hasta cesantía a los agentes que se 

ausenten de forma reiterada a su puesto de trabajo, ausencias que tienen como sanción aquellas incorporadas 

en el apartado Régimen Disciplinario punto II de las expulsivas: Cesantías; 

 

                                  Hecha esta advertencia y estimando incorporados al proceso los elementos probatorios 

que permiten acreditar las inasistencias injustificadas, bajo  el  apercibimiento de la sanción indicada, 

resuelve conceder traslado al inculpado para que en el plazo de 10 días hábiles formule defensa y proponga 

pruebas (si así lo desea) para justificar las inasistencias mencionadas (art. 30 de la Ley 14656), ordenando 

librar Cédula al efecto, que recién se efectiviza con la notificación fechada el 18 de mayo de 2020 y 

recepcionada por el agente Claudio KNESEVICH bajo firma a fojas 48 vuelta el día 19, tras la suspensión de 

términos dispuesta por la Instrucción a fojas 47 por el estado de emergencia sanitaria decretado en el ámbito 

de la Provincia por Decreto N° 132/20 y prórrogas de dicha medida y lo dispuesto por el señor Intendente 

Municipal mediante Decreto N° 516/20 debido al Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio a causa de la 

pandemia Coronavirus COVID 19; 

 

                                    Que a fojas 49 y 50, con fecha 29 de mayo de 2020, el sumariado efectúa presentación 

para ”formular descargo” en contestación a la Cédula recibida sobre justificación de inasistencias, 

destacando su desempeño como personal municipal desde hace catorce (14) años, sólo tomando las licencias 

reglamentarias y las que aparecen justificadas en su legajo, sin registrar sanciones disciplinarias, relatando 

que el año 2019 fue atípico por problemas de índole familiar que determinaron las ausencias ante la 

necesidad de permanecer con sus dos  hijos menores de edad, situación que sostiene conocía su superior del 

área de Bromatología en la que se desempeña, aunque admite no haber cumplido con su deber de 

comunicarlas y justificarlas, habiéndole sido descontadas las referidas inasistencias, valorando la importancia 

y necesidad que para él reviste el trabajo municipal, por lo que si bien reconoce que debe ser sancionado pide 

disculpas y apela a la consideración de su legajo sin sanciones, invocando finalmente el amparo del 

“DECNU-2020-487-APN-PTE-Decreto 329/20”; 
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                                      Que acto seguido el Instructor Sumariante a fojas 51/52 produce informe en atención 

a lo dispuesto por los arts. 23, 24, 25 y concordantes de la Ley 14.656, que “reviste el carácter de opinión 

fundada con los alcances previstos en el art. 30 de la Ley 14.656”, dando por concluida la instrucción 

encomendada; 

 

                                    Que el informe sostiene que los antecedentes y legajo del sumariado han sido 

incorporados al expediente, que la prueba acompañada se encuentra radicada en la Oficina de recursos 

Humanos de la Municipalidad, que el decreto que ordena la instrucción tiende a investigar las faltas 

reiteradas sin justificar del agente KNESEVICH, que ello motivo el pedido de la documentación requerida a 

fojas 18, y que de los elementos reunidos resulta que “el agente municipal debe defenderse respecto de las 

inasistencias sin justificar correspondientes al año 2019: 29 días y 2020: 6 días. Dichas inasistencias 

arrojan una cantidad de 35 inasistencias”;  

 

                                     Que señala que todas las inasistencias fueron descontadas de los recibos de haberes 

del sumariado, sin existir reclamo y/o presentación administrativa que permita su revisión, quedando en 

consecuencia consentidas por el agente y que encuentra probadas las inasistencias injustificadas denunciadas 

por la Secretaria de Gobierno, incurriendo el agente en más de diez (10) días discontinuos en los doce (12) 

meses inmediatos anteriores; 

 

                                      Que entiende la Instrucción que el sumario cumple con creces el requisito procesal 

que garantiza al agente una defensa acorde a la imputación formulada, pudiendo acreditar en el plazo 

previsto por el art. 30 de la Ley 14656 los motivos de sus inasistencias, formando su convicción  teniendo a 

la vista los presentes actuados en su totalidad y en base a la investigación realizada referente a la conducta 

del agente frente a la instrucción, siendo su opinión que se encuentra probada la inasistencia con los recibos 

de sueldos acompañados y los descuentos pertinentes; 

 

                                        Que agrega que encuentra probada la transgresión por parte del agente 

KNESEVICH a lo previsto por el art. 107 inc. 7 de la Ley 14.646, no teniendo por acreditado el motivo de la 

inasistencia tras la notificación fehaciente, para concluir que es opinión de esa Instrucción tener por probado 

en el expediente  y  acreditado  debidamente la violación por parte del agente a las obligaciones previstas en 

el art. 107 inc. 7) pudiendo en consecuencia sancionar hasta con cesantía conforme lo establecido por el 

mencionado tipo legal;    

 

                                          Por los motivos apuntados, habiendo respetado el procedimiento de la normativa 

vigente y apelando al principio de la razonabilidad de las sanciones sostiene que debe aplicarse una sanción 

disciplinaria al agente Municipal Knesevich (conforme art. 107 inc. 7 de la Ley 14.656), encuadrada en el 

TÍTULO RÉGIMEN DISCIPLINARIO, apartado II, expulsiva, pudiendo encuadrar su conducta con la 

sanción más gravosa como lo es la cesantía, concluyendo que la medida disciplinaria propuesta resulta 

proporcionada a las faltas comprobadas ajustándose a derecho y no resultando irrazonable; 

 

                                            Que finaliza la Instrucción glosando la doctrina judicial que reconoce amplias 

facultades a la autoridad administrativa para valorar, calificar los hechos y determinar las sanciones dentro 

del marco de la razonabilidad tendiendo a la oportunidad, mérito y conveniencia (conf. SCBA 57.731), 

haciendo la salvedad que para emitir la opinión fundada que vuelca sobre el cargo que reviste el Sr. 

KNESEVICH, toma como pauta la naturaleza de la falta, el tipo legal aplicable y las pruebas aportadas por el 

área Recursos Humanos; 

 

                                            Con este contenido, advierto de la constancia agregada a fojas 53, que las 

actuaciones con la opinión fundada vertida por la Instrucción fueron puestas a consideración de la Junta de 
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Disciplina Municipal según resulta del Acta de la reunión celebrada el día 16 de julio de 2020, con la 

participación de sus integrantes por el Departamento Ejecutivo (Secretaria de Gobierno Dra. Silvia Mara 

Simiele, presidenta; Secretario de Coordinación Sr. Miguel A. Vallo; y Secretario de Hacienda CPN Emilio 

José Gomory) y representación gremial (Sr. Jorge Ganduglia por Sindicato de Trabajadores Municipales y  

señor Pablo Matías Carrizo por UPCN), que evalúa el expediente y se pronuncia por unanimidad sobre la 

aplicación de la sanción que se encuentra encuadrada en el Título Régimen Disciplinario, Apartado II, 

Expulsivas, con la sanción más gravosa de Cesantía, ya que entiende que se encuentra probado en el 

expediente y acreditado debidamente la violación por parte del agente MARTÍNEZ Rubén de las 

obligaciones previstas en el art. 107 inc. 7 de la Ley 14.656; 

 

                                             Vienen en esta instancia los actuados a la Secretaría Legal, Técnica y 

Administrativa con motivo de la posición adelantada por la Instrucción y el órgano de Disciplina, a los 

efectos del dictamen previstos por el art.31 de la Ley 14.656, que expresa: “En todos los casos, cuando la 

falta pueda dar lugar a la aplicación de sanción expulsiva, será obligatorio el previo dictamen del órgano 

de asesoramiento jurídico que corresponda según se trate del Departamento Ejecutivo o Deliberativo, para 

que dentro del plazo de diez (10) días se expida al respecto. Dicho órgano podrá recabar medidas 

ampliatorias”;  

 

                                               Que habiéndose receptado la denuncia formulada a fojas 1 con las 

circunstancias de lugar, tiempo y modo de ejecución  del hecho u omisión objeto de la investigación; no 

transcurrido el término de doce (12) meses desde la finalización del ejercicio comprensivo de las faltas a 

considerar; analizada la posible aplicación de una sanción disciplinaria; ordenado el correspondiente sumario 

administrativo; aceptado el cargo por el Instructor Sumariante designado y cumplido por éste su cometido; 

incorporada la prueba presentada y la ordenada por la Instrucción; conferido traslado al inculpado por el 

término de diez (10) días hábiles, sin que éste se presentara ni propusiera medidas de pruebas de cuyo mérito 

deba alegar; cerrada la Instrucción con Opinión Fundada del Sumariante indicando la procedencia de una 

sanción expulsiva, con la salvedad referida ante una posible tutela gremial; tomada la intervención que 

corresponde a la Junta de Disciplina, y dada intervención a este organismo de asesoramiento legal para su 

dictamen final,  se  pueden considerar cumplidos los recaudos exigidos por  los  arts. 24, 26 inc. c) 2., 27, 28, 

29, 30 y 31 de la Ley 14.656, quedando garantizado el debido proceso y garantía de defensa al inculpado; 

 

                                   En consecuencia, dando cumplimiento a lo dispuesto por el art. 32 de la Ley 14.656, 

sin analizar la posible morigeración de la pena propia de la facultad discrecional que puede ejercer 

considerando el mérito, oportunidad o conveniencia de la medida, cuestión que resulta ajena a las 

atribuciones de este organismo de asesoramiento jurídico evaluar, estimo que desde el punto de vista 

estrictamente legal puede el señor Intendente Municipal en uso de las facultades que le otorga el art.  108º 

inc. 9 de la Ley Orgánica Municipal (Decreto Ley 6.769/58) a mérito de lo acreditado en el sumario 

administrativo incoado en este Expediente Nº 518/2020 y lo aconsejado mediante opinión fundada por la 

Instrucción y resuelto en forma unánime por la Junta de Disciplina, resolver la aplicación de la sanción 

disciplinaria de Cesantía al agente municipal Legajo N° 1737 KNESEVICH Claudio Nicolás (DNI N° 

29.268.115), Personal Obrero de Planta Permanente perteneciente a la Secretaría de Salud (Bromatología), 

por encontrarlo incurso en la falta prevista por el art. 107 inc. 7 de la Ley 14.646 al acreditarse inasistencias 

al lugar de trabajo sin justificar durante 29 días en el año 2019 y 6 días en 2020; 

 

  

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Déjase cesante, al agente Claudio Nicolás Knesevich D.N.I. Nº 29.268.115 Legajo 1737, en 

el marco de las previsiones del artículo 107 inc. 7 de la Ley 14.646. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda, dése al archivo oficial del       Municipio. Cumplido. 

ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 1398/20. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 26 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nro. 2184/20, iniciado por la Secretaria de Gobierno, ref. Baja de Oficio para (Britos 

Enrique-Gallol Raquel); y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que con fecha 21 de julio se realizó el Decreto nro. 1174/20  por el cual se otorgó la 

baja de oficio con anticipo jubilatorio a los agentes Britos y Gallol; 

   Que la Secretaría de Gobierno observa error en el artículo 1° donde se autoriza la 

baja de oficio por Jubilación Ordinaria, debiendo otorgarse por Edad Avanzada; 

   Que la Subdirección de Asuntos Legales no realiza observaciones a la iniciativa de 

corrección, pudiendo realizar la correspondiente modificación;  

 

    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

ARTICULO 1°. Modificar el Artículo 1º del Decreto nro. 1174/20, el cual quedara redactado de la siguiente 

manera: “ARTICULO 1°. Dese la baja de oficio, a partir del día 1 de agosto de 2020, por haber cumplido 

con todos los requisitos exigidos en el artículo 98 inc. g de la Ley 14656 y en el artículo 35 del Decreto Ley 

9650/80 (Jubilación por Edad Avanzada), con anticipo jubilatorio; a los siguientes agentes municipales, a 

saber: 

 

Legajo Apellido  y Nombre DNI 

1741 Britos Enrique Ismael 11.662.963 

1559 Gallol Raquel Bailona       11.868.056 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de                    Gobierno de 

esta Municipalidad. 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                 Municipio. 

Cumplido, archívese. 

Registrado bajo el número: 1399/20. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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                                                GENERAL JUAN MADARIAGA, 26 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2595/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Claudia Analia Farias para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Claudia Analia Farias, D.N.I. Nº 26.706.263 domiciliada en Calle Canadá 

y Suiza, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (pesos setecientos), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social- Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1400/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2596/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Mónica Susana Montenegro para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa 

su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Mónica Susana Montenegro D.N.I. Nº 21.550.798 domicilio Calle 45 e/ 2 

y 4, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1401/20. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2597/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Cintia Soledad Piñol para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Cintia Soledad Piñol D.N.I. Nº 29.299.005 domicilio Calle 39 Nº 261 e/ 4 

y 6, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1402/20. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2594/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Renzo Alberto Arriola para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Renzo Alberto Arriola D.N.I. Nº 38.167.455 domicilio Calle Caseros y 

Benito Lynch, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 1.000.- (Pesos un mil), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1403/20. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de agosto de 2020. 

 

VISTO el Expediente Nº 2622/20 iniciado por la Tesorera Municipal, ref. fondo común de inversión Cta. 

Cte. 50110/7; y, 
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CONSIDERANDO:  

                                 Que se solicita la suscripción de fondo común de inversión en el Banco de la Provincia 

de Buenos Aires, de Cta. Cte.50110/7;              

    

 

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Autorizar a la Tesorería Municipal a realizar suscripción de Fondo Común de Inversión en 

el Banco de la Provincia de Buenos Aires Cta. Título 00100979988 de Cta. Cte. 50110/7, por: 

- $ 1.934.128.- (Pesos un millón novecientos treinta y cuatro mil ciento veintiocho) el día 26/08/2020 

 

ARTICULO 2º. Retirados los fondos pertinentes y la renta generada serán depositados a la misma cuenta. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1404/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 2608/20 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Adan 

Martín Iriarte, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza nro. 2617/20 se modificó la Ordenanza 1975/10 donde indica que “Los 

fondos que se recauden en concepto de multas de tránsito de libre disponibilidad, impuestas por el Juez de 

Faltas Municipal o el Juez de Paz Letrado local a quienes cometan infracciones dentro del partido de Gral. 

Madariaga serán afectados de la siguiente manera: 

El 50% a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales sin fines de lucro cuya actividad se desarrolle en el 

Partido de General Juan Madariaga. 

El 50% a la capacitación del personal, campañas publicitarias preventivas y adquisición de insumos del área 

de Seguridad”;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiará 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 2.365,88.- (Pesos dos mil trescientos sesenta y cinco con ochenta 

y ocho centavos), Acta Nº 21417 – Causa Nº 368/2020 – Infracción: Art. 40 Inc. A – B – C de la ley 2449, 

correspondiente al Sr. Adan Martín Iriarte, quien afecta los fondos de la multa al Hospital Municipal de 

nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos 

corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

  

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1405/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2634/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Mariza Otilia Coronel para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Mariza Otilia Coronel D.N.I. Nº 14.914.708 domicilio Calle 3 Nº 454, en 

concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 2.000.- (Pesos dos mil), para afrontar gastos relacionados a la 

extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 –Intendencia - Programa 

01.00.00 Fijación de objetivos de política gubernamental - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) 

Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1406/20. 
 

  
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de agosto de 2020. 

 

 

VISTO el expediente N° 4991/19, ref. nota presentada por la Secretaria de Desarrollo Social de esta 

Municipalidad, solicitando la designación transitoria de la Sra. Marcela Verónica Dueñas, como Jefe 

División, y; 

 

CONSIDERANDO: Que se hace necesario cubrir las distintas áreas;  

    

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar transitoriamente con retroactividad al día 01 de agosto de 2020 y hasta la 

realización del concurso correspondiente, a la Sra. Marcela Verónica Dueñas, D.N.I. Nº 16.845.105 Legajo 

1178, como Jefa División. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la jurisdicción 111.01.06.000 

Secretaria de Desarrollo Social – Programa 24.00.00 Desarrollo Social – fuente de financiamiento 110 tesoro 

municipal - Partida 1.1.0.0. Personal Permanente. 

 

ARTICULO 3. El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro oficial del                Municipio. 

Cumplido. ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 1407/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                              GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de agosto de 2020. 
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VISTO el Expte. del D. E. n° 2198/20 iniciado por el Sr. Gorosterrazu Gustavo, ref. sol. evalúe posibilidad 

de ejecución de rampa; y,  

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que fue aprobada la Ordenanza nº 2644/20, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante Sesión Ordinaria celebrada el pasado 27 de agosto de 2020; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Promulgase la Ordenanza nro. 2644/20, del Honorable Concejo Deliberante, en todos sus 

artículos. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1408/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                               GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de agosto de 2020. 

 

VISTO el Expte. del D. E. n° 3017/19 Interno 8046 iniciado por la Dirección de Vialidad, ref. sol. cesión de 

superficie afectada p/ obras segunda calzada R.P. 56 Conesa/Madariaga; y,  

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que fue aprobada la Ordenanza nº 2645/20, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante Sesión Ordinaria celebrada el pasado 27 de agosto de 2020; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Promulgase la Ordenanza nro. 2645/20, del Honorable Concejo Deliberante, en todos sus 

artículos. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1409/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 28 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nro. 2088/20 Cuerpo 1 y 2, iniciado por el Secretario de Salud, referente llamado 

licitación para compra de descartables; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                        Que el día 12 de agosto del corriente año se realizó la correspondiente apertura a la 

Licitación Privada nro. 8/20 para la compra de descartables; 

             Que se recibieron como ofertas las presentadas por: Oferta 1: Beta Medical SRL, 

Sobre nro. 1 cumple requisitos, Sobre nº 2 cotiza un importe de $ 5.950.013.- Oferta nº 2: Sist Medical SRL, 

Sobre nro. 1 cumple requisitos, Sobre nº 2 por un monto de $ 2.382.988.- no cotiza ítems 6, 8, 9, 12, 19, 22 a 

27, 29, 30, 43, 47, 49 y 50, Oferta nº 3: Droguería Medi Cross SRL, Sobre nº 1 cumple requisitos, Sobre nº 2 

cotiza por $ 2.944.838,39.- no cotiza ítems 7, 12, 15, 19, 22 a 27, 31 y 32, Oferta nro. 4: Max Continental 

S.A., Sobre nro. 1 cumple requisitos, Sobre nro. 2 cotiza por $ 3.852.949,80.- no cotiza ítems 12, 13, 15, 20, 

21 y 43 Oferta nro. 5: Alais Pharma S.A. Sobre nro. 1 falta invitación y constitución de domicilio en ciudad. 

Sobre nro. 2 cotiza por $ 2.433.782.- no cotiza ítems 13, 15, 18, 19, 21, 27, 30, 40, 41, 43, 48 y 51, Oferta 

nro. 6: Royal Farma S.A. Sobre nro. 1falta invitación, Sobre nro. 2 cotiza por $ 3.055.925,38.- no cotiza 

ítems 9, 12, 39, 40, 41, 43 y 51 Oferta nro. 7: Propato Hnos Saic, Sobre nro. 1 falta pliego firmado, Sobre 

nro. 2 cotiza por $ 3.937.408,98.- no cotiza ítems 1, 12, 13, 15, 18, 20, 30, 43 y 51, Oferta n° 8: Dana 

Gustavo, Sobre nro. 1 falta domicilio en ciudad. Sobre nro. 2 Cotiza $ 2.989.135,20.- de acuerdo al Acta de 

Apertura obrante a fs. 61; 

                                 Que de fs. 482/507 obran planillas de comparación de ofertas; 

                                  Que a fs. 509 el área de Salud informa sobre la posibilidad de adquirir la medicación a 

distintos oferentes debido a las diferentes cotizaciones de los ítems, determinándose la conveniencia de 

adquirir a cuatro oferentes de los cinco que cotizaran oportunamente, refiriendo que los ítems que se 

adjudicaron con costos más elevados son por la calidad y la marca del producto, los mismos han sido 

probados por los profesionales y está comprobado que dan mejor respuesta en los pacientes;   

                                                              

           Que la Comisión de Pre Adjudicación a fs. 510 y 510 vta. advierte que tratándose de 

productos de distintas cotizaciones en forma individual en cada ítems y teniendo en cuenta la marca de los 

mismos en los que cabe hacer valer distintos criterios de selección que habilitan cierta discrecionalidad en la 

elección dentro de parámetros razonables no existiendo excesiva diferencia entre el precio de las distintas 

opciones, tras el intercambio generalizado de opiniones y escuchadas las consideraciones y preferencias de 

los funcionarios a cuyo cargo su uso y utilización en la atención hospitalaria, se considera atendible las 

siguientes ofertas: Oferta nº 2 Sist Medical por un valor de $ 162.978.- por los siguientes ítems: 1, 13, 18, 20, 

40 y 41 Oferta nº 8 Dana Gustavo por un valor de $473.422,02.- por los ítems 7, 8, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 28, 

29, 33, 34, 35, 37 38, 39, 42, 43, 46, 47 y 48, Oferta nº 4 Max Continental por un monto de $356.820.- por 

los ítems 6, 27 y 36. Oferta nº 1 Beta Medical por un monto de $ 1.622.659.- por los ítems 2, 3, 4, 5, 9, 10, 

11, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 30, 31, 32, 44, 45, 49, 50 y 51 considerando las cuatro ofertas convenientes para 

los intereses municipales por los motivos señalados; 
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           Que a fs. 511-512 y 511-512 vta. la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa 

comparte el criterio de la Comisión de Pre adjudicación estimando conveniente para los intereses 

municipales las ofertas indicadas para cada una de las categorías concursadas, desde el punto de vista legal 

habiendo cumplido con lo dispuesto en el artículo 151º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, puede 

adjudicar la Licitación Privada nro. 8/20 para la compra de descartables para para uso hospitalario, a cuatro 

firmas oferentes; 

                                    

Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Adjudicase a la Licitación Privada nro. 8/20 para la adquisición de descartables para el 

Hospital Municipal, a los siguientes oferentes, a saber: 

 

-  Sist Medical por un valor de $ 162.978.- (pesos ciento sesenta y dos mil novecientos setenta y ocho) 

por los siguientes ítems: 1, 13, 18, 20, 40 y 41. 

 

- Dana Gustavo: por un valor de $473.422,02.- (pesos cuatrocientos setenta y tres mil cuatrocientos 

veintidós dos centavos) por los ítems 7, 8, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 28, 29, 33, 34, 35, 37 38, 39, 42, 43, 

46, 47 y 48. 

 

- Max Continental: por un monto de $356.820.- (pesos trescientos cincuenta y seis mil ochocientos 

veinte) por los ítems 6, 27 y 36. 

 

- Beta Medical por un monto de $ 1.622.659.- (pesos un millón seiscientos veintidós mil seiscientos 

cincuenta y nueve) por los ítems 2, 3, 4, 5,  9, 10, 11, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 30, 31, 32, 44, 45, 49, 50 

y 51. 

 

ARTICULO 2º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.04.000 - Secretaría de Salud – 

Programa 16.00.00 Atención Médica Primaria y Asistencial –Fuente de Financiamiento 131 (fondos de 

origen municipal) – Partida 2.5.2.0 Productos farmacéuticos y medicinales. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad.  

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1410/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 31 de agosto de 2020. 
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VISTO el expediente nº 2616/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Verónica Vanessa Villalba para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa 

su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Verónica Vanessa Villalba D.N.I. Nº 32.932.877 domicilio Calle 4 y 113, 

en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 2.000.- (Pesos dos mil), para afrontar gastos relacionados a 

la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1411/20. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 31 de agosto de 2020. 

 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente nro. 2405/20, Ref. nota presentada por la Secretaría de 

Gobierno sol. se abone licencias no gozadas; y 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que por Decreto nro. 1286/20 se precedió a aceptar la renuncia de la Sra. María Natalia 

Flores; 

 

   Que a fs. 6 obra nota de la Secretaría de Gobierno solicitando pago de licencias no 

gozadas proporcionales al ejercicio 2020; 

   Que tanto la Contaduría como la Secretaría de Hacienda, a fs. 7/9 informan las 

partidas presupuestarias; 

 

                                   Que la Subdirección de Asuntos Legales no realiza observaciones pudiendo redactarse 
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el acto administrativo para efectuar el pago correspondiente; 

                            

 

                      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abonar la suma de $ 7.184,11.- (pesos siete mil ciento ochenta y cuatro con once centavos) 

por licencias no gozadas: 7 días proporcionales ejercicio 2020, a la agente María Natalia Flores. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se deberá imputar a la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud – 

Programa 16.00.00 Atención médica primaria y asistencial -  Fuente Financiamiento 110 tesoro municipal - 

Partida 1.6.0.0 Beneficios y Compensaciones. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

  

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrada bajo el número: 1412/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 31 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente N° 2566/20, iniciado por el Secretario de Coordinación, solicitando la designación del 

Sr. Gastón Nicolás Montenegro, a partir del día 01 de agosto de 2020, y;  

 

CONSIDERANDO:  

   Que el agente realizar tareas en el Área de Informática;                                                

                                    Que Contaduría Municipal y Secretaria de Hacienda informan la partida 

presupuestaria a la que deberá imputarse el gasto; 

    Que Asesoría Legal considera que lo solicitado no merece observaciones, pudiendo 

dictar el acto administrativo correspondiente; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designar, con retroactividad al día 01 de agosto de 2020, al Sr. Gastón Nicolás 

Montenegro, D.N.I. Nº 27.431.252, Legajo 2644, como personal mensualizado 14, para realizar tareas en el 

área de Informática dependiente de la Secretaría de Coordinación. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       Jurisdicción 

111.01.15.000 Secretaría de Coordinación – Programa 01.00.00 Coord. Gral. y Modernización del Estado - 
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Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.2.1.0. Personal Transitorio. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1413/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 31 de agosto de 2020. 

 

VISTO el Expediente N° 2615/20, ref. nota presentada por el Secretario de Deportes solicitando dejar sin 

efecto el adicional por Tareas Nocturnas del agente Antonio Javier Gomez, a partir del 01 de septiembre de 

2020, y;  

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que el Secretario de Deportes informa que el citado agente se encuentra realizando 

tareas en el turno matutino/vespertino; 

                                   Que la Subdirección de Asuntos Legales concluye que no existen observaciones a 

realizar y de considerarlo oportuno y conveniente puede continuarse con el acto administrativo 

correspondiente; 

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Dejar sin efecto el pago de la bonificación por Tareas Nocturnas, desde el 01 de septiembre 

de 2020, al agente Antonio Javier Gomez, DNI 22.030.784, Legajo 1646, personal de servicio, categoría 4 de 

36 horas, perteneciente a la Secretaria de Deportes. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial   del                  Municipio. 

Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1414/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 31 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 2513/20, iniciado por la Sra. Vanesa Marina Staib, solicitando eximición de la tasa 
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de Seguridad e Higiene (Ordenanza nro. 2621/20); y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que a fs. 1 se solicita la eximición de la Tasa de Seguridad e Higiene con motivo de 

la pandemia de Coronavirus, por no poder realizar la actividad con normalidad;                          

                                   Que la Subdirección de Asuntos Legales manifiesta que la situación planteada se 

encuadra dentro de lo establecido en el Art. 9 de la Ordenanza nº 2621/20, por la cual puede accederse a lo 

peticionado con respecto a la Tasa de Habilitación y de Seguridad e Higiene; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Eximir el pago de la Tasa de Seguridad e Higiene desde la cuota 2 a la 6 del ejercicio 2020, 

del comercio Nº 3555 perteneciente a la Sra. Vanesa Marina Staib D.N.I Nº 28.746.439, de acuerdo a lo 

establecido en la Ordenanza nº 2621/20. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1415/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 31 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 2523/20, iniciado por la Sra. Silvia Aguirre, solicitando eximición de la tasa de 

Seguridad e Higiene (Ordenanza nro. 2621/20); y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que a fs. 1 se solicita la eximición de la Tasa de Seguridad e Higiene con motivo de 

la pandemia de Coronavirus, por no poder realizar la actividad con normalidad;                          

                                   Que la Subdirección de Asuntos Legales manifiesta que la situación planteada se 

encuadra dentro de lo establecido en el Art. 9 de la Ordenanza nº 2621/20, por la cual puede accederse a lo 

peticionado con respecto a la Tasa de Habilitación y de Seguridad e Higiene; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Eximir el pago de la Tasa de Seguridad e Higiene desde la cuota 2 a la 6 del ejercicio 2020, 
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del comercio Nº 3043 perteneciente a la Sra. Silvia Aguirre, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza nº 

2621/20. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1416/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 31 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente Nº 2530/20, iniciado por la Sra. María Isabel Correa, solicitando eximición de la tasa 

de Seguridad e Higiene (Ordenanza nro. 2621/20); y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que a fs. 1 se solicita la eximición de la Tasa de Seguridad e Higiene con motivo de 

la pandemia de Coronavirus, por no poder realizar la actividad con normalidad;                          

                                   Que la Subdirección de Asuntos Legales manifiesta que la situación planteada se 

encuadra dentro de lo establecido en el Art. 9 de la Ordenanza nº 2621/20, por la cual puede accederse a lo 

peticionado con respecto a la Tasa de Habilitación y de Seguridad e Higiene; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Eximir el pago de la Tasa de Seguridad e Higiene desde la cuota 2 a la 6 del ejercicio 2020, 

del comercio Nº 1508 perteneciente a la Sra. María Isabel Correa D.N.I. Nº 5.126.171, de acuerdo a lo 

establecido en la Ordenanza nº 2621/20. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1417/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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                                                    GENERAL JUAN MADARIAGA, 31 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nro. 2551/20, por el cual la Sra. Marta Elena Mendieta, solicita eximición de impuesto 

automotor por discapacidad; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                   Que su situación se encuadra dentro de lo establecido en el artículo 243º del Código 

Fiscal; 

   Que la Asesoría Letrada manifiesta corresponder dicha eximición; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Eximir del pago del impuesto automotor correspondiente al año 2020, a la Sra. Marta Elena 

Mendieta, del siguiente vehículo: 

 

- Chevrolet Meriva – Dominio GGH 261  

 

ARTICULO 2º. La presente eximición se otorga por el período prescripto en el art. 40 de la L.O.M., 

debiendo renovarse para cada ejercicio. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1418/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

 

                                                    GENERAL JUAN MADARIAGA, 31 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nro. 1951/20, por el cual la Sra. Mirta Alicia Peralta, solicita eximición de impuesto 

automotor por discapacidad; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                   Que su situación se encuadra dentro de lo establecido en el artículo 243º del Código 

Fiscal; 

   Que la Asesoría Letrada manifiesta corresponder dicha eximición; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Eximir del pago del impuesto automotor correspondiente al año 2020, a la Sra. Mirta Alicia 

Peralta, del siguiente vehículo: 

 

- Fiat Uno – Dominio BYV 739   

 

ARTICULO 2º. La presente eximición se otorga por el período prescripto en el art. 40 de la L.O.M., 

debiendo renovarse para cada ejercicio. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1419/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

       

GENERAL JUAN MADARIAGA, 31 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2630/20 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Ramona Ester Fernández para afrontar gastos relacionados a la extrema situación que atraviesa su grupo 

familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Ramona Ester Fernández, D.N.I. N° 22.117.529 domicilio Calle 45 e/ 8 y 

10, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 800.- (pesos ochocientos), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 1420/20. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 31 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2631/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Romina Falcón para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Romina Falcón D.N.I. Nº 25.250.737 domicilio av. San Martín Nº 295, en 

concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para afrontar gastos relacionados a la 

extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1421/20. 
 

  
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 31 de agosto de 2020. 
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VISTO el expediente nº 2633/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Claudia Romina Gomenzoro para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Claudia Romina Gomenzoro D.N.I. Nº 32.259.245 domicilio Calle oro Nº 

1168, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1422/20. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 31 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2632/20 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Verónica Raquel Peñalva para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Verónica Raquel Peñalva D.N.I. Nº 24.084.475 domicilio Calle Jilguero 

Nº 1320, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para afrontar gastos 

relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

  

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1423/20. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 31 de agosto de 2020. 

 

VISTO el expediente nº 2617/20 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Liliana Elizabeth Espíndola para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa 

su grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Liliana Elizabeth Espíndola D.N.I. N° 28.519.385, domicilio Calle 43 e/ 

12 y 14, en concepto de ayuda a indigentes la suma de $ 1.950.- (pesos un mil novecientos cincuenta), para 

afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Desarrollo 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  
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Registrado bajo el número: 1424/20. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 
 

                                             GENERAL JUAN MADARIAGA, 31 de agosto de 2020. 

 

VISTO las actuaciones municipales Expediente N° 2599/20, iniciado por la Secretaria de Gobierno, ref. Mendiola 

Sergio, encargado de Guías General Pirán; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que el Sr. Mendiola es el encargado de la oficina de guías de la Delegación Pirán, quien realiza los 

certificados de venta, guías y permisos de marcación, en relación a los productores ganaderos del Partido de General 

Madariaga; 

   Que se le abonara el 30% del ingreso total en concepto de rendiciones por tasa de control de 

marcas y señales; 

     

        Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Abonar al Sr. Sergio Ramón Mendiola D.N.I Nº 24.239.779 Legajo 2966, en concepto de rendiciones 

por tasa de control de marcas y señales, el siguiente período, a saber: 

 

FECHA RENDICION IMPORTE A ABONAR 

21/07/2020 al 20/08/2020 $ 62.933.- $ 18.879,90.- 

 

ARTICULO 2º. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.08.000 Secretaría de Producción - Programa 29.00.00 

Estimulación para el desarrollo de la producción y el empleo - Fuente de Financiamiento 110 fondos del tesoro 

municipal – Partida 1.2.0.0 Personal Temporario.  

 

ARTICULO 3°. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponde. Dese al Registro oficial del Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1425/20. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 
GENERAL JUAN MADARIAGA, 31 de agosto de 2020. 

 

VISTO el Expediente Nº 2642/20 iniciado por la Tesorera Municipal, ref. suscripción de fondo común de inversión Cta. 

Cte. 10097/7; y,  

 

CONSIDERANDO:  



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

176 

 

                                 Que la Tesorera Municipal solicita la suscripción de fondo común de inversión en el Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, Cta. Título 00100755141 de Cta. Cte. 10097/7;              

    

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Autorizar a realizar la suscripción de Fondo Común de Inversión en el banco de la Provincia de 

Buenos Aires Cta. Título 00100755141 de cta. cte. 10097/7 por: 

- $4.900.000.- (pesos cuatro millones novecientos mil) el día 14/08/2020 

- $1.800.000.- (pesos un millón ochocientos mil) el día 18/08/2020 

- $1.170.000.- (pesos un millón ciento setenta mil) el día 20/08/2020 

- $5.700.000.- (pesos cinco millones setecientos mil) el día 24/08/20 

- $3.200.000.- (pesos tres millones doscientos mil) el día 25/08/2020. 

 

Generando intereses por:  

       

       - $28,31.- (pesos veintiocho con treinta y uno) el día 27/08/2020. 

       - $9.134,85.- (pesos nueve mil ciento treinta y cuatro con ochenta y cinco) el día               

           27/08/2020.  

        - $51.974,06.- (pesos cincuenta y un mil novecientos setenta y cuatro con                     

           seis centavos) el día 27/08/2020. 

 

ARTICULO 2º. Realizar el rescate por 16.770.000.- (pesos dieciséis millones setecientos setenta mil) siendo los 

fondos depositados y renta generada, depositados a la misma cuenta. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 1426/20. 

 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 
GENERAL JUAN MADARIAGA, 31 de agosto de 2020. 

 

Visto: El Expte Nº 1038/20, Iniciado: Sec de Gobierno, motivo: Ref. Medidas Preventivas Coronavirus, y  

 

CONSIDERANDO:   

                               Que con fecha 30 de Agosto  de 2020 el Poder Ejecutivo Nacional dicto el DNU Nº 

714/20  en el marco de la Ley 27.541 y  los  DNU Nº 297/2020 prorrogado por los DNU Nº 325/20, 355/20,  

408/20,  459/20,520/20, 576/20,605/20 y 641/20en virtud de los cuales rige la medida de 

DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO y OBLIGATORIO  para evitar o limitar la propagación del 

COVID-19 hasta el 20 de Septiembre de 2020 inclusive- 

 Que el DNU Nº 714/20 recalca que resulta imprescindible realizar una diferenciación entre las zonas en 

donde se observa trasmisión comunitaria del virus y el resto del país. En efecto existen características 

diferentes en cada provincia, no solo por las particulares realidades demográficas y la dinámica de 

trasmisión, sino por las medidas adoptadas a nivel Nacional, Provincial, de la Ciudad Autonoma de Buenos 

Aires y Municipal para contener la expansión del virus.- 
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                               Que por esto resulta necesario establecer un nuevo marco normativo para todas aquellas 

zonas en donde no existe circulación comunitaria de CoV-2. Por ende a partir del dictado del DNU Nº 

520/20 prorrogado por los DNU Nº 576/20, 605/20  y 641/20 rige el “Distanciamiento Social, Preventivo y 

Obligatorio”  para todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos o 

departamentos de las provincias argentinas que verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos 

y sanitarios establecidos con base científica y que se indican en el Articulo 3 del mismo. Por otra parte, se 

prorroga la medida de “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” para las personas que residen en los 

aglomerados urbanos y en los Departamentos y Partidos de las provincias argentinas que posean trasmisión 

comunitaria del virus SARS-CoV-2 o no cumplan con los parámetros epidemiológicos y sanitarios 

establecidos.- 

                                         Que tanto el objetivo del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” como del  

“distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, será la recuperación del mayor grado de normalidad 

posible en cuanto al funcionamiento económico y social, pero con los mayores cuidados. Por tal motivo se 

mantiene en constante monitoreo  la evolución epidemiológica, especialmente en aquellas situaciones que 

requieren un abordaje especial y diferencial, para contener en forma oportuna y suficiente la demanda 

creciente de casos y las particularidades de cada situación. - 

                                       Que el “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” y el estricto control de 

cumplimiento de las reglas de conducta que ese distanciamiento supone, resultan medidas necesarias para 

contener el impacto de la epidemia en cada jurisdicción y al mismo tiempo, facilitar la habilitación de 

actividades económicas en forma paulatina, en tanto ello sea recomendable de conformidad con la situación 

epidemiológica de cada lugar y atendiendo a estrictos protocolos de funcionamiento.- 

                                           Que el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires emitió el Decreto Nº 771/20 

para el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, y estando nuestro distrito dentro de aquellos, resulta de 

aplicación las reglas de conducta generales y la sujeción de determinados protocolos de las actividades 

económicas autorizadas, restringiéndose las actividades deportivas, artísticas y sociales a la participación de 

hasta diez (10) personas debiendo realizarse preferentemente en espacios abiertos, quedando expresamente 

prohibidas las actividades mencionadas en el Art 9 de la norma, particularmente los eventos sociales o 

familiares en espacios cerrados y en los domicilios de las personas cualquiera sea su número de asistentes 

másallá del grupo conviviente, el distanciamiento menor a dos (2) metros, la concurrencia a cines, teatros, 

clubes y centros culturales, el servicio público de transporte de pasajeros interurbano (salvo expresa 

autorización prevista en artículo 23) y el turismo.- 

                             Que las actividades y servicios habilitados a cada Municipio sujeto al régimen de 

“Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” conforme las disposiciones establecidas por el Ministerio 

de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Provincia de Buenos Aires por Resolución Nº 1197-MJGM-2020 

quedan sujetas a la aplicación del sistema de “fases” en el cual los municipios resultan encuadrados en virtud 

de su situación sanitaria y epidemiológica, a la que deberán adecuar las actividades y servicios que tendrán 

habilitados.- 

                              Que  el art  8 establece que el Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros previo 

informe del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, determinara regularmente la fase en la que 

cada municipio se encuentra, de acuerdo a la situación sanitaria y epidemiológica que presente. Que nuestro 

distrito de General Juan Madariaga continua  en Fase 4, quedando autorizado para habilitar las actividades 

previstas en la normativa vigente.- 

  Que la Secretaria Legal, Técnica y Administrativa dictamina que no hay  impedimento legal para que se 

dicte el acto administrativo propuesto.- 

                           Por ello, en ejercicio de sus atribuciones, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º.  Adhiérase al DNU Nº 714/2020 dictado por el Poder Ejecutivo Nacional  de 

“DISTANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO y OBLIGATORIO“  hasta el 20 de Septiembre de 2020  

inclusive, el cual fuera dictado en el marco de la Ley 27.541 y  los Decretos Nº 260/20, 287/20,  297/20,  

325/20,  355/20,  408/20,  459/20,   520/20, 576/20,605/20 y  641/20 .-    
 

ARTICULO 2º. Prorrogase  en el Partido de General Juan Madariaga el horario de circulación y 

funcionamiento de las actividades y servicios correspondientes a la “FASE 4” de 7 horas a 01 horas,  en 

virtud de lo normado en el Articulo 4 “Lugares alcanzados por el Distanciamiento Social, Preventivo y 

obligatorio” del DNU Nº 714/2020 y  Decreto N° 771/2020 de la Provincia de Buenos Aires.-   
 

ARTICULO 3º. Prorrogase  en el Partido de General Juan Madariaga el horario de  ingreso -para los permisos  

de circulación- de otras localidades vecinas (Pinamar, Villa Gesell, etc) hasta las 20 horas.- 
 

ARTICULO 4º.  Prorrogase la prohibición en el Partido de General Juan Madariaga, la realización de eventos 

sociales o familiares en domicilios o espacios cerrados, salvo grupo conviviente.-  
 

ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad.- 
 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. - 

 
Registrado bajo el número: 1427/20. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
 

 


